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Maestro; 1.101:habitantes; vacante en 1de Mayo- de 1936, por traslado.
Linares de Ríotrío, Ay¡jnt3;miento ti,

idem; Sección graduáda par·a Maestro;
1.621 habitantes; vacante en 2':; ne Ju
nio de 1930, POI" trasládo.

l\icmLerrl1bi6 de la Sierra, Ayunta'"
miento "deidein; EScuela unitaria de ni~
ños para' Maestro: 669 haoitantes; VD.
caRie en 2~ de JuÍdo de 19~O, po.r tras·
l-ado.

Moriscos, Ayuntamiento de idem; Es
cuela mixta para Maestro; 249 habitan
tes; vacante en 1 de Julio delg~O. por,
renuncia.

Rinconada de la Sierra, Ayuntamien,
to de ídeiu; Esc-üeIa ¡¡uii:ür-ia de niños
para Maestro; 553.habitantes; vacante
en 5 de Junio de 1930, por traslado.

Serranillo, Ayuntamiento de Bargui
1la: Escuela mixta ~ara Maestro; 150
habitantes; vacante en 1 de Junio de
1930, pOr traslado.

Tala, Ayuntamiento de ídem; Escuela
unitaria de niños para Maestro; 840 ha·
bitantes; vacante en 12 de Junio de 1930,
por traslado.

Valderrodrigo, Ayunta m i en t o d e
ídem; Escuela unitaria de niños para
Maestro; 391 habitantes; vacante en 1
dc Junio de 1930, por traslado.

Vitigudino, Ayuntamiento de ídem;
Sección lie grao:l.uada para :Ma~st!'0: ha
bitantes 2.435; vacante en 16 de Junilt
de 1930, por traslado.

Araba:rona de Mógica, A~-untamient9

de ídem; Escuela unitaria de niñas pa
ra rvIaestra¡ 907 habitantes; vacante en
31 de Mayo de 1930, por traslado.

AI'donsillero, Ayuntamiento de Gar
cirrey; Escuela mi.'l:ta para Maestra; 54
habitantes; vacante en 1 de Junio de
1930, por traslado.

Béj:-tr. A:yuntamicilto de ídem; Sec
ción de graduada de San Juan para
Maestra; 9.04:9 habitantes; vacante en
1 de Junio de 1930, por traslado.

Cojos de Robliza, Ayuntamiento di
Robliza de Cojos; Escuela unitaria de
niñas para Maestra; 99 habitantes; va
cante en 13 de )íayo de 1930, por tras.
lado_

Espeja, AyUntamiento de idem; Es
cuela unitaria. de niil:i5 para ~'¡ac:stra;

1.056 habitantes; vacante en 16 de JUllio
de 1930, por traslado. .

Gallegos de Sol.'Uirón, Ayu~tamientQ

de ídem; Escuela unitaria de mñas para
Maestra; 1.127 habitantes; vacante en
14 de Junio de 1930, por traslado.

Gornecello, Ayuntamiento de idem;
Escuela unitaria de niñas para Maes1ra;
541 habitantes; vacante en 16 dc Mayo
de 1930, por traslado. .

Serradillo del Arroyo, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria de niñas para
Maestra; 1.102 habitantes; vacante en t
de Julio de 1930, por traslado.

Valdelacasa, Ayuntamiento de idem~

Escuela unitaria de párvulos para Maes
tra; 1.003 habitantes; vacante en 26 de
Mayo de 1930, por traslado.

Nota.-Pueden solicitarse todas esta$
vacantes por derecho de consorte, ex.
cepción hecha de las de Béjar.

Salamanca, , de Julio de 1930.-Pol'.
el Director general de Primera enseñan~

za, el Jefe de la Sección. José FernáD.~
dez.
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SECCfON ADl\Ul'lil:STRATIYA DE PRI
MERA ENSE:Ñ"ANZA DE LA PROVIN~

CIA DE PALENCU

Destino vacante que se • publica en
la "Gaceta de Madrid", en cumplimien
to y a los efectos de la Real orden de 1
26 de Junio de 1925.

Dueñas, Ayuntamiento de ídem; Es-I
cucla unitaria número 1, para Maestra;
3.282 habitantes; vacante en S de Julio
de 1930, pofl""excedencia.

Palencia, 9 de Julio de 1930.-Por el
Director general de Primera enseñanza,
el Jefe de la Sección administratiya•
Porfirio Bahamonde.

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta de Madrid", en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de .Iunio de 1925.

Alba de Yeltes, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria de niños para
Maestro; 622 habitantes; vacante en 1
de Junio de 1930, por traslado.

Alberca (La), Ayuntamiento de ídem;
Sección graduada para lI-Iaestro; 1.840
habitantes; vacante en 22 de Mayo de
1930, por tt':Jslado.

Aldeacipreste, Ayuntamiento de íden'!;
Escuela unitaria de niños para Maestro;
610 habitantes; vacante en 1 de Junio
de 1930, por traslado.

AldeadáYila de ~la Ribera, Ayunta
miento de idem; Escuela unitaria de ni
ños para Maestro; 1.958 habitantes; Ya~

cantc en 1 de Mayo de 1930, por tras-
lado. •

Béjar, Ayuntamiento de ídem; Sec
ción graduada Bel Salvador para Maes
tro; 9.049 habitantes; vacante en 1 de
Mayo de 1930. por traslado.

Cubo de Don Sancho, A:yuntamiento
de ídcm; Escuela unitaria de niños pa
ra Maestro; 934 habitantes; vacante en
1 de Junio de 1930, por traslado. .

Escurial de la Sierra, Ayuntamiento
de ídem; Escuel::t nn.it..a1"í.a «Po n.iii.os. DaLa

SECCION ADMI~l:STR.ATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE SALAMANCA

SECCION ADMINISTRA]I.VA pE P.RI
MERA "ENSEpí"ANZA Dl:, LA: PRDV-IN

CIA DE LEON

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta de Madrid", en CIlI1lplimiento
v a los efec10s de la Reai oráen de 2G de
Junio de 1925.

Soto de Sajambrc, A~"UD.tamiento de
Oseja de S¡;¡jambre; Es~ela mixta para
Maesb:G; 287 habitantes; vacante en ro
de Julio de 1930, por jubilación.

San Cipriano del Condado,. Ayunta
.miento de Vegas del Condado; Escuela
unitaria para Maestra; 447 habitantes;
vacante en 23 de Junio d~ 1930: de nue·
ya creación; puede solicitarse por con- .
sortes.

León, 10 de Julio de 1930.-Por el Di
rector de·Primera enseñanza, el Jefe de
la Sección administrativa, Miguel
Bravo.
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MINISTEIUO DE MARINA

. SUBAStAS

SECCION DE INTENDENCIA

.U2Il'lVERSIDAD DE ZARAGOZA
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ADMINL~TRACION PROflNillAL

• FACULTAD DE MEDICINA

'-~e halla vacante en esta Facultad de
Meodicina una plaza de Auxiliar tem
poral a'dscrita a las asignaturas de
Farmacología experimental, Terapéu
tica general y materia medica y Tera·
p~utica clinica.

Esta plaza, dotada con el haber
anual de 3.000 pesetas, habrá de pro
yeerse por concurso, con arreglo a lo
'dispuesto en 'el Real decreto de 9 de
En,ero .de 1919 y demás disposiciones
p,osteriorcs vigentes.

Los aspirantes presentarán sus ins
ta'ncias dirigidas al ilustrísimo señor
Decano, en la Secretaria de esta Fa~

enltad de Medicina, durante el plazo
'de veinte dias a contar del siguiente
~ de la publicación del este anuncio
en la GACETA DE l\:l.ADRID, acompañadas
de los docume~tos que acrediten los
méritos respectivos.

Serán méritos preferentes para ser
.nombrados, según dispone el artículo
10 ¡del Real decreto de 9 de Enero de
1919, los trabajos de investigación
~ersona!, la superioridad de títulos,
los serviclos prestados como Auxiliar
Interino o gratuito o como Ayudante
de clases prácticas, oposicion~s prac
ticadas y expeditnte académico de los
interesados.

La Junta de Facultad podrá exigir
1: los aspirantes la práctica Ide ejer
Cicios que reyelen su aptitud para el
~rgo.

Zaragoza. 9 de Julio de 1930.-EI
6eéretar~~ deo .la Facultad, A. Lorente
Sanz.-\. B.• el Decano, M. Lozano.
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NEGOCJ-~DO PRIMERO

Publicádo simultáneamente, en últi
roo término, por la GA.CETA DE MADRID
número 182 de 1.° de" Julio actual }'
Boletín Oficial de la provincia de Viz~
.ca;;a 'númerc 145 de igual fecha: el
~nuncio relativo a la subasta para ad:
quisición ae juegoS de tUDos para cal
:deras de cruceros UilO "l\Iéndez Nú
ñez" por el 'presente se ha"ce saber
que ~l ado de la: celebración de dicha
subasta tendrá lugar en el local co~
rrespondiente ¡de subastas de este Mi
nisterio, a las once horas del dia 22
del corriente mes,. con sujeción al
pliego de condiciones inserto en el
Diario Oficial del .~!t/listeriQ de Ma
rina, número 136 de 21 de Junio pró.

,JI :rdmo pasado.
Madrid, 9 de Julio de 1930.-El

Jefe del Negociado primero. Segundo
M. M:-trtin. '
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OF.DEN CIT!L DE-.BE.'<JIFICENCIA

RECAUDACION DE CONTRIBUCI6:.
NES' DE LA ZONA DE TQRTOSA

AYU~:AmEN1'O CONSTITIICIONAI;
DE I,A CABRERA .

Habiendo sido nombrado por e1 ex
celenti:simo señor Gobernaílvr civil de·
esta J)rovincia: Fiscal instructor del·
expediente de propuesta de ingreso
en la anden civUae Beneficencia del

.' C31lO Comandante y cuatro Guardias
· del puesto de la Guardia civ-il de Ca-
· Jl:lnillas de la Sierra, de esta provin
CIa, por. SU eomportamiemto heroico
::tl apaga¡- un incendio ocurrido el 171

de Noviemb~e de lG28, en. el almacén
de la, macha.cadors, que el contraUs:~

· Sl.". üonnaccheatenia establecido en e¡
· kilómetro 59 de la carretera de Ma-
· drid a FranCÍa, por Irún, término mu-'

nicipa1 de esta villa, y.en cumplimien
to de lo determinado por: Real decre-·
to de 29 de. J·uJio de 1StO, se abre un

· plhzo. de q;::inee. di~s, a contar desde
la. fecha de publicación de este anun
cio, a :fin de que los que deseen ve-·
rificarfu puedan acudir a esta See~

'. taria, si.taen la" Casa Consistorial, too·
do~kl:.; ellas laborabies, de- diez a doce,

: a lniOr.m::rn :leeJ:'oC" de los· hechos de
qne.. se. -tr.ata.

: La Cab'l:era,. 9· de Julio de 1930.-El'
; Fisca-I instl'UdOT Secretario, F. Mar"·
· tin.- VI.... B.•.; e:l Alcalde Presidente

Ladislao Benito. '
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GOBlERNO CIVIL. DE LA PROVINCIA
DE ,Z;UI0R..4. •

R~l~d~ eneroc:.;peti!.ente de. ex-

1
proplaclon lorzosa ae laS nncas que. en
el! término municipal de :Manzanar. del

1 Barr.o es necesario 0l:Upar con. motivo
l de las obras de constxuccíón del "Saltor de Ri:cohayo", "Saltos: dei Daero, S. lí.", Don José Ruco. Nolla, Agente eiecu·

!
que !os propietarios· D. Manuel Anta . tivo auxiliar para hacer efectivos los
Góme2, doña Asunc.ión Coca Pérez, do- ., débitos a fayor de hi. Hacienda públi-·.
ña l'v1anlicla Pérez Terrón, doña Emilia . ca en la zona de Tortosa.
Perez ArgiieIlo, doña Francisca. Perez Hago sabe¡-: Que en virtud de lo·
Argl1eUo, doña' JulIa Fidalgo. ArgÜelIo., . acordado en el expediente de apremio
D. Francisco FidaIgo Argñcllo,lIerede- que me haYo instruye!JClo contra dofur,
ros de Antonio PéTez Tenón, execren~ Josefa PUntes Fan~ca por Sus débitos .
tisirna Diputación provincial de Zamo" en' concepto de contribución· de utilida
ni. D. Antonio RatÓ!l ~erl:·ano, D. Ma- des, turifa segunda, de los años 1928 ;y
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Nambroc:4 Aywltamiento de ídem;
Escu;:la unitari:;¡ para Maestra;. 1.151;.
~:';.hitalJ.tes; vacante en 2"5 de Junio
du 1930 por traslado,.

Nava de Ricomillo, AYtmtamiento de
lrlcm; Eseuela unitaria para M:l~tro;

L:l27 h,lbifantcs; vacante en 2& de Ju·
"io de íS30 pOI'" traslado.

POlilD, Ayuntamiento de idem; Es
tnc1a unitaria IJúmero 2, para Maes
l\::l; .2.317 h.abitantes; vacante en 28
le JunIo de 1930 p()l' exc.edencia.

San Bartolomé de las Abiert~
lyuntamícuto de ídem;· Escuela uni-·
hz'ia para Maestro; 1.5(}!) ha.bitantes;
~"cante en ¡¡ de Jnniode 1930 por
¡r,!shdo.
J'1c~a.-Todas estas vacantes pue

l~,n !'le," solicitadas por derecllo de
:w n~:)r!c~. -

Toledo, 2. de Julio de 1!J30.-Por
}l Director ger.~ral de Primera eilSB
&an7.a, el Jefe de la Sección adminis
S1'a~iy3.J J. Antonio Alonso.

Espinoso del Rey, Ayuntamiento de
;dem; Es:cuch unitaria número 2, pa
in Maestra; 1.615 habit,mtcs; crclHla

rhO>" lleal orden de 23 d~ Junio de
Q'21\
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!ECCiON ADlit.~ISTR.ATIVA"VE PHi..: 1

r
81JED:EIJi-GACIOi'1IBE:.ACll!i"lillA DE t tí~s Montero Fer':lándt:zy D. Va.lentín

}~ERA El'iSE..~.<\NZA DE LA, PROVIN- LA PROVINCIA DE ,,\¡'lGO VIcente Contra, que ftgllran en la rela-
CL\ DE SEGOVIA I ción publicada en lo!, "Bofetines Oficia-

. . Habiéndo.se ex.tra.,iadO los cupones les" de Ctlta provinein números 70, 73 Y
De<.;linos \'ac:mt~5 que se publlcan en mímeros S3:8M y 33.305 de la Dcuda .76, correspot;'d~entes a los.·días 11, 18 Y

1~ "G:\I;Na de Madrid", en cumplimien- Amortizabrc al 4 POl" 100., emisión de ,25 de ¡UIUO ultime, respectivatnente no
\0 y ¡¡ lus ef~cto~ de la TIeaI orlen de 1908, serie .&':, del vmcimientode 1" de' ~ tienen en aquella villa represent~nte
ti) d~ Jrmlo de 192..'). .Octubre de 1927, y en virtud· de lo di's. debIdamente autorizado a quien hace~

Vml!gO!l:l:J.~o oe Coco, Ayuntamiento puesto en el artículo 2.°, párrará h)' de las nolifleaciones, he acordad'0, de con-
a.,. ¡'.l<.:m; Escu~la m;xi:J. para Maestro; la Real m·den de 17· de Abril de lS13¡ fonnidall con lo qlle dIspone el artícu·
2:3 JdJit:!.nics; "Vacante en 2:7 de Juni() plleden f0rIJ111larse en término de. un . lo 39 del Regramcnto par::da aplicación
Cí?' 1fSO, ;-;;)1" r~sllltas dd cuarto, turno. mes, por aquellos qu~ se consideren: ín- de la leY' de E..'q}i"'opiaci6n forzosa, se-

fi':,(Joido, AY"i1lamienro de idem; teres2dcs, !a~' reclamaciones oportunas; l1alarles el :¡¡riazo· de ocho dh-s, a eon·
¡':;;"iF'1;1 ::üxta p?ra ~1;>.~stra; 42 áabi- previniendo que, pasado. dicho plazo, se t2.r de: la- publicación de este edicto,
t;'.,1tC::;; -':::'.e.ante en 25 de Junio de anulara l()S~nes extraviados. . par.a que. veriílquenelnombramiento
~¡;;P'.:¡;;(,l" resultas ~ei cuart~ nu·no.V'igq '1 d.;;J~ ,de tg30~ . de administrador- o aooderado en Man·

\t..uo.:lhr, Ayuntanuento de u}cm; Es- P-982 . 'zana:ldcl: Rareo; y demgnen .alÍte dicha
e!,,]:) ;~';¡'3ÜTIarla de siete grados; 3.795 _Alcaldía:el Pe:-ifo;que les ha de repre-
j;;,b:t:m,cs; v::lcaníe en 28 de Junio de sentar en· el e::¡¡pediente; advirtiénd<>les·
1F;3:), r~r i"~mltas del cuarto turno. ; que, de no· hacm-lry así, será· válida la·

NO~i1.-TQdas Cst2S vaeani.es pu~en notii'lcaeión dirigida al ·Alcalde y se
.r.:' Sülici!:1.d2S por ei turno tercero, O DISTRITO MINERO DE BARCELONA· entenderá que se confonnan con clPe-
s:::, r;'Jr dc¡-e<.'!io d~ consorte. rit~ de ·la: parte.· expropiQnte.

';q;;ovia a 10 de- JuHo de !no.-pOI" . Por doña :María d.el Pilar Royo y Zamol'~ H· d:::' Jalio de.1930.-El Go.-
ti Directci" ~encral \~2 PrimeJ'a ense- . D. Ramún Sala Pares, de nacionalidad bernadcr, ~H:egibJe).
t::üi3, el Je:e deJa Secci6n, Tamayo. española, mayores 4::e edad, vecinos T'-978

P--9S1 de Barcelona,'con domicilio en la ca
lle .de Consejo -de Ciento, ¡número 284
y calle de Par~ número 174~ respec·
tivamente, se ha solicitado, de acuer~

dQ roll. el articulo 27 y siguie.!I1cs del
Real cl:ecr~to de 25. de Abril d.e.192&,
la declaracjón. deo, lItilidad pública de
un manantial de a;~a .mine¡:f;k-mcdi
chal, sito en la fillca conocida con el
nornlrrede "Casa: Alhert'" 'Y' tambiétnr
.1'1)1' el de "La FUf:l'rte", procedente
del "Manso Falcó"~ en el térWino mu
nicipal'de Barcelona, barrlad'ádc San
JUiln de Horta y lugar nombrado· "San'
Glnés deAgudcU.~" y "Los Penitentes''',
manantial que se Cfmoce .con el·· 110m·
bre de "Agua de Vall-Par Fuente de
S.m· .o\lbert»•

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial, a fin de que
p<¡r .las personas o entidades que se
cijüsid~t"i:n ¡¡e¡-jildi-i:3,las por lo' soli
citado, puedan presentarse las opo
siciones o protestas qu.e consideren
pertionentes en el Gohierno ~i...il de la
provincia de Barcelona, durante el
p!azQ de treinta dÍ3s. hábiles, empe.
zandose a contar este ola2o a nartiL'·
del día siguiente al de i~ publiCación
td>e este edido en el BOletill· Oficial de
la provincia de BareelolUl.· ..

Barcelona a 9 de julio· de. 1!}SO,;-El
Ingeniera. Jefe, Federico Enri:q:ne
B~yo.

. Dlc-"3tinos v.a~r.ntes que s~ J)\lblic.m
"11 lo. GA.CE"I'A DE MA&RHl, en C~llpli
tt.¡]CTIt.) y a los efectos de la Real Q1"
uf'n de 25 de JuniQ de 1925.

Ibrgas, AyuntamIe!lto de ídem; Es
.cndo ~E.ül3~·ja pa,.-a Maestro {primer
ili:;tritc); 3.853 habitantes; vacante
~,1 24 de Junio de 1930 por traslnJo.

Espií1GSo tiel Rey.,. Ayuntamient,) tic
~(¡em; F4 cuela unitaria número 2, pa
~a rVbe5~ro; 1.515 habitantes; Crí'lltla
·r~~Oi" Real (U.--íh:ü dí:; 23 de Jaiiiü rl.~
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M~;RA E:I;SENANZA DE LA PROVIN.
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"'LA EQTJITATIVA"

•
A..~DlIEN"ro CONSTlTUCIONA.E;.

DE MADRID

P()r- el ]:)Tésente se notifica a la S/JP
. cieltad a-nófÍima "Hér-cules", cuyo do-:
. mlcmo se ignora, habcrse incoado ex:~

Demente en este excelentisimo Ayun
,tamjeni;o, sobre pago de la c:mtidad:

que le correspond.. abonar por el ar-'
bitr.o de tnmsmisi6n dedo'Cinio de
un solar por 3grtIpación, situado en el,
Jla!leo de Ronda, tierra conocida con
el nl;:;mbrc .de la Cruz del Condesta-
ble, lindando con la proyectada' ca..
lle A,.. prolongación de la de Hermo
5ma y con terrenos del Marqués de
Zafra, por compra a D. Benito de Cas
tro y Lacallc, en 28 de Julio de 1925.

y para que sirva 'oe notificación en!
fonna, se;gñn preceptúa el articulo 37,.
del Reglamento de pro(":~dhniento eco
nómicoadmhristrativo de 29 de Julio
de 1.924; se J)1lhlica est~ edicto.

Mrrdrid. 7 de Julio de 1930.-El
S\lC1'p.!ario:, ~bria.no Berdejo.

X-2810

1929, se ha pTOt--cdiac :::1 ell"J;a!'go de 1:1 ~ b!e !} POI" l00,emisj6n 1920 el lene-;: l
fioc:t· qne a- continuación· se rlt>-scribe. r<l;. 'e.."{pedido3 por este.Establecimien:
con sus productos. ,frutos:o r~nt3s: io en 7 de Encro de 19:2.5 los dos pri-
. Casa situada en Benifallct y en la me.os, y 21 de Soviembre del mismo
co.ne>d~ IaPlal-::l"euyo número no wns~ af;a el último, a favor de los Señtlfe:l
la; csquh:a a ,la Calle dd, Hio, en dp;:¡dc D.. :Mill~n Alonso Pesquera y Pomllo,.
figura- cau- el nfunero 1· moderno, de MaTqucs de' •.vonso Pesquera, y. dan
:mperficie ciaco rnetl'OS treinta cenil- I José M:;lrb Busmet y Alonso, indistin.
~~tros dc;.a."1cl:lo por nueve ~e largo; _¡ lamente, se anuncia 31 publico por
lmda: por .el- frente. con la piaza; por 1 p:;i.o·nera vez, para que el que se crea
izquierda. ceJJe del Río; por dercch3, 1 con derecl19 a reclamar, lo.....erifique I
con: c..~sa de José Jordú, y por detrás, dentro del plazo de un mes, a contar .
casa de- Eroma Folqué. . ¡ desde la fecha de publicación dcl p!'e-

y emno <¡nie,a que ~e desconoce el ¡ scnteammdo en el periódico oficial
dO!ilkilio ·de- la deudora y no consta que 1 Gil.CETA ro;: lfW:Rm y dos diarios' de.
tenga en esta. localidad pe:rsmu que' la I est:l Cor~e, según determina el artícu
represente; con quien de.'lJ.all ente.,derse. t lo 41 del R0glamento .'igente de este
l:ls. no-tific~H~;,ones y requerimientos; del I Banco, advirtiendo que, tL°anscurrído
procedimiento adq¡inistrativo de apre- I dicl.lO plazo sin reclamacjón de terce,.
mio, de cónformidad con 10 dispuesto ,. ro,· se exp-edirá, el cCl."Tespondiente da
en el articulo 154 del Estatuto ce Re-¡ plic:ado de los resguardos, anulando
cuudación de 18 de Diciembre de 1928; los DrimiEvos y quedaride el Banco
se publica el p.resente edicto p3ra que I exento de toda responsabilidau.
SU1·ta los efectos k-gales, req!liriendo a 1 Madrid, g de Julio de lnO.-E.l Vi~
la.deudora para que en el término de I ccsecretario, F. Bclda..
tres días' prese!i~e en .cstaofieina los ti- .X-2S34: (.ecHf:.c::ulc).tnlo-s de propiedad. de su: finca crobar-
g::l!!a, hajo apercibimiento 'de SDDlirloS'
a sueosta-..
Benifanet~ 8 de Julio de 1930.-EI

:Agente; Jú"é :Roca.

HabIéndose e:..traviaao la póliza d(
Por el presente se notifica a D. 1si· seguro de ahor!'o de la Compañia "Lt

,dro Molina y Molin~ -cuyo domicilio Equitativa" CFandación Rosmo) nÚ<.
se_ ignora, haber~e jn~oadr) ;:xpedjeüte mero 5.828, de pesetas 1.000, expemi~
en este cxru:lcntisimo Ayuntamiento, d~: por dicha Compañía en 28 de Feo
sob.e pago de cantidad que le eorres- brero de 192.2, a nombre de D. Rara~!
ilonde -abonar por al"1liti'io de trans- Gimérrez Alonso, Se hace púb~co el
misjó-n de. dominio de un solar segre- hecho a les efcC~os de la Real 'ord~I:l::

. gado, situado en l:l calle de- lItI:l.uro, del M;nist~io de Fomento de· 27 di
número lÚ, con vuelta a otra sin nom- Marzo de t915; advirtié!1dosé que si.
bre, por compra al se.Eor :Marqués de en el términone treinta días. a con
Muñh, en 18 de Enero de 1929. tar desde la (echa de la publicación

y para que sirva. .de' notificación en de ~te anuncio, no se presenta rec1:.>.-·
forma, según preceptúa el artículo 37 mad6n <1'ni:e la cHadá Compañia do
del Reglamento de procediillien~o eco- I micmada, en :M:...dI'id, calle ~e AIclilá,
nómicoadministratlvo de 29 de Julio 6$, ~m pr?c.ede~ a la anulaclón de 1:;.
de 1924, se publica este edicto. 'l' p611za ongmal ~ se extenderá un du-

Madrid, 7 de Julio de 193ft _ El Ipliesdo' da la w!,;rna.
Secretario, Mariano Berdejo., X-2879

, X-2868 '

P-976

---~ -,

'AYUNTA..mENTO CONSTITUCIONAL
.:DE CORDOBA

Terminado el-avance de la relación
'do' solares- existentes en esta ca¡lital
¡que ~ encuentran suj"tos al pago del
correspondiente arbitrio. se hace sa~

bcr: a fos .interesados l~gítimospor me
dio. del presente edicto, que dentro
de! término de qu!nce días, cout3liÍos
desde la inserción en la GACETA DE
:MADRID pueden formular las reclama
ciones que estimoo pertinentes sobre
inclusión o exclusión de los mismos
en el Negociado de Arhitrios de la Se
cretaria mnnicipal, ~:<>udo está de ma·
llifi.:::sto el citado doeumento, invitán
dose al propio tiempo -a los dueños o
propietarios de solares a que pn>.sen
ten en e~te excelentísimo Ayunta·
miento, relación detallada de los mis
mos:, a los efectos de la -comprobación
necesaria.

Córdoba. 1);' de Julio de 193o-.-El
:blca.lde, (ilegible).

---~~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

EANCO DE ESPA:Ñ-t".

Hsbiéndose extraviado-los resguar
das de depósitos números A. 37.123~

A 37.157 Y A 61.&18- de pesetas nomi
nales 64.900, 3.000 Y 12.000, respecti
vamente, de Deuda interior 4 por lO()
el" primero; Amortizable 5 por lOO,
~¡r¡isióa 1917· el'~doj y' Amortiza.-

AYID."I'.UfIÉNTO CONSTITUCION.\L
DE MADRID

AYUNTA-'1IEN'fO CONSTITUCIONAL
'DE MADRID

~r el preser.te se notifica a doña
Agustina Campos Blaneo, cuyo domi
cilio se igr.ora, hsberse incoado ex·
pediente en este excelentísimo Ayun
tamiento sobre pago de la cantidad
que le corresponce abo-nar por el ar~

bimo de tronsmisión de dom~nio de'
un terreno situado en el lug.ar deno
minado "Charca", a la izquierda del
camino de lss Huert2.s de ~2uclle, por
compra a D. Magín Calvo Osorio en
31 de Diciembre de 1924.

. Y para que sirva ·de notificación en
forma, segú.n preceptúa el articulo 37
del ReglarnelJto de proc~dimiento eCO'
námicoadministrativo de 29 de Julio
de 1924, se publica este erUdo.

Madrid. j de hI50 de 1930.-El
Secretario, Mariano Berdejo.

X,-2869

P1.JNDACIÓN RO~lLLO

URZA.VAL, S. A.

Se, eonvoea a los señores accion!~·
las para la Junta general extrao.:-din;,:
ria, qne: se celehrará el ,día 5 de Ag'·;,.-
t0. 3: las' cinco de la tardc, en el ~G.

'1 ¡molio de la Socierlad <General p~\,

diñas, 29), poniéndose- a discus~6n ~~
votación los siguientes puntos:

1~" Modificación de los llrtícnlos ':
1~ y 31. de los 5statutcs; ,

2.'" Renovación del Consejo.
:t- M-odiflcudón de los articulot'

30, 34 Y 35 de los Estatutoso
4.~6 Cu-antos se sometan iJar escrito

en 'la forma y plazos preiistos en ef
articulo 1í. •

El Secretario del Consejo, José Lui!
de Climpo.$.

X-2877

COMPA$FIA DE LOS CAMINOS Dl.
RlBRRO DEL NORTE DE ESPA~tA'

El Consejo de Administración de es.
fa C,QUulañía ha acordado que en IQ~
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
I DEL DISTRITO D:¡i: LA LATINA, DE

l MADRID·

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de Drimera instancia del cfu¡-

X-2874

ruZGADO DE PRBiERA INSTANCIA l· JUZGADO DE PRflUERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE ,_ DEL DiS'::t'RITO DE CHAIHBERI, DE

M.\DRcD " :M..4.DrtID

Por el presente. que :;~ expide cum- I En virtud de provideFlcia dIctada por
pliendo lo dispuesto pCl" el Juzgado de I el Sr., Juez. de pI'imera in~t;ll1da dd
prin:ler~ instancia del. distrito del coa-j G]st,.··¡to deChnmhe.d, "de e:;{a COi·t,~, si
5L"CSO, de esta. Corte, en los nulos pro· to en la c::l.He del Gen~ral C3staüns, n~l"

movi?os por e! Pro!3u1"ado.r D. Bii~n:·c;"1.i-':'¡ ll:~¡-.O}, ~Il lOS au.t'rt"· .set;.u:h!qs pO!: d
do:i\:ll)rcno, e,l nombre c.e D. EU'.~,)l() j pi'oceilHnLCnto estllniecldo en :=l :ll'li,'U
Rubio SI\r!'tumaria, contra D. Manuel ·1 lo 131 de la' ley f.li'Jút;;;cnria \·!;..(mtc.
l-gedo Francesch. sobre reclamación'dc pGr' el I)¡'ocul'uf.io!' D. Mndr.,:-lO (;u:-cí<l
un crédito hipoiecario. por el procedi- • Estebaranz. 6;~ n'm.) .rede D_ Co¡'¡st~n
miento -:;umario a que se l'ecere el a;'- tirio Jiméncz pc¡nnda. casado con G.ofill.
ticulo 131 de la ley H!potecal'ia, se Concepción Corel!a y' Bermejo, cesicna
anuncia la ve;:lta en púbhca suhasta de rio d<: D. :C~¡lio Jerez GüÍ":This, contra

I la siguie;:¡te fl.¡¡c¡:¡; 1 D. Antonio M:endicta Bl.:..nco. sobre re-
Fn. ~oJar: sito en esta villa y Corte, clamación de un crédito 11ipótecario f!!

COil fachada' a la calle-de Arriaza. sin' 135.3W pesdas 80 c<:nli¡uc.s_ intcn::s(;S y
qúmero determh.131do. Linda: 2l ,~llr o ! cost2f" se bao aé'?rdadps~~~ai- PO¡- s~·~un.
derecha, en dos lmeas rectas de 2.1 me- I da vez a pu!Jhca s.:basta la slgujcDte
tros 40 centímetros y 21 metros 90 ccn- !finca:·
tímetros, respectivamcote, con el sohu' Una casa en cons~j'ucción. situarla en
número 4, sienclo la primc¡'a de cUas esta Co¡-ic, en la culle de AkaH. seña
normal a !a Cfllle de Arriaza, y la :;e· bdá ('"OH cl número 187 provisionul, eme .
gl1l1da al Ende Este de la fllIea; al Ocs- constará de semisútanos, ocho plantas o
te o fr~nte. en linea re~ta.d~ fac;w.da de pisos'y ático; que cer:;¡pre~de una {>u
16 mc¡rOS, con la cal1c ae Arriuza; 21 pe¡-fi~le de 441 met¡"os 11 decímetros
Norte (> izquierda, en dos line¡ts rectas cuadrados, cqtü"a]entcs a 5.681 pies
de 27 metros 40 centÍm~tros ?" Uj mc- euadrfldos52 celitésirl1as, y linda: por
tras y GOccntímqtros, respectIv~lmente. el frente o Sur, en Unea de 14 mct¡;os
con el sob1" número 6, siendo· la primer'U' Con la calle de Alenl:i; -por la derech;
de estas li!1eas normal a la .calle de entr.:mdo, :>.1 Este, ~!l li!le:l de 28 metros
Arriaza, y la segunda al linde E:;te de 20 cc:!tim~tros, e iZ({l!ierda u Oeste, en
la finca, y al Este o testero, en línea linea ele 37 metros 15 ccntL-netros., con
recta de 15 metros_15 centin.l~t...OS, con finca de dond~,ha 5icio segregada, y por

I terrenos de. los B:~s .del N-':.<~gara. Es- la esp:"!.lJa. o Narte, en linea de H me
te solarcncterra una sU!'.erficle quc. me-l tras. ü;,· centímetros, con' la 'caBe de
dida hci"izontalmentc, da' 730 metros A:p.!a.
cuadrados con cuatro centésimas d~ I Pura cuya subasta, que tendrá 1tl«ur"
metro cuadrado, erfuiva1entcs a 9:~02 ( en el Jocal de este Juzgado, se ha sefia
p!es cuadrados con 91 centésimas d~ lado el dla 8 de. AgoSto }lrÓÚmO, :\ ll'lS
pIe cuadrado. . doce de su mañarrn, ~¡rviendo de li'lo

Dicha ñnca fué tasada. para caso el.:: de la finca subastada el de 150_000 pe
suba:;ta, en la cantida-d de i9.924,73 pe- setas, o sea el 75 por lOOd~l pr~cio se
sct::JS. . ñalado en la escritura; addrW:ndose a

y se advierte a los licitadores que pa- los Ecitadores que no se admitirán pos
1'a su remate, qua tendrá lugar en dicho turas eme no cubran la indic3c12 snm;L
Juzgado, 8;10 en la calle. del General debiéndose consignar para lomal" part~
Castaño5:, número 1, se ha señalado el cnaql1élla ellO por l{)() del expresado
día 13. de Agosto próximo, a las once tipo; que los titulos - de propiedad de
hora~;. que el tiPo. ?!'! subasta será el.do dicha .:finca se encue~traÍl suplidos con·
t:Js~clOn, no. a.dmI~ler;dose posturas In- • certifieadón expedida por el Registro
fenores a dICHO tIpO; crup para tomar I de la Propiedad, cntéldii:ndose que los
P¡¡r-t~ eil la subasta de!?crán con:;;ign~lr' licHadorefi los accptan como huenos y
prenamente en la mesa del Juzgado, o no tenurán derecho a' exirlir ningunos
en el establ~clrni~n¡o destinad.o al efee- otros, y que las cargas t grav<i.menes
to, una cantIdad Igual, ppr lo menos, al anteriores y prefe¡'entes ai crédito del
10 por 100 eiectivo de referido Upo, sin lictor;' si las hubiere imalmentc las
cuyo requisito no serán admitidos; qtl~ aceptan, sin que pued~ &stinarse a la
el remate podrá hacerse a calidad ¡](~ extínción de aquéllas el pr-ecio del re
ce<le~~ a u~. tercero, y que los autos y ~ate, quedando mientras tanto de ma
la cel"1lficaClOl1. a que se refiere la regla llIfiesto los mencion~dosautos, todos los
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo- días hábiles de diez a una de la maña
tecaria, estarán de manifiesto en la Se- na, para su 'examen, para todos los lici.
cretaría. del que refrenda; que se entel1- tactores que deseen tomar parte en re.
derá que todo licitador acepta como pctida subasta.
bastant~ la titulació~, y que las cargas . y para su inserción en la "Gaceta de
o gravai?enes a.n.terlOres, r !~s prefe- Madrid" pongo el presente en Madrid a
rentes, s~ los ~ul)lere,.al credLo ?el ac- 8 de Julio de 1930.-El Secretario, An~
tor, eontmuar:~n subsIstentes y sm c~n;- lonio Sanchez.-Visto bueno, el Juez de
celar, entendlendose que el rematan.e primera inst:::.ncia (ilecrible).
las acepta y queda subrogado en la res- ' b

ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
ma,te.

Madrid, 11 de Juli'O de 1930.-El Se
ereiario;por D. Pedro Alvarez Castella
nos. ilegible.-V.o B.o, el Juez depri
mera instancia, interino. Francisco
MarC3S Pela,vo.

X-2875

Don Atilano Lorente Gonzúlez, Juez
11e primera in'stancia de esta ciudad J
ro. partido.

Hugo ::-:!ber: Que en este Juzgado, a
mstancia de Pedro Garda Gordo, yeci
no' de es;::! dudad, se sigue expediente
:de dec1ar"ción de heredero abintestato,
por muerte de su lía carnul Jacinta Gar·
.o;Ü¡ Merino, natural y vecina que rué de
Medellíll, en cuya yilla falleció el 24 de
Abril del cOl.Tiente año, en estado de
;Viúda en primeras nupcias de Jase Gur
tiu Búrrlallo y Donoso, sin dejar ascen
dientes ni descendientes, y en providen
cia de esta fecha he acordado, en cum
plimieiito de lo dispuesto en el articulo
974 de la ley de Enjuiciamiento civil,
-expediI- ei presenle edicto anundando
la mucl'tc~ de la causante, sin testar; y
el que la ha.encia de la misma la recla
man su hermano d~ doble vinculo Juan
{;arcía ;\!j"('r.ll>lo y sus sobrinos carnales
'Juan JuEo, ~Iaria Manuela, Petra, Ma
fía Petronila y Antonio García Fernau
del. hijos de Manucl García Merino, re
prcsent:muo a éste por defunción del
snismo; Pedro Emilio y José Gsrcía
GQrdo, ~n ¡'cpresentación de su difunto
·p.adre Gngorio Garda .c11C¡'ino; lIermi
ilio y José Garcia Diaz, también cn re
presenlación de su padre Antonio Gar
~!a l\leri.no, y Luisa y l~osa Gurcia el·
~i.oncha, en representación de su padre
losé Garda Mcrino.

A la YC7., por medio del presente se

~
~ma a-los qu~ se crean· con igualo me
ar derecho a la herencia de la cau~an

e ~efcrida, para que comparezcan a
re.clamada en este Ju:o:gado, dentro del
lérmino de treinta días.

Dado en Don Benito a 8 de Julio de
19~O,:""'-El Juez, Antonio Lor'ente~ - El
~'Ui.l'elar_i!).Darlo Sáncilez.

)"UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DON BENITO

¡ ~

JH~s 28 y siguieB!~s deL t)resentc mes,
, las once, se \'<::rmquen ·los 50;-teos de
~s sigllientes obligaciones .que deben
~or¡¡zarse, ,y cuyo -reembolso C0rL"eS
Jlo~d.e al \'L'ncimiento de l.- de Octubre
J)rOXImO~

. '1.0 Obligaciones de la linea de Tu
;d~~a a Bilbao:

$47 oUi:pc-lones de la primera serie.
S).!) ídem ele la segl,nda serie.
13 lot2s ele residltOs.
2,0 Gl;ligadones' d2 la linea de As

furias,.Gt,h~ia y León:
. 1.095 o;;ligaciones de la primera hi·
}lotCC3. primera serie.
: 413 Ül~lll üe la Ilrimera hipoteca, se·
~~uIid8. serie.
. G09 ídem de la segunda hipotcc(l.

4~2 Í¡!em de la tercera hipotera.
Lo qu~ .se hace sabé¡' para conoci

1Uicnlo d() los portadores de esta clase
~c obligaciones, por si desean concu·
J;rü' a lD.s sorteos, que serán públicos J
:.end.rán lugur en lo~ días señalados, en
;ésta Coi'fl:, en la~ oficinas del Consejo
ne Administración de la Compañia, Al-
J:alá~ lB.. •

Mac1j'id, 10 'de JuBo de 1930.-El Se
tretario general de la Compañia, Yen-
.l-ura Conr:álcz. X-:¿S33
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JUZGADO DE PRIl\!ERA INSTANCU.
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por e~

Sr. D. Jose Valverde y Valdés, Juez in·
terino de primera instanci~ del distrit¡:;
de Palacio, de esta capital, en los auto:
seguidos por el procedimiento especia.~
suma¡-io de la vigente ley Hipotecaria
a instancia de doña Juana Feingespar:
Silnchez y doña Isabel, doña María d~
la Purificación y D. Fernando RuiJ
Feingespan, rep.resentados por el Pri)<
curador Sr. Brualb, contra D. Escolás,
tico Montero Lopesino y D. Felipe Sa,
raseta Sáinz, sobre pago de 70.000 pese·
tas de principal. gastos, intereses pacta·
dos y costas, se saca a la venta por se
gunda vez en pública- subasta y con lt
reooja del 25 por 100 del tipo que sir.
vió para la primera, o sea por la can
tidad de 105.000 pesetas, la finca hipo
tecada .en la escritura origcn de dichOto
autos, consistente en una c.asa en COD$
trucción en esta Corte y su calle de ROo
dríguez San Pedro, númeró 57, qut
cQnstará. de planta baja. entresuelo, pri
mero, principal, segund<t, tercero y átt
co, con C'.1bierta de tejado y terrado.

Una C3sa en construcción en término
de Cani\las, al sitio de La· Canaleja,. que
cónstara de planta haja, distribuíd;), en
siete habitaciones y cocina. Y linda: al
.l\orte.o fachada. en linea de 46 metro!
15 centímetros, con resto de la finca de
donde 5e segregó. lote nú...nero (j~ bis,
al Geste () derecha entrando, en linea
de 12 metros tres centímetros, con te
rreno de la Cooperati"a Hipotecaria;
al Este o izquieroo..:en linea de 12 me·
tros, con calle. de' rvlariano Diaz Alonso,
y a! Sur o testero, en liñea de 46 i'ne·
tros 40 centimetl'os, con resto de la fin
ca de donde se segregó, lote número 65.
Ocupa el terrerro una· superficie de 55f.
meL,ü5 30 decímetros cuadrados, eq-~.ú....
valentes a 7.152 pies 26 centésimas de
pie cuadrado. correspondiendo a la edi
ficación 110 'metros cuadrados, y el res·
to se halla des;tmado a jardín.

Para cuyo remate se ha señalado e;
día 23 de Agosto próximo, a las doce
de la mañana, en 13 Sala·audiencia df
dicho Juzgado; advirtiéndose que par;:
tornar parte en él deberán consignar
los licitadores, previamente, ellO por
100 efectivo de dicho tipo; que no se
admitirán posturas que. no cubran las
dos terceras partes del mismo; que l:l
consignae;[m del precio se verificará a
los ocho cHas siguientes al de la apro
bación del remate; que no ha sido su
plida previamente la falta de títulos de
propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes, si lo~

hubiere, al crédíto del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que e!
remalante los acepta y queda subrogade
en la responsabilidad de los mismos, siD
destinarse a su e....-:tinción el precio de!
remate.

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid" y en el "Boletín Oficial" dE.
esta provincia, se firma el presente en

I Madrid a 11 de Julio de 1930.-El Se-

1
cretal'io, Francisco de P. Rives.-Visto
bueno, el Juez, (ilegible).

X-2872

X-2866

JUZGADO DE PRIl\'lERA I~STANCLl\.

DEL DISTRITO DE LA L~TL.'L:1.., DE
l\'IADRID

distrHIJ Qc'la Latina, de esta Corte. en
pro,-idencía dict2da en el día de hoy.
ha admitido, la demanda de ma:yor cuan
tia prGmovida por tIa -excelentísima se
ñora doña Muria de los Dolores Salahert
y Arteaga, asistida de su esppso el ex-

I
cclenlísímo Sr. D. Alfonso· Pérez de
Guzmán el Bueno y Gordón. Condes de
-1iorre Ariqs, en la que después, de ma
nifestar (me dicha demandante ha sido
dueña en'ItJeno flomlnio de la easa nú-
meros 2, 4, Y G modern¡,¡s de ia calle de
BorOiuiores. de esta Corte, con vuelta a
la calle M:JYOl', por ]a que tiene su nú
mero 34 nn\"ÍsilUo, 50 modern.o y 12 Y
13 antiguo::. de la manzana 388, finca
liÚrnC¡-ü 1.1~1 de: Registro de la Prúpic- r
dud dei Oi.'ciden4.e, sob,e la cual apare
c~n yige~t;;s dos censos, ullode ellos
de ~OO.OOO reales "I'ellón de principal, y
4_500 reales de réditos :mnales, impuesto
por D. .Jo~é Feloaga, .Marqués de Kava
hermosa. en fayor de D. Fernando
Agustin Rodríguez de los Ríos, Ma¡-
qué~ de Santiago; censo que aparece
inscrito a favor de doña Emilia Bernal
do de Quirós y Colón, por herencia de
su hermano D. Antonio Hipúlito. Ber
naldo de Quiró.s y Colón; y otro de rea
les 66.000 vellón de principal y 9SO rea-
les de réditos anuales impuesto por don
J osé de Feloaga Ponee de León, Mar
qués de Navahermosa. a fayor del ma
yorazgo· que fundó D. Bernardino de
Zapat~, se solicita que en su día se dic·
te sentencia por la que se declaren ex
tinguidos por prescripción el capital y
los réditos de dichos dos cen.sos consig
nativos. y extinguidos asimismo ia ac·
ción real para su reclmlla¡;:ión, y se or
dene al Sr. Registrador de la propiedad
la cancelación total de las .inscripcio
nes de constitución de tales censos, y
cuantas ea relación con ellos corrsten en
el Registro; de cuya demanda se ha con
ferido traslado a los .demandarlos, per
sonas desconocidas y de paradero igno~

rado, a quienes la· misma pueda inte
resar.

En su consecuencia, yo, el Secretario,
emplazo por medio de la presente, que
se publicará en la "Gaceta de Maddd"
y en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia, a dichos dem:::.ndados desconocidos
y de paradero ignorado, a quienes pue·
da in!eresar la dcmand2, para que dcrr
tro de nueve días improrrogables· com·
parezcan en los autos, personándose en
forma; previ:tJ.iéndoJes que de no com
parecer les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

:Madrid, 9 de Julio de 1930.-El Se-
. cretario, Francisco de P. Rives.-Visto

bueno, el Juez:, (ilegible).

X-2873

, En virtud de providencia dictad~ por
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina, de esta Corte, en los
autos ejecutivos que sigue D. Jaime Pé
rez Nadal contra D. Juan Martinez Gar-
cía, sobre pago de cantidad, se saca a

~ _ la venta en pública subasta, por térmi-
~ZGADO D..u PRIMERA INSTANCIA no de veinte días yen la cantidad de
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE ·10.000 pesetas fijadas en la escritura de

M..:-\DRID I constitución de hipoteca, la finca si-
~ lu~ado de primera instancia del guiente:

trito de la Latina. <le esta Corte, en los
autos de proccdbiiento eS'pe~i ~i'pote:"
cario que sigue D.Anic~to Jim¿'1lcz Ber
mejo contra la Sociedad mercantil regu
lar coh.'ctiy~ Losada y Comp311iu, sobl'e
p~go de canHd2d, se 50lca a la venta en
pÚQli~a y ter!'~ra sub:Jsla, por tél'lnino
de "l'ein.te dias v ski $ujeción a tipo, las
fin<:::.ls siguieates: . .

un so.lar en {,f-¡'mino de Madrid, Cll_ la
calle de ErciHa, distrito municip:¡l y
judic.ia! de la lnclt'ls:l, da superficie 155
metI'qs .27 decimetros, eqniyale,ntes a
2.000,]>1('5; confinando: por la f~chada u
Oeste, -en Enea de cinco metros 57 ·cen
tímetros,con dicha calle; por ja clcrc
cha entrando. o Sur, :;n 11'1ca de .~7 me..
tros 86 cenlimetros, con sola;.', antes ca
sa de doña Josefa SU<Írez, hoy de sus
causahahientcs; por la izquierda o Nor
te. en.olralíneu de 21 metros 86 centí
metros. con la casa l1úrn(-.ro 5 de la cane
de Ercilla, propia de D. l"ernando Pe
nejo. y p(¡r d testero o Este, en .linea
de cinco metros)j, cenUmetros, con la
casa número 6 de la calle de Martín de
v.argas, pel'tem'clcnte a D. Angel i\laría
Castelh.Tno.

Otro solar en dicho término, donde
estuyo eclifkada la casa número, de la
manzana sexta. el cual solar tiene la
superficie de 155 metros 27 decimetros, 1
equi\'alente.s a 2.()OO pies cuadrados
apro~madarnenic; y linda: por el Oes
te o fachada,cún la expresada calle de
Ercilla; por el Sur o del-echa entrando,.
con parte de la casa número 9, de don
Ramón Suárez; p0l' el I\orte o izqui~r

da, con casa de doiia Josefa Suárez y
González, y por el Este o espalda, con
la casa número (j de la calle de MaI"lin
de Vargas, propia de p. Angel ~I!'J.ría

Castellano.
Para cuyo reinak se ha señalado el

día 18 de Ago~to próximo, a las doce
de la mañano., en la. Sala-audiencia de
dicho Juzgado; adYirtiéndose que pal'a
tomar p~H'te en el deberán consignar
pr.::viamt:nle jos lidiauores la suma de
4.500 pe5eías, 1í) por 100 del tipo de la
s-egunda subasta; que se mlmitirá cual
quier postura que se hiciere, pero si
fuese inferior a 22,500 pE'setas por cada
finca, tipo de dicha segunda subasta.·
COTI suspensión de .la ~probaeión del
remate, habrá que dar cumplimiento a
la regla 12 del articulo 131 de la ley Hi
potecaria; que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la
regla cuarta de dicha disposición, estún
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la tiiulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores, y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio tlel remate.

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid" yen el "Boletin Oliciar' de
esta provinci:¡, se firma el presente en
Madrid a 9 de Julio de 19jO.-El Secre"
lario, Francisco de P. Rives,-Visto bue
no, el Juez, Alarcón.
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Don Evaristo Piquer y Arilla, l\Iagis
tndo, Jilez de primera instancia del dis
trito ·de Serranos, de esta ciud2d.

Por el presente hago saber: Que por
aalo dé. 7 de los corrientes, dictado en
el expediente de suspensión de pagos"
queradic::l en este Juzgado y Secretaria·
vacante; a instancia del Procurador don
José Muñoz Orts, en nombre del comer·
ciante de esta plaza D. José Salvador.
Esteve, ha sido declarado en estado dEl
suspensión de pagos y de insolvcucia
provisional el referido D. José Salvado~
Esteve. y se ha mandado convocar a
Junta general de acreedores compren
didos en el pasivo del balance, que ten
drá lugar en la Sala-audiencia de esUr

. Juzgado, sito en el palacio de Justicia.
el día 7 de Agosto pró-u!no, a las cna
trü horas de la tarde.

Lo (¡u.c se hace público por medio del'
'presente, a los efectos que .en derech~

procedan.
Dado en Valencia a 13 de Junio do

1930.-El Juez, Evaristo Piquer.-EI·Se
cretario, (ile¿Obkt.

. X-28~

C:~YQ rem~te. deberá- tener lugar llh 1

1

vcncido~ Y. 500 pesetas déC.O!';tJtS y'gas'" 1
I
pa~,~. $.ooo}peset3..s deprindp:.l1 y,

12 ~_:;; ;,\-;";¡¡¡ilencia' de este Juzgado, sito tos. 225{}, <fe oosttts: y. gastos, en fa\'or de·
('n :;, i:~<11¡: del GcnertltCastaños, núme~ Segundo. Olivar a.la· Fiorida, {re- % D. Rám6n' Rodriguez .de l\foya E~puela:
!';) 1, el día 13 de Agosto pr6xinio, a; áreasy. 60- centiáreas; qne linda: al Nor·- y: dOña·Antollia Rodríguez de :\fnya Pi- :
bs diez: y media de su mañana, .prcvi.. te, con finca de Juan 01gaz; Este, Q<.;U: comeJi •
njúl'(~os(~ aue p.ara tomar pnrte en la· Arroyo de las Ovejas; Sur, con· cmnino Tüdás'la"s fiacas que se describen se
!':!l!:-:.S1U delley¿n consignar previamente; de Peraleda, y. Oeste, con nne.'l: de Ba" e..,cuentr:an· sitas, en el término muniei
los Hciíndores quelo intenten, en la me- fael Jarillo; Esta finca, en,sex!ainscrip-, palde-VíIldeiae-a..'l3 de Tajo.
~:1 del Juzgad'. o en. destablecimient:> c;ón· y cr;n el núm. 593; está. insripia. Se adviel·te a Jos lióiado"res:
Jcstbudo al efee,to, una cantidad: ig~1!:.l,al, tomo 144 del archivo, libro noven,o. 1.~· Q~lC- los autos y la certiflcacion
;par Iv mer.os, allÜ'llpr lOO defindica:1;) de Valdelacasa, folio 25 vuelto,. a nom.. ·' del Registro, a qlIe se rel1e¡'e la regla.
1ipo; que Jos 3ut05Y la certificación del bre dé di~ho D. Francisco Arroyo no- cua~fa dé} artienlo 131 d~ la ley Hipo
:Pcgi!':lro a quc. se refiere la reghl cuar- drígnzz'de Moya, q'.1e la 2dquirió por ef tecariajeslánde manifiesto en la Escri·
1~ del nr1icul0 131 de la vig-e..'1te ley Hi- mismo titulo que. la anterior. Y guranU- bania. .
p;)!ec:U'in, cst<lrim de m:mificsto en la Z::l 5.000 pesela~ de principal; 1.0::0' de: 2..... ' Que se entenderá que todo licio,
~~::rcI3I'ia, donde podrún ser: examina- inter~ses y 2.00() pesetas de gastos y. tado.J'i acepta·. como bastante la mala
rlos pOi les <¡ue dese<>..l1 tomar parte en cosías; sin perjuicio {I~ otr~ hipoteca, CiÓTI. yqü¡; l~s c;i'gas·o gravámenes an~
1:.': Hcltnción, y que las carg:1s, graváme· preferente de 2.000 pesetas de pl"¡ncip:'tl~ tcriores; y los preferentes, si los hu
¡WS anteriores. y los preferentes, si lO!$ 125 de costas, a favor de D. Ramón Ho"- hiere, al crédito del actor, continuarán
hl1biej'e, al crédito del actor, contin!l~- driguez de Moy.a Espuela..y doña An~o- :sllbsistcn1cs, entendiéndose que el re-
]'{in :.:ub:-ústenÍl~s y sin cancelar, ente;¡- nia Rodriguez. de Moya Picornel. lOatnnlc los acepta y queda subrogado
(Ei'~;do~ c¡t:e el rem~tante los acepta y Tercero; Cerca a la Vega. de tres en Ja responsabilidad de los mismos,
l~'l::r!a subrogado en la responsabilidad hecrúre2s y seis áreas; que linda: a Nor- sin destinarse' a· su exti!1ción el precio
.» l()~ mismos, sin destinarse a· su ex- te, .nn otra dedoña.MacariaJarilb; Es· del remate.
t;¡lÓÓn el preeio del remate. te, c()n A-rroyo d'elVenero, llamada tam- 3."" Scn-irá de tipo p'ara la subasta

::'.i2.dt'id, 10 de Julio de 1930.-El Se~ bi&n de. la Fuente y del Madroño; Sur,. el: pact:.td() enl la escritura de constitu
e::"GTurio, Guillermo Perez Herrero.·- con cerea de Rafael Jarillo~ y Oeste, r:-ü!!~ón,de hipc!ec-d. y no se admitirá pos
Visto bueno, el Juez de primerainstan-· Olivar -de la.Fuente. Inscripta como' ter" tura alguna que sea inferior a~dicho
óa ¡nte:¡--]no, Jo:;¡é V3lverde, cera' con el ·núm~ro 1.976 al folio 175. tipo~.

::\-2871 del tomo 425 del archivo, libro 28~ de' 4.<> Que paro tomar parte en la su
Valdelacasa, a· nombre dcD.Frnncisco· basta deberán, los postores consignar.
An'oyo Rodríguez de: MOya; como' ad;. I en la:mesa, del Juzgado o estahleeirnien-'
qcicida' pro- el :¡niSID('- tih!!ry. Y géanti- tu destinado' al efecto, !Jrevhlmen~= el
za esta finca .12~OO pesetas de principal, 1{} .. por' lOO del tip-o, a excepción'*' del.

JuZGADO DE PRIlJillRA INSTANCIA. 2,620- de intereses de tres años y 1.000 acreedor-. que podrá concul'l'ir como·
J}ENAVAL.WORAL DE líA :MATA pe.~etasde gastos y costas; estando gl'3.- post~ a: esta mbssta sin este requisito

va.da con otra: hipoteca preferente por pr.evlO, así como los acreedores a· que'
Den Pascual DlaZ' ae la' crnz Prietc, "Valor de 5.000 peset-as. de' principal y se ~fiere la:n::gla q-o.linta de! expresádc'

.)r¡ez de primera instanr;~, de esta vill:í 350 peset2S para costas. a favor de. los artIculo 13t de la ley Hipotecaria;
y ;cm partido. mencionad.os D. R3I!1ón Rodríguez de Dado en Navalmoral de la Mata a 1

Hago subf:r: Que en el procedimienin ~.roya Espuela ~ doñ~ _-\ntonia. ROdri-j ~e Ji.t1i? de 1930.-EI Juez de primera,
judicin} sur:1al"io a que se refici'e el ar- guez de Moya. Plcorne.. mstancIa; Pascual Díaz.-El Secretario
1¡culo 131 dil la ley Hipotecaria quc en Cuarto, Un edificio destinado a· fú- judicial, Lorenzo Sarmiento.
(;ste Ju~gado se sigue, instado por el brica de harinas, sito extramuros de
~íc..·dnQ de Valdelacasa de Tajo D. Teo- Valdelac:lS3 de Tajo, calle e camino de
uoro Sánehcz Dorado, contra sus con- la Fuente, sin nÚffiero, con corral de
,vecinos ]J. Francisco Arroyo' Rodriguez entrada. granero y otras dependencias,
'~f' 1I..'-¡H:" v ~11 e~nf.t'm rloña' An:::ela Ma- todo en una superficie de unos' 400 me"
¡;~j'¡a-Fc¡iíández ·M:;IDOZ, conod"da tam- tras cuadrados; contiene ül1 moiino sis- DEL Di'~.rniTü DE SERRAKOS, D:i
ll'i(~:u por dona Macaria Jarillo Berzoca- tema Wetlgig, de cuatrO oHindros, mo- VALENCIA
;;'"', por cuantía de 138.734 pesetas con vido' por corriente eléctrica, y una pa"
:14 céntimos, por provideqcia dictada ea -rada de molino para piensos, de cinco
el día de hoy se ha señalado el día. 4 piedras; movido iguaIme!lte pór co~

'le! pró1;.n....o llil"S de Agosto, y hOT'3 de rriente eU,'Ctrica. Linda: por derecha
j;¡S once de su mañana, para que tenga entrando, con casa de doña .-\ngela Mn
bgJ.r en la Sala-audiencia de este Juz- caria Fernández; izquierda, con camino
g:\.<lo la venta en pública y primera su- de la Fuente, y espalda, con olivar de
basta de 10~bienes que hipotecar.oulus D~ Francisco Arroya, antes dGscrito, con
ya e:xpt:esados! demandados, y que coa el número 1. Inscripta esta finca, en
:';lJS linderos y tMadón son ,los síguien'- tercera inscripción, eon el número 2.031
h,~;: duplicado, al folio 249 del tomo 430 del

PJ:lmerc.. Un-olivar. a la Fuente o ca- archivo. y libro 29 de ValdeJacasa. El
mino de la Fuen~e, de 64 áreas y 3ffcen- solar, a nombre de doña Angela Maca
t!árc:ls; que linda: pOr- Norte: y &t~· ria Fernández Muñoz, y el edificio y
cen terreno dehel'ederosdeD. José An- fábrica, como construidos durante su
hm¡o Arroyo; Sur,. con finca de Joii:l matrimonio con D. Francisco Arroyo y
líacaria Jarillo, y Oeste, con' camino de Rodríguez de Moya. Garantiza, en lo
la PUente. Sin otra carga preferente. que respecta al edificio y accesorios in
:Sstá inscrita en segunda ins~ripción al dicados. el pago de 83.544 pesetas con
temo 42.') del srchivo ell· el Registro de 75 céntimos de principal; 17.544 pesetas
h Propiedad de este partido, libro 23'dc con iteinta céntimos de intereses de
""/al,,::lacllsa, folio 162 vuelto, como fin· tres anualidades, 4.000' para gastos y
f::1 número 1.975, a nombre de D. Fran~ costas, y en cuanto al solar, garantiza
dsco Arroyo y Rotlriguez de Moya, que 2.000 pesetas de principal, 420 de inte
b adquirió por 'herencia de su paure reses y 500 pesetas de costas y gastos.
D..1~sé An!onio Arl'O-YO. Y estu afeda Y está gravada con otra hipoteca pro
a ~esponder d.e 5.(\Q() pesetas de princi-l ferent~ la ya expresada para la~ dos
~~i, 1.050 de mtereses de los- tr\'.5 :mos fincas que: anteceden. que garantiza el

•
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7393-

7396

4.034

••045

4.031

4.030
•

LUDVlIG, Richard; domiciliado \\1
UID3mente en Palma de :Ma!Iorca, caUe,
Gran Via Borne, 'Salón Formentor¡
comparece"ú en el tél'mino d.e tt~rCef

ro día, ante el Juzgado de instrucci~
del distrito del Oeste, de 13arcelonlt
Secretarí::lde D. Germán Gonzálei
Campo, para .la práctica de dilige~
cia en causa número 265 de 1930. se:
l>re hurto, instruida por el referidt
Juzgado. ba.io apercibimiento s.i nf
compare~-en de pararles perjuicio.
. 4 7368 '

POLO,Pio; cuyo último dvmici1it
se ig:!ora; comparecera. el áia 5 del
mes de Agosto proximo, ~. hMa di
las d!ez, aote el Tribunal mun i.::ip~

de Ch3martín de la Rosa, para cele..,
br~,r juicio de faltas que se s~ue> poli
lesiones, c<1ll el número {H de 193'
contra el mismo.

LOPEZ GATO, Pedro; de cuarenta 1
trc:; años, soltero, soguilla, natural dt<,
Rañade (Lugo), sin domicilio fijo; COl'lk
parecerá en el ténniDo de cinco díaf
ante el Juzgodo de instrucción del di~.
trito del Hospital, de esta Corte, Sea&<
taría de D. Joaquín Argote, para Jt
práctica de una diligencia en C2¡:sa pO{
hurto a D. Mateo :Marin Pérez, instrui...
da por dicho Juzgado y Sec:"rtaría col'
el nú.mcro 316 de 1930. '

ciDco a 50 peset:.'15, parándole el per.·
juicio a que hubiere lugar.

JIMENEZ SALAZAR, Juana, y An-.
ge1ita Gabarri Montoya, comicili:?daf
l¡Uimamenle en Chamartin ,de la R~
sa, calle de Alcántara, :número 46f
compareCerán el di~ 5 del mes de Agos<:
10 próximo, y bora de lils diez, ant(
el Tr:buDal municipal de dicha villa¡
para C'clebrar juicio de fsItas que sf
sigue, por hurto, con el numero 37(
de 1930 contra las mismas.

, MARl1NEZ CARRTERO, :FI"allci~,
eo; Manuel Dfaz del Castillo, y Ange::
Franco Durár.; domiciliados última.
mente en Madrid, Ventosa, 12, glori~U;
de las Pirámid"s, 1, y O'i:lounelJ, 83J
comparec~rán el ,dia :> del mes d(,
Agosto proximo, y hora de la; d:ie~

ante el Tribnnal mUriicipal de Ch~

,martín de la Rosa, para cel~brs.r jui<.
cio de tallas que se sigue, por e:s~af~

con el número 694 de 1930.

,7379

4.029

4.028

4.026

GOMEZ GORBENA. Emilio; hi~o de
Isabel, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de1 .\ruparo, 39; comparece.;
l'á en ténnino de cinco días ante el Juz
gado de instrncción del distdto de la
Inclnsa, ~e esta.Corte, Secr~laria de PEREZ, D. Gregorio; dOllliciliaM
D. Fr~neISCO CasLro, para prcst?,r de- últimamente en Madrid, calle dí' l( 
clar~cz6n en causa p~r usurpaclOn. de Princesa, número ~; co:npare::eri e;
fun.cIOues-n;ímero 22;) de 1930--, ms- dla 5 del mes de AgoSto próximo,.~
trulda pOT dicho Juzgado. !l hora de las diez ante el TribUTial ID"'" '

í399. Dicip:ll de Cha~artin cie la Rosa, p.
...-. ,.""l.l"loh. .."r ini,..;·~ d" r.,'" s I'!ue ~ ~..I'~I .4" ............ "' ~ .. J'Uo ........c ..... M..:..4a "i ..e ~E<

gue, -por daños, con el número 300 d"
1930 contra -el mismo.

4.02i

GONZ.o\.LEZ DEL VA..\!, Manuel; ,do
miciliado últimamente en el P-Je'lte
de Vallecas, en la ~.ane de Pi y' Mar
gall, lit; comparecerá' el día 2& de
Agosto pr6::droo ante el Juzgado mu
nicipal d~l distrHo del Hospital, de
esta ~rte, sito en la c..1.l!e de la Mag
dalena, nlÍmero 22, princip:u, a cele-
brar juicio de faltas, por lesiones, ins.
frtlÍeto bajo el número 1.107 de 1930.

7·14:j

~.l)25

FORTUNA ECflEv'ERRIA, Esteban;
vecino de Ostiz y re$idente illtima..'lIente
en Orbáiz; comparecerá ante la Audien·
cia provincial de Pamplona el día S3
de Julio, hora de las once y meaía,
para tleclarar como testigo en el 4ui·
ero oral de la causa número 87 de 1929,
se¡:r.úda en el Juzgado cie AOlz contra
Francisco Fortuna Echevcrria por rote.

7449

4.024 1
FARRARO BATLLE, Emilio; domi

ciliado últimamente en Barcelona, calle
candelas, número 5; comparecerá €ll
el término de tres días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de l$. Lon~a.
de dicha capital, Secretana de D. To
más Riera y Sans, para declaro.1l' en.
caU:'la número 352 de 1930, instruida
por dicho Juzg~do y Secretaría, por
hurto; apercibjdo de que si DO compa
rece le parará el perjuicio procedente.

J3G7

GUTIF..RREZ, Mariano;cu)"JS rlemús
circunstancias se ignoran, dmnicilbdo
últimamente en Madrid; comparec:-ra
dentro del término de cin~o días ante el
Juzgado' de instr:ucd6n del distrito del
Hospicio, de esta .Corte, Sec:-elaria dd
Licenciado D.Pedro Tarncena jonto)'a,
con el fin de, prestar declaración como

. testigo en el sumario número &2 de
1930; hajo apercihimifLtú' que de no
eowp:lrccer será incurso en multa. de

4.022

CITACIONES

BEm-iAT TOMAS, Francisoo; oom..;"
mHado últimamenle en. Sagunt~ car
pintel"o, y que estuvo preso en la Celu
lar de Valencia en el pasado mes de
Ene..--o; comparecerá. en el término de
diez' días ante el Juzgado de in:struc~
ción de Clíelva a p~estar declnración
sobre si e.Qnoce a Rogelio Adrián, Y
otl"O'S e."{treTnO~ en causa número 10
por amenazas por añóni.TIlo, eon IQS
~percib1míeIitos legales.

7376

,4.023

CUATOO SEGADORES" cuyos' rtom
brcSj", apellidos y aomieilios se ignoran;
los cuales estuvieron 5:!gando en el pue·
blo de El Molar' del 10, al 20 del pasado
roes ,de Junio, y que a¡l' paracer son na
turales de Ciudad Rodrigo; compa·rece
r6n ante' el Juz&ado de: instrucción de:
Colmenar VIejo a !in de recibirles de
claración en sumario' qne, se ms1ruye
por hurto de un maletin con prendas
de .estil" y metálico a uno de dicho'S
cuatro segadores. As1 está acordado en
virtud de providencia, dictada en di·
c:bo smnario.,. 157-1930.

Bajo los apercibimientos procedelltes
en derecho, se cila y emplaza por
los Jueces Q Tribunales respccfill()s,
a . las personCLS qlIe a continllación
se. expresan. para que comparezcan
el dia que se seIiale, Q dentro lId
término que se fije, a contar desde
la fecha de la publicación del armR'
do e:l este periódico oíícial, con
arreglo al arliclllo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimina!, 380. del
Código de Justicia Militar y 63 del
de.·Marina.

4.02!l

'ALADO ROLDAN, J~uis; hijo de En
~cnio'y de Petra, domicili3do última
men.te :en :Madrid, glorieta de las Pi
~iimides, Dtí..-nero S; comparecerá el
roa 5 del mes de Agosto p1"óximo, y
horade las diez.: ante el Tribunal ron-

'¡¡icipal de Chamartln de la Rosa, para
~deb!:!~ ;e!e!!:' def~Jtm;: 'llJe sesiaue.
Jlor hurto, con el ftÚIDerO' 246 de 1930
~cntra el mismo.

GAB.CIA 'RODRI6UEZ, Enrique Lu
e~o; dop;ü~~o úItima.-nen~e en ~n-I
Clenet; ~ 11v:ues) ;' comparecera en el LI.:?

mino.deve:inte clias ante el Juzgado de
instrocdón dd distrito de Occidente,
de Gijón, para declG.rar en causa por
falsedad y es.tafa, instruida por dicho

1 JU'Zgado, y ofrecede las acciones del
ARLANDIS' MAYANS, .J.osk; domiei- procedimiento, a que se refiere el !\!"

liaclu. últimamente en Gandia, en la ae- ticnlo lOO de la ley de Enjuiciamiento
fualidOO en ignorado paradero; en tér- criminal.
mino de diez días presentará ante el
Juzgado de in~trocción de Gandia a su
hi ia, menor Matilde Ariandis Dalmáu

, p,{ra ampliar su exploración en e] su
marÍ'.l que' dicho JU'Zgado instruye, bajo
el número 110 del año 1928, sobre lesio
Des a dicha menor.
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.-iDA::HE "rISA, ~fanlle!; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domicilh'!do
en Se,riIla, cDlle Don Fad{'iquc, 23, de
legado en la Federación Local dcl Tru·
bajo por 1a Sociedad de Marineros y
Tcab"ajadores del Puerto, proces~(lo en
la causa número 231 de Hl30 d(J esta
dística del Juzgado de San 11óm}Ítl por'
~I deUto. (te sedición; se presentaril ante
el Juzgaoo especial designedo p~ra la I
prosecución del sumario, en SeviHa, por
la Secrelad3 de D. Ll.ús Ar-al1da, () se I

constituira en la prisión de la misma
ciudad en ·~l térrúno de diez dias: aper
cibldo que' de no \-erifk,lrlo seril decIa"
r(:do rebelt'l.c,. 'i425

,('036

ROICIlGCEZ OL}IEDILLA, Anioni{);
·chaurrcu,"', que ha cstaüo al se¡'vi~

<:iD de,la Sodccl:-:d de Pavimciltos As·
·fálti(:o~. cuyas der,ü~ cil'cunsi:¡:¡nci2s
y 3C-(1.:JI p;¡l'adcr,o se ;";'i1or:an; 'compn·
.recel'{h:1I1i~ el Juzgado de San Fcr~
ñ'ar.';1o denlro 'dil l.énnino' de cinco

,:'dbs,cÓI1 obJeto de ser oído en de
',clar8'.',iú:~, c:msz. 85 de 19~O. sobre che
"que dc mJ!omóviles, bilio 'b,s pré~n·
'dolles q:,e. de' no 'Comparecer, h pa
'rará el rc:,'juicio a que ha:r~ h.1ga:r.
\ ' i412

4.037

S. CATS, Scrgc; de !rell~ta y dos
~fiDs de cda':, h;jo 'de Jacques y de
Anj, n:ltl1J"nl d~ lln:selas Wélciicn), ca·
sado; hd>iiante' últimameilte en el
Hotel Oriente, de Barcelona, hoy de
ignorado p;tmdero; ccmpa,recerá en el
,término ib diez días :mtE' el Juzgudo
de inc;tI'll:Tlún de Pui;rcerda, al objeto
de ,<'cib:!']~ d~ch;,rución en 'diligen
cias recibi d:15 dé.!. Juzgauo de guardia
de BEl'I.:'t)on3, sobre hurto o pérdida
de una :lm~:rkana que desaparccib del
'nutomól'il ;tl dirigirse a Hibus d~ Fl'cs
¡ser, el,db 21 •de Junio l~l.timo, l,~ que
.contc!1¡;!~ segnn d~nunclú el mIsmo,
su pa-s"pD !'te, los documenl:os del co
che, c:1l'bJ de identidad y otros pLlpe
les; aperdl¡¡lo de pararle el perjuicio
-a. que 1mbicre lugar en f-;,." ......·I,IO, si no
comparcc::. .

7:155 '

4.033

'C'N INDIYIDUO conocido IJúT P::¡;::o:
lIue se dice vive en ;íálaga. frente al
Cinc Yict;¡ria EugeJ;l.ia, el cual no ha
~iélo h:1bido; compal"~erá en término
~e quince !lín$ ante el Juzgarlo de
iiistru,:c:l!!l U~ übeda, para declarar
'Cómo tcs:i ~o en la' causa número 83
oel año [I:::tual que se sigue por co
rrupci6n de menores y uso ilegítimo
'de unn purtida bautismal. bajo aperci~
bimien!o de que si no comparece in·
¿ürrii'" en i<i Jnulta de cinco a 50
·1)es..eta..~.

7431

~EQUIS~TOHIA:J

Sajo apercibimiento de ser declarados
rtbcldes y de incurrir en los demás
respo:~,wbilidadeslegales. de no ore,
sentarse los prOces¡;r.dos que a conti·
nuación se .e:xpresan, en el plazo que
se les fila, a contar desde el día d~

la 1mblicación del anunci() en esle
.neri6lifeo oficial y ante ~l Juez o
:,iÍ'iblJ.'wi que se seila/a• .~e 'les cila,
·'zt!;Ima !i emplaza, encarrlándose a
.foaas la:> ,Autoridades y Agente:. (Ü
la Polie la judicial procedan a lo
bU$ca, captura y conducción de
tI.l[uél}o.~, poniéi!do/es a disposici5n
lit; diclJQ J'!.ez Q Tsibunal, con arre
fJt~ a /0$ arltclll?S ~12 y 838 de la [el]
.de :Bni::.:iCiamiiato crimiaal. 564 de

la ley de Enjuiciamicltlo militar d~

Marina.

4.4¡j4

4.455

. ALVAREZ, Manllel, (:;¡) "El Rosqui
llero"; nattlral de Langreo, de estarlo
casaqo, profesión carterista, de unos
cincuenta años de edad, de regular es
tatura, moreno, rcgordeIe, Ie.falhn los
cuatro dientes de arriba, algo canoso,
viste indistintamente de· azul mari~o; le
acompaña su mujer, Elvira Neira la
"Rosquillera", de parecidn profesión,
mm'ena y delgada; domiciliado últi
mamente en Gijón; procesado por ho
micidio frustrado; comparecerá en
término de diez dias ailte el Jll2gadoo
de Oriente, de Gijón, 3 fin de consti~
tuil'se en prisión y ser indagado,

7380

4.456

ARAJEL FABREGAS, Ramón; do
miciliado últimamente en Bal'celona,
calle de Tr::i.faigar, número :3.1. tcrce
ro; procesado en causa número 188
de 1930; comparecerá en término de
diez días 2.ntr el Juzgadü de insiruc..
ción del distrito de la Audiencia, de
Barcelona, Secretaría .acanfe, para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimien.to
de ser d~t1arado rebelde.

4.457

CA:\'T ROSSELLO, Isabe!; de vein
titrés años de edad, soltera, prostitu
ta; domiciliada últimamente en Bu1'·
celona, calle Sadul"ni, 1, 2: 2,-, cuyas
demits circunstancias se ignoran; com
parecerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Atarazanas, de dicha capital, Se·
cretaría de D, Mariano Pujadas, para
constituirse en prisión y responder de
los cargos que contra la misma rcsul
tan en sumario número 273 de 1930.
por lesiones, instruido por dicho Juz·
gado y Sccrct:1Fia, bajo apercibimien
to si no lo n:riflca de ser declar~da

rebelde. 73~9

4.458

FERRER AGUILERA, Franci$co¡ na
tural y vecino de Granada, calle'del
Monte, hijo de Luis y de Josefa, de
veinticuatro años, soltero; procesado
en causa p1)i" d~lito de homicidiQ fl'lls
tz'ailG 7. tec.eocia • armas.. nÚJ:l1$.l"O.

159 de 1930: rompareccrá ante el .luz
g<).do de in~;,rucci:ón del distrito del
Salvador, de Granada, Plaza. !\!.!eva.
número 20, r:1 el térmiñó de diez dbs,
a n'spond~r de los car.gos"·que.le /"c
su'nan en dicha cau~s: y COI"~st;tu¡I~$e
ea prisi(m, bajo apércibimiento dc s..~
declarado rebdde-si no lo vehl1r';' .

. ~ i381

4.4.51)

FBAXCH FUERTES, José; hijú de
JDs6 y ,de I~ita, ,soltero, natural de \'i
lailov3 del Pigat, jornalero,' con ins
trucción y con antecedentes, que dijo
'Vivir últi.m~mente ~n Barce!ona, cane
Arco del Teatro, número 63, casa de
dormir; procesado en méril.'bs· de su
mario, número 312 de 1929, por Imr
to; compa!"ecerfl, ante el Juz~:l.do de

'instrucción 'del distrito del SUr', de
dicha capital, dentro de ocl~a dias.
'para ser ,reducido a prisión, y bajo
apercibimiento de ser declar'ado n'
belde.

7369

4.460

GAl.VAN )IORANO, And:-és; de unos
veiniiS'éis años de edad, de estado sol
te.o, repres,cntallouó unos veintidós
años, rubio, delgado, de regular esta
tura, más bien pequeño, ojos azules,
hombros caídos y vistiendo traje ma
rrón, cuyo domicilio actual se ignora;
procesauo en la causa que se instruye
en el Juzgado de instrucción de La
Palma, con el número 107 del corrie.n
te año, por estafa; comparecerá ante
dicho Juzgado con objeto de consti
tuirse en prisión" bajo .apercibimiento
de que si no lo verificase le parará el
perjuicio a que haya lugar con arre~

SIo a la Ley.

4.461

GAlleES VIDAL, José; hijo de Adal·
berto y ·de Lucía, natural de Valencia.
de estado casado, pr'ofesión impresor,
de treinta y cuairo años de edad, do
miciliado últimamente en Barcelona.
calle del Conde del Asalto, ,número 60.
tei"cero primera; procesado en causa
número 310 de 1930, sobre hurto; com
pttrecerá en término de diez días ante
el Jlfzgado de instrucciól\ del distrito
de la Concepción, de Barcelona, Se~

cretaria de D. José Dalmau ~ BatUe.
pal'a responder de los cargos que re.
suUan contra el mismo, bajoaperci
bimieuto de ser declarado rebelde.

7366

4.462

GAReIA ALIAGA,. Vicente; Yecin~
de Valencia, de profesión viajanie, COIl
instrucción, y cu~.'o actual paraderll
Se ignora; procesado en causa núme
ro 78 de 1930, por el delito de estafa:
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de inslruc·
ción de Jaén, Secretaría del Sr. Ortiz
López, para ser constituido en prisión.
bajo apercibimiento que de no compa
recer ser{ ,'cclarado rebelde y le pa
rará aderi~:'" el perjuicio a que haya

I
lugar~

73-9-"
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4.472

4,473 .

4.4 i-1

4.475

4,·476

N'OGAREDA, Ca~io; domiciliado w.,
timamente en B,arcelona, Nueva de
San. Francisco, 18, principal; procesa-'
do en causa número 306 de 1930 so·"
bre estafa; comparecerá en término:"
de diez días ante el Juzgado de ins;:"
trucción del distrito de h _~udienciaf
de "Barcelona, Secretaría vacante, para:
responder de los cargos c]ll~ resultan
contra el mismo, bajo apcr:dbimienta
de ser declarado rebelde'. '

í363

PEDAIv.iON"TO, Fernando; domicilia~
do últimamente en Barcelona, calli
Veintiséis de Enero, nÚInero4, 3.·, 3";
procesado en causa número 343 d(
1930;· comparecerá en término de did
dias ante el Juzgado de ,in::;ll'ucci,f?
del distrito de la Audiencia, de Ba\..
celona, Secretaría vacante. para resJ
ponder de los cargos qtÍe resultaq
contr-a el mismo, b"ajo apercihimfent(
de ser declarado rebclde. '

7362

Anexo único.-Página 289 \.

PE~A, Rarael;,sin que conste .el ~
gundo apellido y d~mas circunstan'
das, domiciliado en Sevilla, calle di
Hiniest-a, número 11, Secretario ~n.e;
ral de la Confederación local del Tra
bajo, procesado por la causa núme~
ro 231 de 1930 de estadística del Juz:'
gado de San Romáll, por el delito de'
sedición, se presentará en el tél'min_o
de ·diez dias ante el .Tuzgárlo especitt1
q,esignado para la ¡:H:Osecul'iún de' dá,;
cho 'sumario, en Scví!lu, por la Se~:r,;.e:;,
taría de D. Luis Amnda o' s,e cdl}Sti:::'
tuirá en el expresado termilio en, lá
Prisión de la misma ciudad,· frpe~ibi.
dl.'t que de no veriJkarl(} st:r:í. deela·
r.ado rebelile.

. \
~fC~OZ SA..i"\'TOS, José; Mjo de Feo'

dericO' y de Dolores," d'e cIJarenta Y.
seis años, natural· de Viso {Carmolla~'
Se\~illa), de estado soJ.tero,. pror~si4n:'

. barbero, domiciliado úUimalll~nte'!en'
Barcelona, Arco de San RaiIlóü, .3, 3.°; ~
proces~do en causa' numero 271 de'
1929 sobre estafa; comparecerá. en tér..~:
mino de diez días ante el ,Juzgado. 'de'
instrucción del distrito de la Univer~1
sidad, de Barcelon~, Se'bretaria de don1
Rafael, Clavería Llobet, bajo :rpercibi';::
miento de ser dec1arado rebelde. ¡

nil) .

7390

7447

7424

7456

4.468

4.469

4.470

4.471

13 Julio 1930
",1

la ('~ne Cruz Verde, número 20, que
dice'ser de profesión dentista, pro
cesado por estafa en causa: número 22
de 1930; comparecerá en términQ de'
diez días a~te el Juzgado de Lora del
Rio, calle de ~risto~número 2, para
constituirse en prisión, o en otro caso
será decJar3do rebelde.

::\IASPONS FAURE, Federico; natu
; ral de Barcelona, de esEade soltero,
1profesión encuadernador, dé diez y
locho añoS; hijo de Federica y de Con
I suelo, domiciliado ultimamente~:ep.
J Madrid. Oso. 11. Dosada: nroces:Jdo
I por estafa en causa número 129 de

11)30; comparecerá en término de ocho
días ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henare.~ para ser cons
tituido en prisión.

l\lORAL ZAFRA, Pedro; hijo de
Gregorio y de Jerónima, natural de PELAEZ GUTIERREZ, hidro; casa..

1 M:::drid; de estado c3.s;:ldc, p~cf'Csión I d0 7 ma~"or de .edad]l procesado en cr:.ü;;

1

comerciante, de cuareilta y un años, sa por estafa, numero 9 de 1930, vi!
alto de estatura, deIgaclo, moreno y cino de Cómpeta, donde ha e~tado do~
sin cicatriz visible. domiciliádo últi- miciliado últimamente, y cuyo actual'
mamente en Salamanca y hoy en ig- paradero se ignora; comparecf'rá en el;

i norado parad·ero, procesado por esta- Juzgado de instrucción de Priego déi
• fa en el sumado n.úmero 72 de 1930; Córdoba, sito en la Cil.S3 Ayuntumieu;:
I compa~ecerá en término de diez días to, en término de quince dias, a ofr~

ante el Juzgado de instrucción de las resol1lciones OIJ~Í't~Í1as y r~~pon~
Salamanca para constituirse en pri- d~r de los carg?s c¡¡¡.e le resy.U;:íp el].)
si611 provisional, bajo apercibimiento dl~1J.a causa, 11:'-.10 apercihinll~nt.o deJ
que de no· verificarlo será decJ,arado que I¡i no lo ve'ri,fica será dec1ar,a.do;
rebelde y le parará el perjuicio a que rebelde y le parará·el perjuicio a qul
haya lugar en derecho. , haya lugar.

74.18 :

4.460

Gaceta de Madrid.-Núm.194

4,453 I
GO::\ZALEZ FEIlREIRO,. Federico, I

(a)' ';'illl1fobos,~ ~U)'rrs: dem<ls circims
tancias se. ignoran; domiciliado, en Se
villa, en la Avenida Sánchez Pizjl.lán,
Huerta de Cebiá·n, J?elegado en la Fe
der:acfón Loc-ñlQel Trabajo por la So
ciedad de choferes denominada «La
Velocidad"; proceggdo por la causa
número 2'31.-1930 de. estádí-stica· del
Juzgado de San Ror:tiá~,po.r el ¡delito
de sedición; se presentará ante el Juz.
gado especial design:¡¡"do para la prose·
cución del sumario en Sevilla, lJor la
Secretaria de D. Luis Aranda, o se
constituirá en la, Prisión de la misma
chldad, en el térmjno de ,diez días,
3pf'rcibido que 'efe no verificarlo será
declarado rebélde.

4.464

GONZALEZ GO),fEZ, Domitilo; de
veintidós año~, natural de Tembleque
(ToledQ); hijo de Pedro y oe Ang3la,
de profesión zapatero, domiciliado úl· )1I.TES GARCIA, Antonio; cuyas cir~
timamente en :;\fadrid, calle de la Prin. cunstancias se i~noran, domiciliado
cesa, número 6); procesado por el de- en Sevilla, calle Escoberos, número
lito de hurto; comrparecerá dentro del' 20, delegado por el gremio de obre
término de diez días ante el Juzgado ros panaderos a la Federación local
de instrucción del distrito del Hospi· del Trabajo, procesado por la causa
cio, de esta Corte, Secretaría del Li· número 231 de 1930 de estadística' del
cenciado Peuro Taracena jontoya, con I Juzgado de :San .Homán, por el delito ¡
el fin de que se lleve a efecto su pri· . de s"dición; se presentará ante el
sión, que ha sido decretada por la I Juzgado especial designado para la
Superioridad, b3jO apercibimiento que ! prosecución del sumario, 1!n Sevilla,
de no comparecer será declarado re· I por la Secretaría de D. Luis Aranda
belde y le parará el perjuicio a que o se constituirá en la Prisión de la
hubiere lugar. misma en el término de diez' días,

7395 apercibido que de no verificarlo será
declarado rebelde.

••
CA66 1

lSAllAL SALAMERO, José. Segis.·
mundo Domin'go, de veintiocho años '1
de edad. soltero, jornalero, hijo de
Mariano y de María, natural y veci-
no de Binéfar, hoy e¡;t ignorado pa- 1 :MU~OZ BONAL, EI"..ir.a; hija de pa
radero, estatura regular, viste al esti. f dres. déscon·oddos, de unos treinta y
lo del pab; comparecerá ante el .1'uz. ChICO 3ños, baja de es-tatura, gorda,
gado de Tamarite dentro d~l ténniÍlo I rubia, viste el~M?te~e:iíte, llevando
de diez dit:s, a n.. de notifIcade la sombFero y ~ap!~fldo ~Q? acentp cas
parte dispositiva del auto de prisión I tdlano. d.om~clharla ?~tI~amente en
dictado por la Superiorídad en 20 de ,. ~arcel0!1a, cá)le de Co~cega, 367, 4.·;
Junio último, en la causa número 8, procesa~~ en causa n.,l.gne'ro 40fi de
r.ollo número 140, año 19~9, por ame.· 1?~0. sol:ire.~staf~; cOl~parec~rá en
nazas. bajo aper~.ib!illi.ento.9lJ.ll !!r ,no t~r~mo .~e. ,<vez dla~ al?-te el Juzgado
comparecer le parará elperJulclo a q~~~t.rl1~lon del dIstrIto de la, Con-
qué haya lu"'ar. Ic...epcl,n1, .de BªrcelO,n.a. Secre.,lana de

'" 7420 D. Wé Dalmáu y Butile, para res·
p'onaer d:e los cargos que resultan

4.467 ¿5'.ntra ell~, bMo ~p'ercibimiento de1sér. declarada rebelde.
LOPEZ. Juan; v~~n_q ,9-'e$.eyilla" eJ;l --- ,'- , , i365'

, HERRADAS, Fernando; cuyo segun.
do apellido y demás circunstancias
se ignoran, domiciliado últimamente
en Barcelona, Conde del A'ialto, 71,
2.", 2."; de veintiséis años, soltero;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Atarazanas, de dicha ca
pital, Secrehr.1a de :D. Muriano Puja
das, para constituirse en prisión ~' res
ponder de los cargos que contra él

, resultan en sumario 249 de 1930, por
hurto, instruído por dicho Juzgado y
Secretaría, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si 110 lo veri.fica.

7357 y i35S
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4.489

4.487

SA.~ SEGUNDO. María del ,Carmen
de; hija de padres desconocido.'5., na.
tural de Avila, de esta.do viuda, pro~

fesión, vendedora. de treinta y och~

años de edad, d.omiciliada últimamei1~
te en la calle de Antoñita Jiménez, 8.
del Puente de Toledo; procesada p'co
causa de estafa. número 82 de 1923 ~

compal'ecerá en término de diez diai
ante el Juzgado de instrucción del di.o;.~
trito "del Centro, de esta Gort~ Secr~~
ta~ia ·del Licenciado D. Rafael Lópex
de Pando, al objeto de ingresar en la:
Cárcel a cumplir la pena que le ha
sido impuesta, blljo .apercibimiento de
ser declarada rebelde.

4.488

SANCHEZ ARlfijO. María; n.aturál d~
Tomellosa (Guadal<ljara). hija d.e Cas
to y Maria, de veintisiete años de
edad. soltera.sirvientu. domiciliada
últimamente en la caBe ·áe Primo nú
m~ros 6 y 8, de Tetuán de las Victo.
rias; comparecerá dentro del término
de diez dias ante el Juzgado de ins.
truccÍón del distrito de Charnbl'rí, de
esta Corte, Secretaría de D. Antonio
Sánchez y MaTtinez, a responder de los
cargos que la resultan del sumario ins
truIdo por provocación de aborto, con
e~· ~úmero 414 del corriente año, aP.cr~
clhl(:!a que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parar.á elp-erju¡.
cioque hubiere lugar.

7393

SOTO CANO. Manuel; cuyas demált
circunstancias Se ignoran. domicilia~
do últimamente en Madrid, en la callé
-de la Libertad. número 4, procesado
por el delito de estafa; comparecerá
dentro del término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del HGspicio. de esta Corte, Secreta.
ría del Licenciado D. Pedro Taracena
Jontoy-a. como compren dido en el nú
mero 1." del articulo 835 de la ley de
Enjuiéiamiento criminal, para serIe
notificado el auto de sn procesamien
to y ne-varse '11 efecto su .prisión., bajo
apercibimiento que de no comparecer
seriI d:e.da!':'8.d~ "!'ebeltle. , .

. 7391

4..190

St'L\REZ VAZQUEZ, ju:m; de vein
··ti~tro mios de edad" 'hijo de Ma.
nUfl'l. y de f\farra,solterQ., esquilitd01".
natural de Madrigale-jo,tmlbnlante. do·
miciliado últimamente en Don Beni·
to, procesado ,en· ~l sumario númep

ro 154 de 1929 del Juz.!!adl) de i.n¡;~

..Gaceta 'de Maurid.-Núni.194

7360

4.482

4.433

4.484

4.485

4.486

DELGADO. Franciseo;
circunstaD.cia$. se iP'O-

.",. 13 Julio 1930

le resultan al mismo en causa 23 de ¡rano domiciliado en Sevilla, calle Cha:..
1930, seguida en el Juzgado de Aya- pina. número H. Contador de la Fe
monte. por lesiones. apercibiéndole deración local del Trabajo; procesado
que de no hace~lo nsí le pararán los -por la cansa número 231 de 1930, de
perjuicios ,a que haya luga.r. ,estadística del Juzgado de~an Román.

, • 7355 por el delitQ de sedició.o; se presenta
rá ante el Juzgado especia.l designatla
para lo prosecución, del sumario, en
~vil.l.a, por la Secretaría de D. Luis
Aranaa, o se constituirá en la Prisión
de la misma. en el términG de die:l::
,días. apercibido que de no verificarl;);
será declarado rebelde.

RIVERO LA.BR.A.DOR, Francisco; cn
yns demás circunstancias se ignoran,
domiciliado .en Sevilla, Calle Feria, nú
mero 177, Secretario adjunto de- actas
,de la Federación local del Trabajo;
proc.esado por la causa número 231 (le
1930, de estadística del Juzgado de
San Román, por el delito de sedición;
se presentará an te el Juzgado espe
cial de!'>i!!nado nara la nrosecución del
sumari1J,-en Se~illa. por la Secretaria
de D. Luis Aranda, o se constituirá en '
la Prísió!l d'e la misma. en el término
,rle diez días, apercibido que de no ve
rfficarIo será declarado rebelde.

7420

RODIUGUEZ OTERO, José; tle vein- .
ticllatro años de edad. hijo de Manuel.
y Manuela. le acompaña Julia Gonzá·
lez., con la que hace vida marital, es
natural de La Vid, Ayuntamiento de
Monforte; comparecerá en término de
diez ,días ante el Juzgado de instruc
ción de Quiroga.· para ser ·reducido a I
prisión.. notificarle el auto de pI"Ocesa
miento y recibirle declaración indaga-
4~_;~ e- s·,-,,_:- -···.;;.e-o .2" d- 1 n.,A .
,,"'-'4 J.11L ..... t.LJ,...U..,U.L ...u .u.uu.a..1 ,U ~ .... .a .....v, I
sobre robo en la ig,Lesía de Puebla del
Brollón. bajo ap-ercibimiento de ser '
declarado en rebeldía.

ROMERO IB~EZ, Miguel; hijo de
Miguel y de Ana. natural de Cabayala.·
de estado soltero. profesión panadero, .
de veinticinco años de edad, dorniCl-
liado últimamente en Barcelona. calle·
Salvat. 42. segundo segu.n.da; procesa
do en causa número 302 .de 1930, so
bre hurto; comparecerá en término de
diez ní",... !!!!te e! Juzgado de inst.Pt.lc
ción del distrito -de la AudieBcia. de
Barcelona, Secretaria vacante, para '
responder -de los cargos que resultan'
contra el mismo• .bajo apereibimiento'
de ser declarado rebelde.

SALAZAR
eU1.alldemá~

ROBERT. Catalina; cuyas demás
circunstancias se ignoran. domiciliada
últimamente en J\.1a·drid. calle de Zur-

'bano. número 68;'comparecerá dentro
d.el término de diez dias'Date el Juz
sado de instrucción del distrito de 1
Chamberí. de esta Corte. Secretaría de
D. Antonio Sanchez y Martinez, 11 res-·
ponder de los cargos que la resultan
de la causa instruida por prO'lTOC3ción
de aborto. con el núm-cro 414 ,del co
rriente a.üo, apercibida que de no ve
rificarlo será declarada reb~lde y la
par.ará dperjuicio que hubiere lugar.

, . 7324

7402

PIKED.-\ CARRASCO. Anl.onio; de
dneuenta y seis años de edad, hijo
1.e !~l:mucl y de Jmln:l, soltero, na
'~ur2.l de TrujiUo, esquilador arnbulan-,
le. domiciliado úHimamenle en Don
Benito, proces:ll'lo en el mmario nú
mero 154 de 1929, por hurto. por el
Juzgado de instrucción de Mérida:, y
!chwlmente en ignorado paradero;
wmparecerá ante dicho Juzgado den
~o del término de diez días, a fin de
~onstiluirsc en prisión en la de este
)artillo.

7423

4.478

PINEDA ENCABA, Alejaudro; hijo
je José yde Maria, natu.al (l-e Moru
~ de Amperedada, de .estado soltero,
~iof0s¡ún jornalero, de veinticuatro
.:'I.ños de ~·~¡:::d, domiciliado úWmamen
le en Barcelona; proces:id~ en l;ausa
-número 724 de 1929, sobre hurto; com
:parecerá en término de digz: días ante
111 Juzgado de instrucción riel distrito
lie Atarazanas, de Barcelona, Secreta
tia de D. Cándido Garda Caamaño. pa
hz. responder" de 1cs c~rscs que ~~~l
\an contra el mismo. bajo 3peicibi
iIliento de s~r deciarado rebelde. .

7356

7422

4A7~

.¡ Anexo unico.-Página 290,_o -
, 4.477 I

.• PI!=Q~ ROD~IG'9"EZ, M~n:uel; cuyas
11.effias cU"CUIlSl<:llClas se Ignora.ü. do-¡
miciliado en Sevilla, calle de Santa
¡tufln:l, 12, .ieiegado en la Federación
Jocal del Trab3jo po:" La Unión Sevi·
llana i\e camareros, procesado por la
':::ausa número 231 de 19:50 de cstadis~
tica dcl Juzgado de San Romim, por

'~l deliío de sedición. se presentará
3nt~ el Juzg:,Hfo especial designado pa
ta la prosecuc:ón del sumario, en Se~
;¡rilla, por la Secretaria de D. Luis
:\.randa o se constituirá en la Prisión
::ie la misma en el térmi~o de diez
4iuli, 8percibi do que de no verificar
j) ~,crá declarado re.telde.

4.480

4.481

REI::\A RIVA, José; cuyas demás
~ircunstancias y domicilio :se desco
)locen. delegado por el GremiQ obrero
~e los albañiles en le Federación 10-'
cal del Trabajo; procesa do por la 'cua
~ número 231-1930 de esllldlstica del
:Juzgado de San Román. por el delito
,(le sedición. se presentará ante el Juz
~do especial designado para la pro
~cució¡¡ del sumario, en Sevilla. por
.. Secretaria de D. Luis Aran da, o se
~nstituirá en la Prisión de la misma
!o -el término de ,diez días, apercibido
~ de nQ verificarlQ será· declarado
·t..ebelde.

'REY, Arturo de; hijo de Ignacio y'
;M~l.r:aDa. de treinta y cinco años de
:~cl::¡d, soltero, natural de Silves (Po\'
{tug{...i). vecino que rué de Isla Cl'isti
,fla y de oficio trabajador; comparece
ft en el término de diez ·dias ante la.
~Ufitrísima Audiencia proYi.nciaJ de
~!-v:aLa.resl!..o~~er._del~ C'AU'~ glle

...
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ANTEQUERA

ALMENDRALEJO

J. . .Thlrl.o,cn Ai~cmas ,3 "J.2 de. Junio. d(
1 !,93~.--':'E~ J?-ez~ ¡Miguel '~-.r~elE>1'lin<':!1

hl ~CT"eUlTI0•.'jm;é 1ff_ :il'ledma.
JO-7291

A:I':BACETE

ALGECIR.A.S

JUZGADOS'DE·p~DmRAL."l"s:rANClA
Don Juan GarciaMu;;;;;a, Juez de in~ ,

·tn¡cciún, de esto :p-artiJ.í.a. '
Por el presente edicto h3go ·~lbt:::·:

Que el dill 30 de Mayo último, e! veci
110 de ACl:uchal !l.Iariano Gn.:cia cata
vendió en. .dicha.villa, ~l'sujeto que dijo'
llamar:-;c .JDsé Castro Naranjo y ser na
ÍIlr-ul de' Constantina, tm automóvil mar 4

ca "Fiaf'.B. 'A:., n1Íri::e:ro';2.0G3, en la'
1 ~ntid.2d de 2.5(;:) pesct~s, que se puso,
I ,.para los. efectos de pago, a noTI'..bTe de

I
1 Angelo:s Romzro .,Murilio, es:po~ del Jo
:sé' C2:stro;c:.mviniencio :r-~ptar una le4

tra por. referida cantú1'td, con ,.,enej·
'mi-ento de-'S de Junio pasado, scñalán:
dose (,-o1l10 lugar ·delp:.:.go el·dor¡J.icilk

"de .la madre de. Angeles, Josefa ,Murilic
:Gallarqo, C"\'eCi1la ,de Consiantinn;, cuyá
:letr.a, .puesta.en ci:rcúlaciém, ,fué devuel
-fa :i...rnp.agalfu,;pOT,des~on.ccerseel1J:;rrfl.

der.o. endic:ho pueblo de la Josefa Mn~.

rillo, habiendodesa-parecidoe.eAceu- .
,:chal.elJosé CastI:'O 'Y -la Angcks Rorne
:ro,·lle-.ándoseel:referido autom6-vH,su
poniéndose se en(:uentra,{mSevilta•

En su virlnd,'enca¡ogo a la Guardi3"
.Civil :r ile~s .:Agentesue l3.Prilicia ju:,
dicial· ~}l'ut,;~n-"'il lil:-.tii5G~.y' ¡-~;ica.te·rl~:.

autoru~vil de que se trata, poniéndolo¡
caso (~{: ser habid.o, a disposición de es'
te Jm:gado, en ¡¡nión .de b per~ú:JUa t:
personas en cuyo poder se encuentre¡

DouMiguel Augel,Espinar :ro.e T~-sino.acreditanSIl :legitima proceden'
n:,J.', .Ju~z de instrucción del partido l' da.
de AIgeciras.· Al p.opio fiempose cita al José"Cas-:
. Por. medio de la presente se ordena, troNaranjo, de Dficio hoj:Uatero.;a An·
a los Agentes de la Policia judicial Y I ;1{cles Romero ·:Müdllo·y a Josefa Muri
ruega aJasáutoridaues, tanto civileS [no Gallardo, para que dentro del re¡-·
como mililare3, procedan a la busca l,mi.l1odc'diez dias'co;np~rezcan~lJte-es'"
y rescate de lUla :yegua casto.ña oseu· I te Juzgauo con e!·fin de ser OIdos los
ra"más de la 'marca. con el hierro del ,dos ,primeros'l:ll' ccmceptCl de Inz:tilpa
Fénix ,Agríoola.¡s~str<.údadel :Si.iiO. Ce- Idos,y:ecibirlf,l.d~cl3iración: a lase~un.
I:ro de la Ven:ta,.tel'mmo·munlcmal de da; ;halo aperclbument<>de que SI nC
Tarifa, :el día.2 del actual,y .1aÍ1eten- 1 compo:reeen 'tes 'parará 'ei perjuicio a
,ción de los ,poseedores ilegítimos, ,que !,quehaya :lugar. '. ..
'serón .puesio-s .a ,mi disposición, .por'Así'lohe acordado en el summ:!oque.
;tenerlo así a~ordadoen el sumal"io I·con.motivo de expresado hecho mstruf
que .instnwo con el ,número lOS d~ ·yocúnel ntímero71. .
193Q, sú1>réhnrto. • Dado ,en ATmendralejo ~ 1 de Juli9'

1 'Dado enAIgeciras a 24 de Juniodede:l9S0.-ElJuez, Juan Garci2.l\rnrga.~
I .1930.-El Secretario, P. H. (ilegible). Ante mí"cl'Secretar!Q, (11egible)._

El Jue7., Mj~elA. Espinar. .JO-7252
JO-i251

'1 ,.de..;Jroblacióü es.superiora50.MO habi
,tantes.

I .p~'f'!fl!!P' 2 -de "J1ilio <le 193.0.-PedrQ
Mal.'"!Jl d:c'Castro.

JO-í250

•

7419

'7117

4.4.93

ZIMi\iERMAN.Carlos;sin q>..le OOIlS
le eLsegll.i1do apellido ,y dernits cirmms
tancias, domiciliado en.Sevilla, calle de
Hiniesta, número í; tesorero, de :la Fe

·deraciónlocal del Trabajo. procesarlo
por la causa .nUmero .231-19SU .de esta-
dística del.JuzgadCl de ,San ,Román, ,por
el.delito de sedición; se :presentará an
te el 'JU2gado espe,Cialdesignado ,pal'a
la ,prosecución del sumario, en .Sevilla.
por ,la .secretaí:'iade .D."Luis ,Araada, o

.se constituirá en la ,Prisión '. dc la 'mis
ma ciudad, en el término .de 'diez días.
apercibido que, de uo 'vcrificllrlo, será
declarado r~be1de.

. y \ .,~' ::l.:.EZ GA.LA.,.~,Baldome!"o; de
trei: ,"" seis' años deeiliül, :hijo tie
Ant!,: l: él' Y de Dolores, soliero. esqtíi
ladur,natul'ri.l dcPn.zob"ian co.«mbu
!ante domiciliado úm.:namenteen·
Don 'Benito y actuálmcnte en ignora
do paradero, procesado po, hmto•. su
maria número 154 .de 1929 del 'Juz8a
do de instrucción de Mérida; cOl~pa:

rcceri aÍl.ée dicho Juzgad.o dentro del
término de treinta dí2S, afln de cons
titc.irse en prisió::1 crt la de este' par-

.tide,.· '7:403

'4.4.92

"trucción de Méridn, .por ·hlITto. 7i ac
tuálIncnte en· ignora uo tp.aradero,;, com
pare.cerá a.ntc dicho JlJ:?g2.-Uo .,rle.!!!ro

.del'l:érmino de di~ :di~,a ,fin :uc
,constituirse en prisión ,en ~la .d1l ,oeste
partido. 7..f04·

4.'191

Don 'Luis SakedoAnsó, .Juez de 'p'ri-'
·,mera in.;t;;.ncia de ATh~cete ~y su. .par-
tido. .

'Por el .prescntesc hacesál;é: .Que
en csteJuzj~ado y .Seccctaría ,del que
refr:enda sctramita de o.iklo· e."I{pedien
te para la rrdusiún definitiva del pr:c
sunto dem"nteJndSlccio 'Jim¿nezAlar
eón. de ·veinte arras, naturs.l ~. vecino de
L2:Gin~ta.hUo de lmlalccio y Emilie.;
y d~ conformidad a lo pj'cvonido en ,~l

Rcfil decreto de 19 dc:Mayod~ 18S5,se
VIZJO VITAL, Manuel; c.cmiciliado empbz:a a los i}arientcs desconocidos

en Sevilla; en la cnHeRl1,-iseiior,-núme-deUitho demente, a.ilude que en el
ro 13, Prei>idcnie de la Scder!::xl de 'térni.ino de .un cIncs-comparezcan ante
obreros aceitunaros, procesado por la' ~steJuzgado a .seY.oíffosenel .citado
causa llL.'illero231-1930 de estadistica .flxperli.ente, apercibidos que ·de.uo ve
del Juzf(ndo de San Román, por el (!e- tifrciu:"iose I'escilveI'á con v Sin .su au-
Jito de ~sedición; .sepreseu1m"a ante el dienda. --- '

. .Juxg3.do~speei.al designado ,pnro -.1.0. I Dado.en. A1b:lcete a 3de Julio de
;prosecución del:sumari~ en$ev.illa•. por :11)3"0. -::EI Secretario judicial. Miguel
ia. ~Secretaríad{-: :D. LuiS bT.¡¡:jida.·;:; :;C. 'CO!iauo.-El.Juez, Luis 5álceuu.
constituirá en la .Prisión <de la ·misma JO-72S0
'ciudad.. en el término 'de diez días..
apercibirlo ·que, de no verilicadQ, "SeTa
"decla.rado rebelde.

'PAMPLONA'

Don Miguel Angel 'Espinar y de T-e
.rry,J:uez de instrucción del.partIdo .de
AlgecJ.I1l.s. •

Por medio de la presente ruego a las
Don Pedro'!liaria de C:lstro y Fer- Autoridades''Y ordeno a los Agentes

.1lándex,Presidcnte de la Audlcuciate-de laPolicia jndtciál .procedan ala
J'Í'itorial de Pamplona. 'busca .yresc:ate de llna yegua de siete

"Hago 'saber:Qucl1:l11ándose vacanteaños,_~de'1~40 metros de .alzad:l,!!pC:1()
el cargo de Secretario suplente del.Juz--castarro, senas 'lucero. calzada mani\t.1Z
gado .municipal de Sau·Se...'lastián ':por ·qu.ierday los p;..." atendÍ-endoPQr "Co
fallecimiento .del 'que '10 desempeñaba, "rox;te~", 'marcada '0 .ll?- ,esp:r~i11ó1 íz
se anunciasn.provisión 11 concurso de .qw:eraacon el del Femx Agoncol!i, le·
1:raslado, conforme a lo dispuesto en .el ;traC.niñne.ro 4. substraída del curtijo
artículo 2." ,del Real decreto .de29 de de Custodio, de este término municipal,
Noviembre dc1920, pudiendo solicitar· el día 1." del actual, propiedad del ve·
lo, los quetuvierc!1 derecho, en lafor- tino de ésta D. Juan Merino Villatoro,
ma que dicho artículo establece,derrtro y a la detención de los autores del he
qel término de treiuta días, u contar 1cftO y poseedores ilegitimo.s; pU;.cs a~i
desde el sigu.iente al de la 'publics:cion lo tengo acordado en el sumarlO .nu
de este anuncio en la "Gaceta UB- 'Ma- 'mero 94 d~ 1930. qtlepor ta1h~(tl~s.-
drid"; teniendo en cuenta que el'CCo""lso truyo. . ... .

Don Alejandro Móner jo" Sáncllcz, JUe\
·de instrucción de Antequeray .su par-
lidCl. .

POI" la presente requisitoriarnego.y
.e..l.cargo.,a tod!lS las :Autoridades .y or~

deno a los Agen.tes de la oFUcia jlldi~

cial.de la Nación.procedan alabw;c."l
:y resca1e· de..lo·que:después' se reseiiar{,..
.propiedad del ,vecino de l\lollina TOI!lá:o
,AglliteraHinojos. hecho ocurddo ·-en el
CGrtijo, denon:ili:mdc-C2seri2. de:Est~~dg,
de dk:ho término. el dia 17 de los lCO
rrientw>..:;, ~,~so de ser·habido sea pues
to a .mi disposición, deteniendo 9. sus
poseedores sino.a:::r~itanla legitima
adquisición; pues .asi 10 tengo i":.co['(l;:~

,do en el sumario quehajoel aúmero n:
del año .1930 instruyo ·.sobre desapgri
cian de· caban~ría5.

Señas.

Un mulo de cuatro .afios,alzada.má. ' . .



ABexo único.-Página 292 13 Julio 1930 Gac€ta de Madrid.-XÚll1. 194

•D. Franeisco Grrliana. Uriarte, Juez
de instruccíón de la villa de Ayora ¡

y su partido. ' ¡'
Por la presente requisitoria se cita, I

llama y €mplaza para que"en el tér.]
mi"ño de líl.iez· días, ~iguicntes al en
qne aparezca inserta en 1a GACE'U. DE
~IADRlD Y Boifan Oficial d~ esta pro
"iincia c·sta reqRisftoria. Se presente i

unte, este Juzg~do el procesado Anto~ 1
nío Escudero Carbonell, natural y ve
cinQ €le O"ntenjente, bija de Fraileis- I
co y de Mañuela, se diez y nueve
años de eda.d, de estado soltero, d~
profesión yendedor amlHllante, cuya~

señ~s .personales son las siguieates:
de estatura alta, ojos pardos, boca rc
¡;ular, pelo castaño, cejas al pelo y
pobladas, y viste chaqueta negra, cha
leco de la misma tela y color, panta
lones grises, cuyo actual paradero se
ignora, para ser reducido a prisión y
recibirle declaración en el sumario
que tramito contra el mismo y otro
por el delito de intromisión ilegal en
el ejercicio de la Mcdicina.

Al propio tiempo, rue~o y encargo
a" todas las Autoridades. tanto civiles
como militares, y Agentes de la Polio.
da procedan a la busca y captura y
conducción a prisión preventiva de
este partido, a mi disposición•. al re·
ferido procesado.

Asara, 18 de Junio de 193Ü.-EI
Secretario, Manuel Estévez.-EI Juez.
Franciscc Galiana.

tic la marca, capa mohino obscuro, siJa
;nús scJias ni hierro; y

011'0 rnl!llo de dos años, a}zada men~s

lle iu marca, capa. ca~taña cIara y un
peleo cnkepdado, sin mas señas ni lüe
iTO,

Dnílo en A;o¡lequcra a 1 'de Julio de
W:l().-EI Juez, Alejandro Mónez y S~ll

:·h.z.-Por su m:melado, el Secretario,
:.. iO,,;'to Cliuliá.

JO-7249

ARANDA DE DL7ERO

Don Salyador Sanchez Terán, Juez
rle instrucción del partido de Arunda
de Duci'O.

Por el presente se cita y llama a .Ju
H~1l~~ Ol~ti~, CüY~S deinás circLinsianciai
pCI'SGIl:llcs se ignoran, domiciliada úl~i

m2.rnente en Gumiel del :Mercado (Bur
g()~), y cuyo actual paradero se ignora,
pUl'a que los dias 10 y 11 del' actual, y
hora de las once de su muñaná, Com
parezca como testigo a las scsiones del
juicio ol'al acordadas 'en la causa que
~n este Juzgado se siguió con el nÚIne
:,ro 98 de 1929. sobre inju¡-ias, contra
.}-:'mcisca Casas Calvo. .

Apcrcibiéndole que de no compare
~cr le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Aranda de Duero a 2 de Ju
"io de 1930.-EI Juez, Salvador Sánchez.
'El SeCi'ct3J:"io, AIlt!el Alonso.

- JO--7294

.·\-STORGA

D. Juan ~.ral1uel Y:,izquez Tamames,
:uez de instrucción de la ciudad de
::\~tl.Jrga y su partido.

1101' el presente, ruego y encargo
Q todas las Autoridades, 8sí civiles
.::orno militan;s, y Agentes de la Polí
da ju4i.cüd procedan a .la· busca ;f
0Clljll~ClOn de cuatro o CInco pesetas
.lue fueron rohadas de un cepillo en
I.a noche del 14 al 15 de Marzo últi
mo en la iglesia de Murias de Rechi
I,"aldo~ así eo¡no proced:lTI ~ lü deten·
ción del autor o autores en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
!<>gítirna pertenencia, pues 8sí lo ten
go acordado en sumario número 37
del corriente año, por robo.

Dado en .c\storga a 1.° de Jujjo de
1nO.-El Secretario, Elías Rabanal.
SI Juez, :\lanuel Vázquez Tamames.

JO-7253

D. Juan Manuel Vázquez Tamames,
IUE-z de instrucción de la ciudad de
Asto;-ga y su partido,

Por el presente edicto hago saber:
Ql:e en cumplimiento dc carta orden
de la Superioridrrd, dimanante del su~
mai'jo número 10, rollo número 79
de 1929, se ha acordado se requiera
.1 l~s perj;.tdk~ado~ Gregorio. Capique
? (~el(J'donlo f€r!!2!1d~z, veelnos que
'"ueron d':l \"illmnejil y en la aetuaJi
lau en el extl'unjero, en paradero ig
1.);':¡c!o, lo:; ql!e comparecerán ea este
:tlz;:;ado en término de diez días, a
LI de que mnni.fksten si se oponen o

....'n :l In concesión del indulto preten
lir1~ por ('1 p~narlo Paulina GonzáJez
30 ¡SUD1, ]):1.10 <1]1crcilJimiento 'que de
")n ,~(lmpa;-;;ce:¡~ en dicho termino les
';;;;';.(1";; el pel'jllicio u que huhiere lu
sa!" en derecbo.

JO-'-7255

BILBAO-ENSAKCHE

Don LeollcÍo Rodriguez Aguu·do,
Juez ·de instrucción del distrito del
Ensanche de esta villa de Bilbao.

Por el pres·ente se llama a Donlin
go d'Acuña, de veintiocho años, casa
do, natural de Villanueva de Falla
(Orense), el cual desapareció el diu
12 de Junio anterior de las obras del
ferrocarril del Norte, del barrio de
Lambargue!a, en Arrigorriaga, 'sospe
chándose sustrajera previam.ente me
tálico y ropas de sus~ compañeros,
para que dcntro del té¡;;nino de diez
días comparezca ante este Juzgado a
declarar en dicho sumario, aperci
biéndole de que si no comparece le

,parará el perjuicio que proceda.
Al mismo tiempo se hace saber a

Juan Bautista (\'Acosta, vecino <le
Morteira de Oliveira (Portugal). el dE
recho que le concede el artículo 109
de la ley Procesal a mostrarse parte
en dicho sumario como padre y re
presentante legal del menor' Manuel
d'Acosta Bautista, que resultó perju
dicado con dich4 sustracción. y se le
previene que si no Jo verifica le pa
rará el perjuicio a que hubiere luga,.

Dado en Bilbao a 2 de Julio de
1930~-El Secretario (ilegible) .-El
Jucz, Leoncio Rodrfguez Aguado.

JO--7:::93

CA1iPILLOS

Don Bernabé A_ Pérez .H¡nénez, Juez
de instrucción de esta villa y su p;u
tido.

Por- virtud de, J.a presente ruego y
encargo a todas las Autoridades. :asl

. ci;"iles c-o.:D:ú ipi!itares, y orderw ato
dos los de~ás Agentes de la PoHcIa
judicial procedan a la busca y l:esca·
te de lo que al fin~l se reseña, sustraí·
do a la vecina de Cañete la Real "doña
:&1aria Jiménez l\bfrena. el día 23 Ji
24 dCl pasado" del si:ío Cerro Ped• .I
que, de dichl<) término.; asi Coomo a la
4~teñCión de la. persona en ,·uyo po
der se encuentre, si no acredita :su
legítima adquisición, poniendo lm3 y
otros' a mi dlsriosición, caso de ser
habidos, pues :;~;i" lo tengo. aco,dHdo
en el ~umario número H de lf13~L..

Una mula de. ocho años, alzada 1,.~2
metros, castaña, raya eru:mda has~3.

la cola, b¡'agas claras, hh'rro P'é:Úll;
Agrícola brazo izquierdo =~l. 6.

Dado en Campillos a 2 d~ Julio de
1!l30.-EI Secreiario judicial (ilegib!e).
El. Juez, Bernabé A. Péi'ez,

JO -72S9

CASTELLOX

En virtud de lo scordado por' el se-
• ñor Juez de instrucción accidenta.l de

.este partido, por providencia de esta
fecha dicilHia en el sumario número
91 de 1930, por hurto de mdálico y
enseres. llevado a efedo en la Lrde
del dia 12 de Junio último, en la pell
sión que en esta capital, calle Ball~s

ter, i2, iíene establecida .Joaquin L~
val! Juncosa; por la presente :.je dta ;)
Antonio Casinos, natural de Yiliul"'J"eai,
y cuyo actual. paradero se ignora, y
Josefa Moltó Bayona, criada ·de dicha
pensión, autores del delito que se per
sigue, los cuales, después de cometer
lo, huyeron a Barcelona,' para que
comparezcan anle este Juzgado den
tro del término de diez días, a parlir
desde la publieación de ]a !)resente e.a
la GACETA DE !"'lAllRID, nI objeto de ser
oidos como inculpados en dicha cau
sa, 1?ajo apercibimiento de que en su
caso, les parará el p('rjuiclO a que
baya lugar en derecho.

Caslellón. 2 de .Julio de 1930.-m
Sce¡'etario Judicial (ilegihle),

JO-i260

CAZ.Ü..LA DE LA SIERRA

Don Teúfilo Escribano y Quintanilla,
Jue~ de instmcción de esta ciudad y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza para que Mntro del
término de diez días, siguientes al en
que al)arezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, se' presente
ante este Jm;gaclo el proc~sado por de
lito de esta{a Escipión Eugcnio BQnrli
Melisot. de sesenta y cuatro años de
edad, soltero, hiio de Césnr y de Judi
ta, natural y vecino de Roma, üP.J.bu
Jante y de oficio dorador, cuyo actual
paradero se ignora, para ser emplaz;:;
do en sumario que instruyo con el nú
mero 39 del año 1930; op'erciliié!ldoie
que, de llO ....erificarlo, s<:rá í:Iechlrado
rebelde, parándole lo~ dC¡llás perjui
cios a que haya lugar COn ::¡:'n,glo B:
1 l' .

l' :t .cj.".
A r., vez recnüero Do los señores I,~
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Don Germán Ruiz Maya, Juez de 1ns
trucci~n del distrito de la Derecha, de
esta dudad.

Hago saber por el' presente que,

I atemperándose.a las normas estableci
. das en el vigente Cótj.igo penal, se ha

reputado falta el hecho que motivó el
procesamiento, llamamiento y busca
por rcqulsitoriasde la procesada en la
causa número 9í del año 1925, por hur
to, Carmen Campos Silva, y se ha de
jado sin efecto lo en las citadas requi.
sitorias interesado, una de laR cuales se
insertó en la "Gaceta de Madrid" de 4
de Noviembre ud órado 'lñu 1925.

Dado en Córdob:.'!, para su inserción
en el citádo periódico oficial, a 3 de
Julio de 1930.-El S~cretario judiciai,
P. H., Leopoldo Romt·ro.-El Juez, Ger
mán Ruiz ~Iaya.

JO-7201

Anexo único.-Página 293'

1
Por el prese!J.te edicto y confor

, a lo ordenado en el sumario que ha
la actuación del infrascrito s~cr~e
rio instru~o cori el número 52 d
año actual, sobre, hurto' de c::ballerí
de 'la propiedad "de.. ,Hipólito Ló ..
Cristos y Francisco l\Iaestr~ Rod i'
guez, vecinos de Calzadilla. :ruego'
las AutoridadeR, de cualqu.ier- ordl..
que sean, ye11.cargo· a los individu'
de la Policía judicial procedan co
actividad y celo a averi~ar el pa .
der.o de los efectos sl1:;traid~ que 1I
continuación se detallan, y, Je ser ha"
bidos, a su ocupaciiJn y res-cña.- P

3
'

niéndolos a disposición de este füz
gado, así COÍllQ a ras person:<s que VU~
djer~n h~ber tenido ahuma 'n~u;tí"cil)a

ción, por el concepto'- que "htere, -e~
el aludido delito, éstas en calidad de:
detenidas,. en obsequio a la recta ~
pronta administración de justicia. .:

Lo sustraído y reseña que consta eri:
autos es así: 1

Un mulo capón. edad, siete añosS;
alzada, 1,39 metros, raza esp3ñola, se1.
ñas particulares: bragado y bociclarC;:
y un callo en la paleta derecha, .:¡
tiene una espuncia en la pata dere'¿
cha, tiene el hierro de la SociedalÍ'

. Agrícola de Calzadilla, la marca ,¡
colocada en el brazuelo izquierdo. ,

Una caballería mul.ar, capón, edad"
seis años, alzada, 1,40 metros, capa ne;'"
gra, raza española, lleva el hierro dé'
la Sociedad Agric91a de Calzadilla cn~
el brazuelo izquierdo.

Dado en Coria a 28 de Junio d($
1930.-El Secretario, Gervasio Lóllez:,
El Juez, Luis Veloso y Bazán. .

JO~730Q

13 Julio 1930

CORDOBA-DERECHA

QG,e, en virtud de providencia dictada
en el dia de hoy-en el sumario que se
k,,_~llt::l en- este- JuigadQ' por sustrae·
ción de l:lna mula J2ropiedad de Sebas
tián P.od.riguez Diaz', y bajo el número
114 de 1930, hc~ a~wdado se áeje sin
efecto !a busca y rescate del referido
se:noviente, por encontrarse el mismo
en poner de su dueño, y la que se, fe
nía interesada de todas las }\utoriaa
des, tanto c:.viles como militares, por
ec!icto de 22 de )¡Iavo úLtimo.

Dado ctr Colmenar Vieio a 2 de Ju
lio de 1930.-El Secr"tario (ilegible).
El ruez, Yicente l\Ianzana:-es.

JO-7302

CORlA

JO-7303

CEUTA

Don Antm1io lIaría Vacas Barbudo,
Juez de instrucción de es1e partido· de
Ct:li!a.

Por el presente se Cita, llama y em
plaza a todas cuantas pcrsOR2s hayan
adqui,rido O, posean participaciones de
la Loted'a Nacional, de lOS números
2ü.197 ~. 8.549, de la jugada cOl"reRpqn
die:ltc al dia 12 del "actual mes de Ma
yo, así como dc los números 18.411 y
13.915 d~l sorteo del día 21 del mismo
mes,. presentándolas en este Juzgado, y
se les recibirá dc<'1aración en el suma
rio que instru~'r. eon el número 65 d!,!
1930, 'sohre fa~:>"d:1d y estafa, contra
un ciego llam;¡.~o José Gurda Requcn:::
y ot!·os;.prev!.nien~olcs que.. ~i,no com
par~cen, 11::5 parara el perJuIcio « qü~

haya lugar, concediéndoles a todos el
térmi¡;l.o, de diez días para que efectúen
la compiJ.recencia que. interes(),

ecuta, 31 de lVIa~;o de 1930.-El Se
lIretario, P. ·H., José F: Nortes. - El
Juez, Antonio ~Iaria Yacas Barbudo.

" JO-7:100

COL\IENAR

re,; üc insh'uccióN, :.15í .cmllo 2 las Au·
,orida!i:::s civil.es y militares y Agcnt~s

de la PoEcfa jud~cjal, para que ijrrlce·
112i1 g la busca y c:;>.;ptu.a de! exprcsa~
do protcs:1!"lo, y 'C!l el'ca,;€) de ser ha
J;ido. sea cQnducido. a mi disposicióñ,
it la Prisión preventiv'u de esti:l par-.
Udo.. '

Dádo en C:"!zalJa de la Sierra .:l. 1 dc
Juiio' de' 193ü.-EI Secretario, L~cenda
tolo E. Rodríguez.-.:.El Juez, Teófilo Es
,rjbnno y Quintaailla.

J0-7:iül

:;nn Vicente J\iIanzanal'es "!! Sampela
yo, Juez de instrucción del partido de
COlmenar Viejo.

Por el p'resent.e edicto hazo saber:

Una mula negl-a,· roma, pelos blan
cos en la irente formanClo tufo entl'e
las orejas, de' ocho a l1ueve años de
ed::¡d 'Ji sin hierro, alzada regular.

Dado en Colmenar (Málagri) a 27 de
Junio de 1930.-El Juez, Antonio Este
va.-P. S. :\1., el Secretario, )Jiguel }lu
ñoz.

Don Antonio Esteva Pérez, .Juez de
. instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente hago Raber: Que en
este Juzgado. y Secretaria del que re
frenda. pende SUIllario con el número
n3 de 1930 sobre huilo del semoviente
q¡¡c" al final se expresará, ocurrido du
r:mte la noche del 19 al 20 del actual
en terrenos dc Casilla de Los Pérez,
partido de Los Portales, del' fémina
mUil¡cipal de Casabermeja.

En su virtud, ruego y encargo a to
llas Jas Autoridades. tanto civiles co
mo militares, de la .Nación, y 'ordeno
11 todos los Agentes de la Policia iudi
cial y gubernativa, procedan a la bus·
ca y rescate de dicho semoviente y a
la captura del autor o aütores del hur
to, con:;igrr-:mdolos a mi .isposición, y
tIeteniendo también, si fueren habidos,
1\1 posee~or o poseedores ilegítimos.

Señas del semovientl

D. Luis Veloso y Bazan, Juez d.. '
instrucción de la ciudad de Coria j
su partido.

Por el presente edicto ;y conformtíl
a 10 ¡,¡rdenado en el sumario que hai<
la actuación del infrascrito S,ecreta.
rio instruyo con el número 54 del añ<:
actual, sobre hurto de cerdos, pro'
piedad de Santi.aga Marcos Carbajo:~
vecina de Zarza la Mayor, ruego a la!
Autoridades, de cualquier que sean, l'
encargo a los individuos de la PolI..
cía judicial procedan con actividad 1:
celo a averiguar el paradero de lot
efectos sustraidos, que a continuación
se detallan, ~., de ser habidos, a S1.;.
ocupación y reseña, poniéndolúS a
disposición de este Juzgado, así COI:lc(
a las personas que pudieran haber tec
nido alguna participación. por el con'"
cepto que fuere, en el aludido delit~'
éstas en calidad de detenidas, en 01*
sequio a la recta y pronta admin~

tración de justicia.
Lo sustraido y reseña que consta e.

autos -es asi:
Ccr:dos: Un verraco de un año, tret

de igual tiempo, machos; tres heIIÍ<
bras iguales y dos pequeñas; ticneJ>

. todos un golpe en la oreja por la pal."<
te de aIante, UIlO de los pequeños tie.
ne una oreja roída y uno de .10s gran.
des tiene un lunar blanco por el Ir.:e,
dio.

Dado en Coria a 28 d~ .lunIa dí
1930.-EI S~ct"dario; Gel'Y:!sio L6pez
El Juez, Luis Vcloso y B:l7.:lTI.

JO--31i7Q. Luis Veloso y Eaz:.in, Juez de
in~trucción de la ciudad de Coria 1.
su vartido.

D. Luis Veloso y Bazán, Juez de
instrucción de la ciudad de Coria y
su partido.

Por el presente edicto y conforme I
a lo ordenado en el s~mario que bajo
la actuación. del .infrascrito Secreta-!
rio instruyo con el númerO 55 del
año actual, sobre sustracción de un
caballo, propiedad de Constanza Pala
cios Morc'I!o, vecina de 'Holguera, ruc

.go :l las Autoridades de cualquier or-
I den :r encargo a los indíviduos de la I

Policía judicial .procedan con aetiYi
dad y celo a averiguar el paradero
de los efectos sustraídos que a con~

tinuación se detallan, y, de ser habi~

dos, a Su ocupación y reseña, ponién-l
do}os a disposición de este Juzgado,
aSl como a las personas que putlic
raTI haber tenido alguna participación 1
por el concepto que fuere, éstos en 1
calidad d p detenidos, en obsequio a la I

resta y pronta administración de. jus· I
1ticia. .

Lo sustra.ído y reseña que cons·ta en 1
autos es a51;

Un caballo de seis años, alzada 1,4i '
metros, capa castaña clara, raza es
p.nñoln, con p~lcs :blancos en. los cos·
tillares y dorso, calzado del pie dere
cho, lleva la matca de El Fénix. Agrí·
cola en la nalga izquierda.

Dado en Coria a 27 de Junio de
1930.-EI Secretario, Gen"asio Lópcz.
El Juez, Luis Veloso y Bazán.

Jo-7305.,COLi\iENAR YlEJO
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CI13 y un sobeo o .correa de cuero. Una
:gl.lit~rra vlejay rota, dos gaHinlts.

Dado eTI CorÍg a"3 de juHn de
193U.-El Secrctario, Gen"asio Lóp~z.

El Juez, Luis Velo3o y Euzán.
- JO--nn9

,Barra ruci:: ~lara, cerrada, ;luccnt.
herrada de las m an'6'S , talla regulat".

D. F,·:m.dsco Herrera deLlcra,Jucz
d<:ü:sfrucciún de esteparticIo.

II8,go sabeI"; Que e-llcstc 'Juigado se
Sl;:::IlC sumario~con ~l numero 29 de bs
de .esteailo por sustracción de UiI ~a
bal10 dE:. siete uños, más de marca, r3Za
craz:.ida de senano, chato,. p210 tordo.
cl2.ro, l:lcdia Cdll delantera largd. y
la posterlor pelada. cola laI"ga blao..::a.
scl1alda la canga en cucHo y pico Y'
puld!!ln iZqu~erda, dela propiedad de
José ~Pé¡:ez 'l\lasero,'hccho ,que se dice
ocurrido en la noche del:'::4 a125 del
pasado mes .de Junio en -la finca Po~

rrajones "Bajas, ,del término dc S.::gura
de "León. En su virtud, intereso de la
Guardia clvily dem2s Agentes de la
Polida judicial de la Nación .que pro
cedun II la busca y rcscate d~ úicho
semoviente que ponojl'ñn, C:'~"lI de ser
habido, a midisposicUlil 1"'0" lfl pi.-rso
na en cuyo poder lo en:~ontrar~n' si no
acreditan su legítima a[}quisición, pro
cediendo asimismo a' la prUctic:. de
gesHones encaminadas aaverigum.
quién o qL1i1~l1es h,l) an :;ido los auto-
~rcsdd hecho~

CPrcgcnal, 2 de Julio de 1936. -J::¡
Juez, ·FTuncisco llerrern.-EI Secrda~
rio, Julio Raso.

FTIEGENAL DE LA SI;::RrrA

en ,auto de 21 .de los eorrit'áte!':, :tC.Ol·
dó. nsimismo sobreo,;cer '·mm~ y rle-n¡¡;
üvam-er!te en 'la.. exp. cs:uh ::::lusa c.oil.
dec1a,acióa de las· C03tas de oficio.
porhcllarse co~preiidido el delito
perseguido entre losscñaJados en el
Renldecreto de indulto de t4.de Abril
ultimo, RIzándose y dejando s:in Medo
la declaración de rehllidía d~ la pro
cesada y c:w.celándóse la :hoja· y asi(:Il
tos que tul dec!a:-fl.cfón de reheldia
produjera.. .

y para qne slr'1.'f.i. de nDtificadón ea
formo. a la rcp~!ida Dolores Dllyal Gi
mcncz, CUj-"O paradero ~e ignora, ex
tiendo la presente en F;·aga.a 1." de
Julio. ÓC 193{)"~F..I ::,~:cl'da,io, Fnmc1s
.co ,C~lstr~lb.no.

JO-i26S

JO-7311

PUENTE DE CANTOS

D. Julio Mifsut 'l\lartinez, Juez de
instraccián de Fuente de Cantos y su
partido.

Hago saher: Que en este Juzgado de
mi cargo p-cnde sumario con el nú
mero '53 del coriente:: año, por el de
lito de nurto de dos semovientos, sus
tr:Hdos durante la noche de125 al 26
de Junio pasado de·la«DehesaEnci.
nareS", término d-e Usagre. ·propiedad
del vecieio de Los Santos de Maimona
D. Pedro Rico Gómcz; en el que he
acordado interesar de torfus las Auto
ridades, tanto civiles como militares,
Agentes de Policía judicial y fKerzas
de la Guardia cívil de la nación,pro
cedan a la ñtiS'ca y Te5c-ate de dicluu;
ca.balleI'ías y detención del autor o
autores del .hecho de autos, así cama·
de sus ten-edores, si no justifi"can .su
legÍtÍma adquisición, poníéndolos, en ~
caso de ser habidos, a mi .disposición
.~n la cárcel ~e .este partido•.

Seiia.s de las caballerias.

JO~j3M

•

,En cumplimiento ·de mlao¡:den .de
la Audiencia de .HuesciJ., iProcedente

> del sumario númeroi! ile' "1'929, :segui
do en este Juzgado pOi' .,lenenciaile
gal de arma contra la ·'Proeesada Eo- .
lor.es Duval Giménez, que se en~uenira

declarada rebelde, el seRor Juez del
I .partido, en providencia de ayer, ha

1ac.ordado 'se. llaga· saber :.'_'. ilicha'pro
cesada 'que 1a referida SRl3tlI'ioii-\'l:ui.

D. .Luis .Veloso y Bazán, Juez de f
:instrucción de la ciudad de Coriay ,
:Sll .partido. i

Por el presente edicto y conforme :
· a lo ordenado en -el silm.ario qllehajo I
'la actueción del infrascrito Secreta- 1
tio iDóliruyo con el número 45 del.año i

·actual, sobre sustracción de una .ca- t
.bal1eria, propiedad de José MurHn
'Pérez, yecino de GuUo Ge Galisteo, D. Luis Yclosoy -Bm~:ln, Ju¡;.z 'de
ru~go a las Autoridafies,decuaJquier I instrucción de la ciudad d~' Coria y
nrden que sean, y encar.go alas ino

, su partido..
·d.:."\'id..,s de la Policía judicial.pro-· Por el presel:tc edicto ;:¡ conforme
cedan con acUYidad y eelo a 3veri· a lo ordenado en el sUrrlD.l"io que ·b.f:i:~
V1ur el pa¡'ndero de los .efectos ses- la actu¡:,ci6n del infrascrito Sct::re~a
traídos que a continuación se deta- 1 rio instruyo con eJ número4'S -del
llan, y, de ser habidos, ·a su ocupa? i afio aclual. sobI"e sustracción (le ca
ción y reseña, poniéndolosadisposi- I ballerías de -la propieduci de :\1arcia
ción de este JUZQ;-1UO, asi ·como a las j no Pérez Antón, veeil.1ode -Guijo de
personas que p¡:dieran .haber tenido Galisteo, ruego.a las .. Autoridad.es de
alguna p3rticip~lc¡ón. por elcon"c~pto I cualquier orden que '~ean yeaca¡:cgo a

~. que fuere. en el aludido delito, é~'tas los individuos, de ln:' PoHcía judicial !
· en calidad de detenidas, en ohsequio ! proce-Jan con f1ctividud y celo a ave-. I
a la recta y pronto adm.inistr¡;dónde l' riguar el paradeI"o de"los efectos SUS-¡

·ju~ticia.· 'traídos que a continuac;ón se deta-
Lo EUstraído J' resei"ia que consta en ¡-.llan, y,_de ser ~~id~s, u su ?Cup~c!c?n ¡:

autos es así: I y resenn,' pomendolOs a dispos'.cwn
Un mulo capón, de un aa doce ,aifos de e~tc Juzgado, así como .a jas per- j

de edad en la actualidad. capa CE:sta- 1 son aS, que pudieran haber tenido aI
ña, alzada 1.35 metros, bien t~atado, 1 guna partidpaciz5n, p.o; el ~conc.e"pto ¡
.eñales de ap.arcjo en los cO:,tIllares, l' qlle 'fu.ere, .. en el alu?JI.lo .dehto. ~st~s j
;narca de La Mundial AgrarIa en ,la- . ,en -calidad de deiemdas: ~:n Oh~~qlllO ¡
jlalga derecha. " . ,?-la. r.ecta y .prontaadmmlstraclOn de ¡
,,,pi\ad0r.ter¿ __~o::~;_a):o_~.~~:~uJ'-2_~e ,1 JU~t~c~~:_~_!~J ..,"'~ _. ~._.._~_ 1
,t ....;.c)'U.-Ul LH:;'v.l ~t.",q-,"V:t U~.I. y ~;E=V I .....vY.-..... J ........1:;1 ·":>U;t;~.l4"'UV ':f J. c,,,,,.cua. '1UO \"'U.U:.":'LU. , ..... u I

~l Juez, Luis Veloso y llazán. autos 'es. así: 1
1

JO-7~B Un mulo 'capón, enti.cndepor "Ca- .
no"~rl.eochoaüos deeda:d. de.l,45·me
tros de alz1l.tla, capa n.egm entrecana,
ruza española, cuyas 'señas.particu!a-

D. Luis Veloso ... Baz{;.n, Juez de res son las sif,'llientes: lunares en la..
,nstruccJón de la clud~d de Coria y costiliares, otro en la cruz y cinchera,
'U jJ a."ti do. hocico blanco, Asegurado en la "~,r:níón

f Por el presente cuicto :.y conforn~e I G¡madera" n.a!g.a dcrec~a ~•.~,":m. 2.
a lo o:.Jctlad.o en el sumarIO quc bajo· Dado en COrla;?1. d~)ulio. de
\a actu:lc.:.ón· del infl'uscritoSec:reta- 1 l!,a~.-E.I 'S~crC~flo, Gerv.a~lOLopez.
rio in;;truyo con el número 34 del~ño : El .. :lCZ; Lu;s Vc~oso y Bazan._
ac~uai, sobre hurto de_ cal':l.llcr.iaS'. ~a- t JO-/310
Uinas y efectos, propredud d~ varIOS
"VE'c.inn!' 'oe F/nhmera. rue:!o -a '¡';:¡R An.
ioridadcs: de1:ualcÍllier "orden queJ
sean, y encargo a los hrdiTiduos de 1 D. Gervasio Lóp.ez Montero,. Secre-
la Policía judicial p~ocedan 'con :le- t81"io del Juzgado .de instrucción de
tiVidud y celo .averIguar ·el parade-Coria. .
ro de los efectos su.<>tLaiGOS que a I Hago saber: Que en el sumu.io que

·continuación se detnllan,y,de ~erha- , instruyo cO-n el número 23 del corricn
bidos. a su ocupación "Y 'reseña, ,pD-¡1e año, sobre infx:acCión de la ley -de
nifndolos a disposición de este Juz- Caza, se ha acordado, por providencia
gado, así como ~ las personas ~u.e 1 ~de esta .fecha llamar ,y emp~zar por.la
:p.,udieran haber tenidu algun-a.parttCl-1 presente a Juan -Reyes .lVml'tIn, casado,
pación en el hecho, -por el' .eon-cepto . de: treinta 'Y :tr.es años, .:bra::ero, natu
que fuere, en el aludido délito, 'éstas l'ral.de Coria,vecino .de TOTr.ejoncillo.
en calidü.d de detenidas,'en obseqnio lp~ qua comparezca ante ·esta Juzga
s la recta 'ypronta administración -de ¡.do -en el impI"orrDgable -plazodc ·.diez
justicia. ühs a contar desde queéstc aparezca

Lo sustraido;i reseñ:l.quecon~t:a-en dnserto 'en el Boletin Oficial de la prQ-
autos es así: . ·'.Vincia yGAcET.\DE MADlUD,a:fin de

Un burro de alzada regular, de 'tres recibirle declaración.
anos de edad, pelo cárdeno, sin 'hie-Coria,2 .de Julio de 1s:30.-"'El Juez,
1'ro ni señas particulares, no -está asc- Gcrvasl0 López.
~urado en Compañia r..lgnn-s.

Una ye;5ua de diez años, de 't,37·me
tras de alzad::.. c:?-pa cas.taña clar~, ,T-(¡- _

7-a es;pañola, s.in defecto .fisico-y como
señas paTticubres las sigu,ientes:-es.-
1'a blanco y behe en bla=ocon:'él "SU
perior, llc\ra el hierro "de la 4Previ·
sora Hispa1en:':e" en el hi"azuél0 dere·
cho. .

Unu ,¡¡,ca ..... ieja. Cuatro calzoncillos
\' cuutl'O cnm íS::lS de hombre. Tres ca
i!l(30:.1CS de' mujer ; ocho gallinns y un
~;~::..~~:. ;\Ut\\"e naBinas y un gallo. Ún
:~~;;±(~ de C:li1~pO, dos sc:gas, uQ;¡¡. cin-



JO-7272

JO-7273

Res"iü:r..

OLIVENZA

Tr~'s kilos y m~dio de j:nnón.
Diez hueYos.
Diez~'.ocho cai-as de cer:il1a3.

. ,TT_ ............... ,·.l-..,., ....o ;;." '11'0_

.Ü; ;;"~"cio ;;q~~ao.
Dado enOliver.za. a23 de Junio E1(

l;;30.--:-Elluez. ~~..lltoni(¡ Lenl.l..~Se-'
W'etuI'lo. José niaz,

. Por la pi"Cscnte se ótaauilseño~
llamado Leandro. yecino de ViHav,iu::..
das,cuyas .cemasdTcunstanci:lS _

.. ignoran. que se ,dice realizo. una ,ope..:
.r.ac.:.ión .de COi"l\pl'll'\'el1ta o cambio da:
ganado mular con ~Iari.-J.n(} <:ano/..
(a) "Canta", o su hijo Jos~~. t!'atant~~...
en es~a ciudad, ,e~e~ t.ñn l!!~g. P?-.,:t
que Dentro del t<'l'n1i!l()" d~ óe:: mat

I :comp:u'ezca, qnte··ei.luz.gado- dcin.~..
1 ti"Ucción ,dep.;:¡l.encia a.fin "dE' re("ibid~

¡-dCclarncíún, COillU tl'f;w...'O, en la cac·"
sa ,uu.·mero ,168 de .l:12¡¡.~1wr iIisülVéU
cia I),uniilt::; llajo ,aprrcihln~i';,':r.rtG -cii

¡ley sino lo vedíic:a. ,.
'. .Pa~encia ~\ .3.-de Julif..> de 19W.-E!
Scercw-iojudicial. iliill·.)¡'o Pánune,

• Jü--J~~~

MONTORÓ

Perjudicados.

:MlJRClA---CATEDRAL

D. Antonio Lena López, Juez de iI1So'
trucción de esla ciudQU de OUvenz~

Luisa A. de Hemani, Pedro Sanz. y su partido.
E, Th.1artincz Ridrucjo, Lorenzo Revilla, Por el presente ruego a todas hu
Felíx Allende, Anrlrés Escalante, Flo-' Autoridades civUes y militares .e in..
rendo López, un tal Gerardo. y viuda 1 iereso ¡je lo;;; A.gi;;i1~~G8 la Pvlic~ j~~
de Corral. . ,d'ici-al p,ocedan a la busca y rescatt
D~do en Miranda de Ebro a 3 de .Ju· f de los efectosqu~ después se reseñan.

lio de 1930.-El Juez. Enrique Igiesias. 1 que fueron sust..-aídos lauoche del 1~
Por su mandado. Licenciado José !r-a.. al 17 ue Mnyo úli.imo, pertenecicntet
suste, a Ramón León Felipe, de la tab-ernt-

que tiene en la calle de Jerez de la vi<
.Ua de Higuera de Vargas, ·cuyos efeo:
tos ser-ánpucstos a disposiciOn de eS>c
~e' Juzgado, juntamente' con las peI'SO<'
n'ns en cu~'opoder se encuentr-en,. sr
'!lO acreditan su legítima adqcisicíón~

. pues así lo tengo acordado en el' .SU':
mario que se instruye en este Juzgada¡
con el número 25 del corriente ·añq.
·s6bTe Tobo.

El} ·el Juzgad.o .de instrucción·del dis
tl'itode la CatedI".ll, de ,esta cind8.d.. -se
sLgl1C nieza. tercera de responsabilidad

~URANDA DE EBRO I
Don Enrique Iglesias Gorn.ez, Juez de

instrucción del paTUdo.,
Hago saber: Que en este Juzgado se ,

instruye sumario con el nú:rrrero 33 del.
corriente año, por estafa, contra Jesé
Maria .Perez Menénd.e:z.., que valiéndose .
de un documento en el qt.1e iba. logran~ .
do 12. firma y seilQ de los particulares,
Cor-poracionl':s y ealidades, que le so·
corrían fingiéndose náufrago del vapor
"Oropesa". y con el pretexto engañoso
de recaudar socorros para ellas, reco
rrió gran parte del Norte de España y
provincías de Palencia, BU:rgo~ y Lo·
groño, logrando en todas partes, y sm"·
prendiendo la buena fe de las gentes,
rl¡}nati~"o5 de lmportanc.ia, con los que
se lucraba,

y no habicnd-o sido posible encontrar
a los .donantes, -cuyos nombres se rese
ñan a continuación. por el presente,
como ,asi bien a cuantas otras perso
.nas., naturales o iuddicas, se siootan
per,iudicadas por el hecho de autos, se
les of~ecw las acciones queei articulo
1Q9 de, la ley de Enjuiciamiento crimi
nal concede;

SeiKis de las aves y ~fedfJS.

De la propiedad de Ildefon1'.1) Nota·
rio: .

Diei Y sietegallmas. de diferentes
plumajes.'

TIna ~la grande y unas tcns:zx; de
aJ.'Tancm-"

De la .propiedad de Ju:m SerranQ:
Dos gallinas. de diferentes plunmj'es.
Un saéo eon cuatro panes, y un iro";

permeable ernbrca¡lo, e:amediano 1.1S0.
Dado -en'J\iIonfuro a27 de Junio de

1930.-El Juez, José Luz&n.-EI Sff're·
tal'~n. ,Mariano LÓpe2..

DOll Jose LtrW!1 Muñoz, Juez de ins·
trllCciónd~·esta dudad y su pal."tid<l.

Púr el preserite. ruego y encargo a
todas las Antoridades eh'Bes y nñlita
res e individuos 'de Policía judicial -de
la nación procedan a Ja busca de las
a"fes y efedos que al final se·reseñanín.
sustraídos la' noche del'2S al 24 del ac~

.tual -eie la finca La Media Aguadilla,
término de· esta ciudad. a los ~in;)s

de la misma lldefousoNotarioPa!oroo
y Juan SerrnooDe1gado, CUY{lssemo-

f "ientes, de ser habidos, serán puestos
1 a disposición de este Juzgado con sus

ilegitimosposeednres, según tengo acar·
dado en el sumario número 68 de 1930:

JO-7268

JO-7264

LEIL\1A

MERIDA
. .

D. Adrián Moreno Cuesta, J tlez de
primera instancia de este partirlo,en
-el-expediente de exacción de costas de
la causa que se siguió en este J"w:gado
bajo el número 122 del año 1924, por
lesiones, cOnt!'9. Fernando N:lranio
Moya, ha acordado que elrequeri
miento acordado por la Audiencia de
Badaioz, en la providencia que ,a con
tinuación se inserta, se -haga .9Ípena
do Fernando Naranjo Moya, qu.ese
halla -en ignorado pata-dero;

"Providencia.-Dada cuenta de los
anteriorer dictámenes y ae. coilforrilÍ
dad con ill emitido por.elseñor Fiseal,
llbrese orden a! instructorpgra que
requiera al condenado al pago de las
<:ostas, Fernando Naranjo Mo~ra, por
si quiere liberar los bienes embarga·
dos, pagando la cantid:ld en que fue
ron estimados y tasados; y de no li~

herarlos, .llrchivense estas diligencias
hasta .que por -aquél se sntisfagael im·
porte de la tasación de· c05~as apro·
bada." , -

Ypars que sin-a de aédula ele npti~

·frcaCiún y requerimiento .al penado
.F-ernando .Naranjo Moya, medisntc su
ignor.ado paradero, expido la presen';'l
te, que firmOe1}' Mé¡'ida a 3 de Julio
de 1930.-El Secrebrio jlldh:4tl,.Félix
Nogué-s.

JO-734'7 I

con hierroP. R. enlazadas. en el ho--l
cico. y. un burro, hijo 4e la anterior.
entero. pardo claro. herrado ,de las
manos; se supone Hevfl el rrJsmohie
rro.

Fuente de Cantos,2 de Julio ,de 1930.
El Juez, Julio Mifsu.t.-P.• s. M•• An·
tonio Benito.

Don Juan BecerrHy Antón Mifalles,
;Juez de instrucción de este-partido de.
Lerma (Burgos).

Por la presente y como comprendi·
do en el caso primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a Juan Gon·
zález Ugarte. de treinta y seis 'años,
:casado, jornalero, domiciliado en
Marcha! (Almeria), para que en el tér
mino de diez días. contados desde el
siguiente al que .esta requisitoria se
inserte en los periódicos oficiales,'
comparezca en la &3la Audiencia de

. 'este Juzgado, con objeto de notificarle
el auto de procesamiento dictado con
.tra el mismo en sumario número' G6
de 1929 por hurto. recibirle d~lara

ción indagato:-ia y constituirse en pri- '
sión en la cárcel del partido, bajo
apercibimiento que de no comparecer
será declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar con arr~ I

gIo a la ley.
Al mismo -tiempo, mego y encargo

a todas ias Autorid:ades. tanto civiles
como militares y Agentes' de la Policía
judicial, procedan a la bUS(;3 y cap
tura del expresado suieto"'Y caso de
ser habido le pongan a mi disposicióil
en la cárcel de este JOZ¡:;3 do.

Lerma, 1;0 de Julio de 1930.-El Juez,
Juan Becer:ríl.-EI SecretarIo, l\1iguel
;Van~.
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JO-7326

POSADAS

D. l\'larcial Zurera y Romero, Juez
~Ü~ instrircción de ·posad:t.s Y- su p2.!."-

tido. ,
Por 'Virtud de 1a presente requisi.

toria, que se insertará. en la G":.€ET.\.
PE MAO!UD y Boletines Oficiales-de es
ta prov¡'ncia y.de Se.iIla y Cádiz, se
citan, lI~man y emp.lazan a los pro
~esados José Ftlentes :MoriUa, (a) "Ye
neno"', hijo dé Antonio y :Manu~la, d:e
k"einta y tres añ'os, soHero, jornalero,
natural de KaY2:s de la Concepció':EI,
I;r('cino de Sevilla, .domiciliado última
incnte en la'calle de Santa Bárbttra,
114, con instI"..lcdóll, y Antonio fIuer
las Cozano, (a) "Zapatl!rito", hijo de
José y Carmen, ~e veintisiete :!ños,
soltcro, carteri::;ta, vecino de Sevilla y
natural de Puerto Real, sin domicilio
fijo, cuyas demás d,cunstancias y Uc
tUtllcs parade¡;os se ignoran, para gue
dentro «el término de diez días si
¡(trientes al de la última inserción en
llichos periódicos oficiales, compa
rczcnn ante este Juzgado, sito en la

. planta haja de las Casas Consistoria
les de esta villa, para ser reducidos a
pr-isiún en sumario que con cl núme
ro 40 de 1930 se instruye sobre que
hrant:1mienlo de cOlldenu; hajo aper~
cibimicnto que, de no verificarlo, se
rún declarados rebeldes, parándoles
los demás perjuicios a que haya lugar
,",un arregio a derecho.

Al propio tiempo rnego y encargo
a todas lus Autorida·des, tanto civiles
como militares y demás individuos
de la Policia judicial de la oNación,
¡lrocedan a la busca y captura de re.
feridos procesados, p·oniéndolos, caso
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado en calidad de presos provi
sionalmente en la cárcel de este par
tido, pues asi lo· tengo acordado en
uuto de esta fecha, dictado en men~
cionado sumario.

Dado en Posadas a 30 de Junio de
1930.-El Secretario, Luis Medina.-El
Juez, )!~~~i~l Z~::.rcr'a 'y Romerü.

JO-7321

Por el presente se cita a la perso~
:::::::. G pe.sonas que se ocrean dueños
de las tres caballerías que al final se
reseñan, que le fueron intervenidas al
'l¡tcino de Córdoba Francisco Garcia
7 Garcia y otro que se ,dió a la fuga.
la madrugada del día 30 del actual.

.4l,e1 término de esta población.. para
WIe comparezcan, dentro del ·término
~4e diez días, ante .el Juzgado de ins
;~.ión de Posadas, con obj~to de
o!JUe reconozcan expresa;dos senio
',vientes y recibirles -declaración; con
la. prevención de qu~, si no lo verlfi·
~an, les parará el perjuicio a que ha
~a lugar con arreglo a derecho. .

Resefia.

Una mula castaña, de unos veinte
dos.. 1,59 metros de alzada, raya de
bíulacruzada, con una ciootriz en la
parte superior del cuello producida
por contusión del anterrollo, otras en
el dorso, hierro confuso en cadera
ia:quierda. otro en la nalga izquierda,
e? del Fénix Agrícola J-2, otro en ·la
p~]eta izquierda de l~ Agrícola con el
uúll1cro confusQ.

I Un burro. c"'apón, rucio, con Faya de J
mulo crw::a¡la, de ocho años, 1,31 ¡pe
tros de 'alzada, con 'et· hierro A~N en I
cadera izqúic:L.aa;- y

OtI;o imrro iudo claro, lie oollo
años, 1,34 ¡netr¿s de alzada, eoÍl el

.hierro, -al parecet", de la••~gricola. en
la tabla izquierda ·delclieUo.

Po&adas, 36 tie Juni@ de 1930.-El
Secretario, l.ui's Medina.-EI Juez de
instrucción, M~,cial Zurera y Romero.

. JO--7274

SAN FELIUDE LLOBREGAT

En virtu_d de lo dispuesto por el ;;e·
ñor Juez de primera instaricia de ~s

te partido, en provid~ncia del día. de
hoy~ dictad.:: en méFitos de €xp-edien- ~
te s.obrc reclusión definifiva de San
tiago Salvador Marin, nátural de 01·
ba (Teruel), de veintiún años de
edad, soltero,. recluido en el Instituto
Mental de Santa Crui, en San Andrés
de Palomar. se ·emplaza a los poarien-

. tes de dicho alienado para que den·
tro del término de un mes comparez
can el mencionado expediento para
ser oídos; con apercibimiento de que,
transcurrido el mencionado térInlno
sin haber comparecido, se resolverá .
el expediente sin su audiencia.

San Felíu de Llobregat a 1.0 de Julio
de 1931t.-El Secretario, Santiago Vis·
carri.

JO-·--í324

SA..l~ ROQUE

D. Martín Rodríguez Suárcz, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente Se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus·
ca y rescate de los 1!fectos que aJ final
se reseñan,. que fueron sustraídos la
madrugada dd 25 del actual de Gua·
dacorto, del término municipal de
Los Barrios, de la pertenencia de
Fr,ancisc.o Torres ...~!TI~grc.

Al propio tiempo se ruega la bus
ca y detención de poseedores ilegíti
roas y autor o autores del hecho, po·
niéndolos a mi disposición en la cár.
.cel del partido; así lo tengo acor-da.
do en causa número 112 de 1930, por
robo. I

Eefectos $¡IIlsiraidos.

Unas 18 botellas de coñac, marcas
González Byass y Domecq.

Unas .dos arrobas de queso de ca-'
bra.

Unas dos docenas de alpargatas.
Tres latas de galletas marca Viña.
Unas 40 a 50 pesetas en metálico.
San Roque, 30 de Junio .de 1930.-

El Juez de instrucción Martín Rodrí
guez.-El Secretario judicial (ilegi
ble).

JO-7~76

SEVILLA-SALVADOR

D. Mariano Luján y Vicén, l\fagis~
trado, Juez de instrucción del distri
to del Salvador, de esta ciudad.

En virtud de la presente, se cita,
llama y emplaza, por término de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE :.\fADRm, sin perjuido de

, su inserción en el Bolclfll Oficial de

esta provincia, al p-roCesado Victor
Donan Richaux, conocido por Adol
fe¡ Ste'phen y Pablo DuIter, niturnl de
Nyon (Suiza). Ilijo de Juan Bautista'y,
de María, vecino de La Rinco-Jl.i;.da
(ba.rio de San Jiílsé) , de ocupación
eledricista, de estado soltero ~' de·
cincue"nta y un años de edad, para
que se presentC' en este Juzgado, .calle
All11iraIl'f:e •Api Jaca, Palacio de Jüsti~

cía y Secretaria del Sr. Rodríguez· Ga
llega, para contestar los cargos que le
-resultan en sumario que se sigue, por
. estafa y uso de nomfrr-e supu"esto, con
el nÚmeroo· 743 de 1930; apercibido de
que si no lo verifica, será declarado
rebelde, parándole los perjuicios a
que haya lugar.

Al propio üempo e~horto y requie
ro a tosas las Autoridades, tanto ci'Vi~
les como militares, para que procccr.:tn
a la busca, captura y depósito en° la
cárcel de esta ciudad, a disposición
de este Juzgado, de dicho proces:.1do;:
pues en hacerlo así administraran jus
ticia, a q.ue me obligo en casos am¡~

lagos.
Dado en Sevilla a 1." de JJ.llio de

1930.-El Juez, Mariano Jujá,n.--EI Se
cretario, Licencir. do DOllüngo J. Ro
driguez.

TALAYER..l" DE LA REINA

D. Eugenio Zaragozá Sobrinos, Juez
accidental .de primera instancia e ins
trucción de este partido.

Por el p.resente cito, llamo y empla
zo al penado Pedro Guüérrez García.
de treinta y cinco años de edad, hijo
de Francisco y de Buenayentura, jor~

nalero, natural y vecino de Talavcra
de la Reina, para que en el t~rmino

de diez días, contados .desde el si~

guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE li'iADRIl), com~
parezca en la Sala-audiencia de este
Juzgado, con el objeto de ser reduci
do a prisión para cumplir la pena
impuesta en la causa que se le siguió
por el delito de in fracción de la ley
de Caza, con el níimero 4 de 1930;
apercibido que, de no verifica 1'10. se
rá >dtclarado rebelde y le pararü el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judic¡al pro.
cedan a la busca del expresado pro·
cesado, cuya°,'; señas personales· ya
constan, y en el caso de ser habido
lo pongan a mi diSposición en la pri~

sión preventiva de este partido.
Talavera de la Reina a 3 de Julio

de 1930.-El Juez, Eusenio Zaragozá.
El Secretario, Licenciado Aurelio Bur.
gos.

JO-7327

TERUEL

D. F.ancisco Ruiz Jarabo. J~e-;l, lie
instrucción del partido de j'eruel.

Por laprese.nte cita, llama y empla
za al procesado Fran.cisco Simeón Val
tueña ~Iariscal, que estuvo domicilia
do en Zaragoza, Cánovas, 38, princi~

p~d, y cuyo actual paradero· se (lesc~

noce, para que dentro del t¿rmino de
diez dias comnarczca ante este Juz~

gado a los fines dispuestos POI' la su·
perioridad en el ramo respectivo co
rrespondiente a la causa número 9
del. ~i'io actuul, sobre daños por atrl\.
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Expediciones sll~lraídas.

Las númerOS 6.805, de. Sevilla a Za..
fra.., corilpue$ta de un paq:uete de teji~

d~s, c'onpeso 3,500 kilógramos; 6.804,
de Sevilla para Almendralejo, un pa
quete tejidos, peso 14;200 kilogramos;
1.052, de.' ídem para Fregenal, un COr
te curtidos, 3.100 kilogramos; 1.082, do
ídem para iaero, un paquet.e tejidos,
peso 2,850 kilozramos, y 1.104, de ígual
proceden\;ia y destino, un paquete de
tejid<;>s, Cl;lll. peso dos kilogramos; cuyas
pai-tid~s fueron sustraídas del tren 751
que, procedente de Sevilla, llegó a la
estación de esta ciudad a las cuatro
treinta del día 2! del actual.

Dado en Zafra a 25 de Junío de 1930.
El Juez, Luis' r\avarro.-El Secretario
accidental, P. H.; Eugenio Baraibar.

JO-7334

Don Luis N'ayarro Trujillo y Pére1!:
Juez de instrucción de este partido.

Por ,-irtud del presente, mandado ex
pedir en méritos del sumario que ins~

truyo con el número 47 de este año por·
el delito de robo de dos carteras de piel,
conteniendo una un billete de 50 pese
tas y otro de 25, éste de la última se-.
rit: y l:OlIl¡Jit:ialÜi:ni.i: TIli€'ü, y la otra
ocho billetes de a 100 pesetas y dos de:
50, ambas con documentos particulares:
de ::,us respectivos dueños. la primera
propia de Francisco Montaño Jiménez,.'
y ia segunda de Telesforo Moniaño Jí- .
ménez. vecinos de Santa Marta y Vi
llafranca de los Barros, respectiyamen-,,'
te; sustraídas dichas carteras en la ma
drugada del día de hoy de la casa nú
mero 10 de la calle de Mártires, de esta·
ciudad, intereso de todas las Autorida- '
des, asi civiles como militares, y orde- ;
no a los Agentes de la PoUcia judicial,:
procedan a la busca y rescate de ex- ~

pre.s2do din.ero y efectos,. así como a la:
bu~ca y detención del autor o autores
de la sustracción, poniendo a unos- y;
otro.s a disposición de este Juzgado.

Dado en Zafra a 30 de Junio de 1930.
El Juez, Luis Navarro.-EI Secretario
accidental, Eugenio Baraibar.

JO-7335

Don :\ntonio 'Cceda Sánchez, Juez
de instrucción de este partic1.o.

En virtud del presente hago saber::
Que en este Juzgado y baio el núme-,
ro 29 del año actual, se sigue sumario'
sobre lesiones por disparo de arma de
fuego y después muerte de Antonio
Diaz Garcia, vecino de Rubite, en cu-.
yo sumario se ha acordado ~frecer el
procedimiento conforme previene el
articulo 109 de la ley de Enjaicia
miento criminal, a los hUo-s del inter
fecto, Virtudes y Antonio Diaz Garcia.
e a quienes les representen legalmen
te, por medio del presente edicto, que
se publicará en la GACET.-\ DE MADRID
~. Boletin Oficial de la. provincia, por.
decirse que dichos indi,'iduo.s residen
en América, ignorando'se el domicilio.

Dado en Albuñol a 5 de Julio dI
1930.-EI Secretario suplente. Santia
gq Sánch~z.-El Jue_~. Antonio Uceda.

JO-734a
. -~.

Reseña.

..

r~a bur.ra de siete años, akada la
mar:ca, rlicia clara~ raza españQla, raya
de mulo éruzada, lunar negro pa:-te
!lxterpa del menudillo. de la pata iz
quieI:da, 'con el hien:o ae "El Fénix
Agrícola", letra J, númerO 7, en la ca·
dera derecha, propia de Juun Antonio
~Iartínez Caro.

Un burro ,de un afio, lucero, rucio,
ahada regular; y

Una mula de tres años, que atiende
por "Princesa", alzada la de la marca,
capa' parda, roaza española, labrada Yo
cruzada, asegurada eu "La Previsora
Hispalense", cuyo hierro lleva coloca
do en el brazuelo izquierdo; propiedad
estas dos de Juan Pedro Risalde Montá
ñez.

Dade. en Yillaca,rilio a 2 de Julío de
1930.-El Juez. Ginés Parra.-Por su
mandato, el Secretario, Juan Delgado.

JO·, "7331

JO-7333

Don Luis ~avarro Trujillo :r Pérez,
J ü.cz de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, que se expi
de en méritos del sumario que se ins
truye en este Juzgado de Zafra con el
númerO 45 de este año, por sustracción
de las expediciones que se diran, inte
reso de todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, y ordeno a los
Agentes de la Policia iu.dicial, procedan
a la busca )' detención de los autores
del hecho y al rescate de lo sustraido,
poniendo a unos y otros a dis.p9sición
de este Juzgudo.

Z.H'RA

VINAROZ .

Don Luis del Castillo Bover, Juez
municipal de esta ciudad, en funciones
de Juez de instruccion de la misma y
su partido, por licencia del propietario•

Por el presente edicto, y en virtud de
lo acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el númerO 4;j
de 1929, sobre lesiones, se cita a los
pi:ocesadüs Fraücisco Ca5t~n Llaüdis,
Antonio Castell Bayarri y Rafael Pa
rís Ayza, y al testigo José Simó Martí.
nez, vecinos de Peñíscola, cuyo' actual
paradero se ignora, a fin de que dentro
del término de diez días, siguientes al
en que el presente edicto aparezca. pu
blicado en la "Gareta de Madrid" y "Bo
letin Oficial de la provinCia de Caste
Uón", comparezcan ante este Juzgado
de instrucción para practicar ciertos
careos; apercibidos de que, en otro caso.
procederá a lo que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

y para su inserciún en la "Gaceta de
Madritl", se ex.pide el presente en Yi
naroz·9. 30,.¡le Junio 'de 1930.-El Juez,
Luis del Castillo.-EI Secretario (ile
gible) :

pello de automóvil; hajo" a'p~rcib¡- nio 'Último en •.el sitio Cerro del Mesto. 1
l"!1iento de parade el perjuicio a que tépni!lQ de ~!o!!tizoo, en el que he acor~1

'huejere lugar en derecho y ser decla~ dddo int{'resar de todas' las Autoriades I
r~do rebelde. ~. dé sus Agernes le detención de los

A la vez ruega a las ~utorjdades ei- 3.ut01'es del hecho. así cerno de las per~
:v.il~s y nülitares, y ordena a los Agen- ~onas en cuyo poaer se, en' cuéI).tren ias
les' de la .Policía judicial, p.rocedañ caballerías J:queserán ocupadas) si no
~ la busca y captura de1 mencionado aereÍlila'n su legitima adquisid!5IT, Po
prooesad-o, quien, si fuera habido, Si:- nJendo uños y otras~ a disposición de
trá puesto a su disposiciltn. .. este Juzg9.do.

Dado en Teruel a 1.0'de Julio ele Y con el fin de que 10 acordado ten-
1~30.-Er Juez. Francisco Ruiz Jara- ga hlgar, se expide el presente.
bo.-El Secretario, )liguel Alvarez:

JO-732&

El señor Juez de instrucción del dis
hito del l\-1ercado, de e'sla ciudad, pór
pro\·iucüt..:1a di; hoy, dictada en el ramo
-de responsabilidad civil, dimanante del
Sumario número 35 de 1926, sobre ho
tnicidios y lesiones, contra otros "Y ::\la
~uel Mazón Martfnez, de cuarenta y
tuatro <tños, ·viudo, hijo de Antonio :y
(le Pascuala. del comercio. natural de
iAlmoradí y 'vecino de :MacÍrid, con do~
tnicilio en la calle de An tonio Dloa,
número 81, piso bajo, ha aCOrdado se
notifique a dicho procesado por medio
de la presente, que se publicará en el
;'Boletill Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid", que la Audiencia
provincial de esta ciudad, por sentencia
4e 3 de Abril último dictada en dicho
rtumario, a!:'ordó se alzara el embargo
practicado en,bienes del referido pro
cesado, y por providencia,: fecha 10
~e Junio último, se ha acordado se alce
'Y deje sin efecto dicho embargo.

y para que sirva de 'notificación en
forma a ,dicho procesado extiendo el
presente, que firmo en Yal:mcia a 2 de
Julio de 1930.-El Secretario (ilegihle).

JO-7330

YILLACARRILLO

'Don. Francisco Ruiz Jarabo, Juez de I
mstrucciÓll del partido de Teruel. ..

Por la presente, cita, llama y empla
za al procesado Francisco Simeón Yal
tueña Mariscal, que estuvo domiciliado
en Zaragoza, CánOY3S, 38, principal, y
tuyo actual paradero se desconoce,
para ql¡e dentro del término de diez
dias comparezca ante este Juzgado a
los fines dispuestos por la Superiori
dad en el ramo respectivo correspon
diente :l la causa número 88 de 1929
lSObr2 lesiones y daños en accidente de
automóyil;bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar
~n derecho y ser declarado rebelde.

.A la vez, ruega a las Autoridades ci
~iles y militares y ordena a los Agen
tes ele laPolicia judicial procedan a la
busca y captura del mencionado pro
cesado, _quien, si fuere habido, sera
puesttll a su disposición.

Dado en Teruel a 1 de~Julio de 1930.
El Juez, Francisco Ruiz.-El Secreta
rio, Miguel Alvarez.

JO-i329

YALENCIA-:\IERCADü
•

. : Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
Instrucción de este partido.

Hago saber: Que.en este Juzgado, con
el número 89 del año actual, se instru
ye sum:::-h por hurto de 1:lS caba1!erías.

\que de;·:: ..;:.¡ se reseñarán, cuyo hecho
S,e real:' " ;a noche del 21 al 22 de Ju-
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•

.da! de la JfaciÓD procedan a la busca
y rescate de lo que 'despliés se -reseña· .
rá, propiedad del veeino de Mollinn
D; Fermín Garrido :Marqnés, desapal'e-:
cida la tar.de del día 12 de Junio del
cortijo, del "térmi:rro -de dic1lo pueblo.
conocido -p1Jl' Peinado. -

Y, caso de ser haNdo, sea puesto a:
mi disposición.:> dereni~ndo"1I. sus po--
sccdores si no acreditan la'::Iegitima ad..
ql.1isieión,· pues as! la tc~o acordad()
en elsumaiio q;1e, bajo el número 73
-del año 1930, i"'S1f".ly~sobre desap::lri~
ción de cabnn4'ri~.

Señas.

;Ü~la -roma, peio ~¡lSh1I10 OSCUi'ó, ut;
~emtl?ua;ro m~~ nrenos de la ma.rcaf
<:on hierropartJcular, G. M., en la ca·
deraizquier-da.

Dado -en Antequcraa 4 de Julio de
1930.-El J~z,Alejandro M:óner.--Po~ .
su manda·to,e! Secrctado, Liberaio Chn-
liá. .

.JO-7354

BARO".....LON)'i-AUDIENCIA

Por el pres.ente se crra a Jos parien
tes má~ préx:imos -de'l interfecto JQsé '
Rodrigu~ fuunos, faHecidot'1!esta cia·:
dad _~Í1 e,.ldía -de ~y, para que dentro;
c.el -¡~~!!~ 'd~ qt!!!J:ro día, 2 Cú!!t2!'de '
la publicaci6nde-este -edido, compa~
rezcanan'te 'el 3nz-gado 'de instrucción .
del distrito -de la Audiencia, a fin de 
pres~r ·dcdara.ciOn· y enterarles de lo

. que dlspooe -el' ar"Jcuro 109 de la vib-en
te ley de EnjuiciamienlO criminar -en
virtcd de mmatio seguido con el'nú
mero 400 del cornenteaño.

Barcelona, 2 de Jlllio de 19EO.-El
Juez (ñeg'ible).-EI Secretario (Hedi.
blc). • '"

J0-7364

BILBAO-ENS~"iCHE

D. Leondo Rodrigccz Ao<TJlado, Juez
de instrucdQl:ldel .distrito del Ensan~
che, de la lo;-l1a de Bilbao y su par-
ti~ .' .'

?ago :52,..Mr: Q~e en este Juzgado, y.
baJO e~ numero 1'14 de 1930, se sigue
sumarlO por- imrto .de l zf9,25 pesetas
a Lucia H-QYOS Qrez, en cuyonroce
dimient-o, y por providencia .d:e esta
fecha, he acordado publicar el pr-esen"
te, que' se insertara en la GACETA DE
MADRID y Boletin Oficial de esta pro_o "
vincia, 'por medio del c"Gal se ruéga.·
a las Autoridades .y encarga a los'
Agentes de la Policía judicial practi~
quen las pesqmsas .necesarias -encamI.·
n.a,d'3S a J».;Qced&;a 'b'"busca y deten:.
ClO~ ponrendo'lo..· caso satisfactorio· a
disposición'deeste Ju~gado eu la cfu.
cel correspondiente. del inculpado
Victo,r .Fernán.dez -de J>érez, que tls'a
tarir!:)lén los nombres de Víctor Pérez
y 'M~lmu.el P8r~' de unos veintisiete
años de. edad,:casado, j.ormilero y cu
yo actual ]Jaradel'O se "d-esc011oce.

Dado en Bilbao a 4 de Julio de
1·930.-BI Juez" LeoJlcio R. .Aguado.
El Secretario (i'legib'le).· .

. JO--745O

Por c3. presente.., que Se expide en
virtud ~e lo., acordado por el señ.ór
Jue~ ~ ~sf:t'.!lccion de este D.ar.tido~ .

JO-7331

ALMADEN

Y,€gtla castaña clara, la marea, de
seis años. parida pero sin la eda. con.
llierro una P. en una nalga. .

Un muleto de cuatro años. casfafio
oscuro, con una raya en el lomo y
otra en la cruz, con el mismo hierro•
D~do en Alhama de Granada a 3 de

Julio ,de 19S0.-El Juez, Francisco
~arcia ·WerreTo.-Por su ma.ndado.
Antonio Navas. •

- Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de este pa-rtido.

PoOr el presdlte, se rue~a a tod2s las
~o\utoridadesy Agentes de la Policia ju
dicial la busca y rescat.ede un nauIo,
capón, :de once a~os, 1,43 de alzada,
pelo.. castaño .claro, .kmar en los costi
llares y romo,. hierro de "La UniÓnGa·
dera" en la llana derecha; y otro mulo.
capón,de naeve~ños, 1,49 de alzad~

ca~panegra,pelos blancos en la c.'1beza
y lunar en el IOIDo, hierro de "La Unión
Ganadera';, 0,;.2, en ia naiga' derecha·'
desaparecidos en la noche del 27 31.2&
de Ioseorr:umtes lile la finca Tintal, ·del
término -de Agudo, a su dueño Isidro
Romero BJasco. Y, caso de ser habidos,
se pongan a disposición de este Juzga
rlo con sus ilegítimos poseedores en el
slIIllarionúmeT'o 51 de 1930.

Dado ~n Almadén a .¡, de Julio de
1930r-'El Juez, Juan A.lltonio Cabezas.
Por 'ro mandaro {ilegIble).

JO-7352

ALMOD0VAR DEL'CAMPO

Den Elpidie Loz:lnn yEscalon~ Juez
de inst:l"uooión >de este partido.

Por el ~lreDt-e ese cita y llama a. un
tal Marrue-l ~arata,de nacionalidad por
tugtresa~ de las seiias siguientes: .alto,
grueso, de nnos veinte años de edad,
:pelQ negrQ, narizresuinl!ada. oioscas..
taños, vistiendo traje 'Paña négra, wrra
color casmño, bolas de cuer.o CQlo~ co
lorado, para que :c:kntro ·del término -de i

diez dia-s comparezca antes este Juz""a.
do con. el fin de recibirle aeclaracióll ,
en el sumario ~e ,se sigue en este di·
cho Juzgado, con el número 62 de 1930,
.por lesiones.

Al mismo tiempo ruego y etica..go a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial ,procedan, por cuantos
medios estimen convenientes, a la bus
ca y captm-a de dicho sujeto; en caso
de se.. habido, será puesto a di~posición

de este Juzgado en la Cárcel de este
partido.'

Dado -en. :A1motlú..-ar dei :Campo ca 3 .
de Julic cde 1'930.-El Juez, Eilpidio Lo
zaab.-Ei Secr.e1ario, Ramón Giménez.

.JO-7353

ANTEQUERA

Don Alejandro MÓdle¡' ySállcl1ez
Juez. de instrucción. de AntequeI;a y su
partido. _ .

Por lapfi:sente l'equisHori3, ruego y
eilcargo a todas .las Autoridades. y or
deno a loa Ag~Dtes de ~ po.licia iudi· _

1go un ema;llo 'f! ~~eg-tl~ negra y una bu·
1 rra ron .zparelCY serón; lo,,> que, de

I
ser habidos, seráll puestos a mi dis~
sición en esta prisión de partido. _

. Sei'úJ$ d~lGS semovieIÚes.
f

I

'ALGECIRAS

JO-7448

ALHAMA DE GRA.:."ADA

D. Miguel Angel Espinar y de Te·
tl'y, Juez de instrucción del partido
de AIgecírns.·

Por medio. de hl presente se orde·
Dll a los Agentes de la P()licia juuicial
y ruega .a las Antori'dades tsnto civi
les corno militares procedan a. la bus·
.ca y rescate de una. burra de doce
;¡ños, 1,17 metros de alzada, pelo ne..
zro, boc!bl:mca, raza españo-Ia, letras
.J. B. en la ca'dera derecha ye! hierro
ile la Compañia el Fénix A",nrícola en
la izq~ierda letra C. .nÚmero 3. y
atiende pOl""Rondi.na". sustraída del
:ilia !!~'~r~ de ]~ R!)~, .rl!~!-e t~L

mIno, el día 1.e 'uel actual, -propiedad
de Manuc! Benítez Luna, y a la deten
.rión de los poseedores ilegítimos, que
.~erán puestos a mi disposición por
tenerlo así acordado en el- sumaria
número 98 de 1930 que instruyo por
tal hecho. -

Dado en Algeciras a 13 di! Junio de
J!l30.-El Juez, :Miguel Angel Espinar.
El SperetarÍo(ilegible). .

J()-7350

. o. M.':-gud Angel Espinar y de Te
rry, Juez de instrucdóndc1 partiuG
de Algecims. . .

Por metiio d-e la presenre ruego a
~s Autoridades y ord-eno a los Agen·
~s 'd. la. Policía jndicial procedan a
,la busca. y' rescate de l.-rna Du!"!":!de ,
nueve años, 1,19mmos de -alzada, pe
.\0 ~astaño&pardado, oJibociclara,
maTeada con el hierro de la COID'pa
ñ1a el Fénix Agricola, letra e núme
l'O' 4 en la cadera izquierda, "Sustrai·
un del sitio Cerrado del Cerro ·del Pe- .
~·al, ~ntre los dim; 1: y 2 delactu31,
prople<da-d de D. José Magín Tejera
vecino de esta ciudad, y a la deten~
.ei6~ de l~s :poseedores ilegítimos, los
:ualeli s;-ran puestos ~ mi disposió{¡ll.
}JuesaSl 10 tengo acordado en elsUo
JlláTio número 97 de 1930; que instru-
110 po. tal hecho. . .

Dado en Algeciras a. 13 de JUIdo de
~930.-El Ju~z, .Miguel Angel Espinal".
~:l Sc~rctario (ilegible).

D. Francisco Garcia Guerrero, Juez
'tic insll'ucción de esta ciudrld y su
partido.

Por el presente, y en mérito de lo
-acordado e~ la causa número 24 del
~orricnte año que se in!'trnye en este
Juzgado por el delito dchurto de lOs
.emovi:mtes que al final se reseñarán
¡uego y E;ncnrgo- atadas las Autorida~
l!cs y Agentes 'de la Po1i'da judicial
"))r{lcedana la busca y rescate de los
mismos y a la detención de. los auto
~cs del :hecho, que se supone selm
,:uutro gibnos que en In noche del
~8 sI 2? de Junio' pasado acamparon
tl1 el SltiO Los Morrillos, de este ft\r
mino, hlg3!' del hecho y propios del
-vecino de esta ciudad D. Salvador
-R. de León y Branchat, y cuyas senas
;on las sig>.üentes: 'uno como dccua
.-cnta y ¡;i-:nco años, dos de diez y ocho
'! wntc y otro de doce, -y dQS gitanas,
n,na vieja y otra jo.".en~ defficaaQ"-esta'
l),1tima a la -venta oc s:lI1jjas; todos
~4?a ~isti~~o .bi~I!..l llevalldo consi·



Gaceta'dé'Mad:rid:--'-Nliffl·.l94 13-'J.Hl~ 1930 ,Ane.."{o Único.-.. Pagina 299'

J0-7382.

HOYOS

HERRERA DEL DUQUE

Don Enrique Mureno, Albarrán, ]Uel;
de instrucción de esta villa y su- pa:1'"
ti~ . .

,Por el presente edietG hago'~~

Den Ventura: Arias Vivancos, Juez <k
mst!'U.cción de' este D~rtido.

Por. virtud· del presente edicto, man:-·
dado librar, en· eJ sumario que este Jm;.
gado se instruye con· el número 30 dt~

año actuah ruego a· todas las Auioi"i•
dades e intereso de los Agentes de l¡¡:
Policía judicial de la .nación procedlW
a la busca y rescate de un mulo de sie
te mIos de edad, pelo tordo, de 1,42 dl1
al:¡;adJ, raza· española, pelos blancos ct
la cruz, lunar blanco en el hombro de
recho, y otro en los nasales del l~¡;f

izquievdo, con letra B, número '13. eL
la nalga' derecha, ~segurado en la Com
pañía "El- Fén~. Agricola", propio dt>
Aniceto Gaseo Plaza, vecino de Helc-.
chosa, el que fue hurtado o desapar~
cido la· noche del 26 al 27 de Junio ú1-'
timo del sitio Isla del molino del RisCl&
de aquel término; poniéndolo, de se::.
habido, a disposición de esie -Jm:ga·
do con la' persona en cuyo poder S(
encuentre :>i no acredita su legítim~

adquisición, así como al autol' v a-:utc
res de indicado hecho~·

. Dado en Herrera del Duque í3- 5 d(
Julio de 1930.-El Juez,. Ventura A:ria~·.
Ante mi (ilegible).

En "irtud' de lb aco!" .lado por el se:"
fior Juez de insfrncció~l del distrito de:
Occidente; de Gijón; en la certificació{:
ejecutoria, correspondiente al sumari~:
núm~ro 60 de 1~9" por el delito de xc"'
sistencia -a los Agentes' de la Autorida~
y tenencia ilícita de arma de fuegQ, pOJ:~

la pre~ente se hace saber al procesad~
Ellas Tuer.o, Costales, fa) "el Roxu", '\lec-,
cino que fué de Oviedo, y actualinent(";
en. ignorado paradero, que la Audien.. '
cia pr~inciarde dicha capital, por sen~ .
tencia de 30 de Abril último, le ahsoI,,'
vi;; di;l d.~litc d~ ::-c~i:;tc::cfu. 3. les ...~gen"'!'
tes de ]a Aut:)ridad~ y s'e tuvo por de...·
sistido al Ministerio fiscal de la acci6Ié
penal por lo que se refiere al dclito di;
tenencia ilícita de anna de fuego.

y para ::;.ue sir-v~ de notificación f'J
expresado procesado. se expide la pre
sente, que se insertará en la "Gaceta. d,
Madrid", en Gijón a:2 de JUlio de 193c.·
Por habilitación, Billino Sánchez.

JO-7378

1el mismo$ se ha dictado por la caUBi.
<rile se le'1nsITuye por tentativa de vio:.
ladón de una menor de docé años, co~.

el número 39· del corriente año; b~
apercibimiento. de ser declarado rebel'"
de y pararle el- perjuicio a que hub.ier(
lugar, caso de oomparecer. .

Al propio üempQ requiero a los' se·,
ñores Jueces de instrucción e indivioll.
duos de la Poli~a judi~ial procedan ~
la- busca Y- captura de dicho procesad~
y su conduceión a la Cárcel de este paÍ'~-'
lido a la disposición de este Juzgado.

Dado en Escalona a 5 de Julio df
1930.-EI Juez, Eugenio Mora.-P. D. dÍ'
su señoría, L.Eugenio Boves.

JO-7453

GIJON-OCCIDENTE

CEUTA

ESCALONA

DOJ} Eu.>genio Mora Rcgil, Jue.z de'ias-l
lrucelón ue Escalona' y su p¡¡i'b.do~ 1

Pol- la presente se dta, li3m::l. Y em
plaza al procesado AngeLMorón López,
de veintiocho o treinta años de edad,
natural. y vecino de Hormigos, jornale
rO,·hoy en ignorado, paradero por ha~

berse ausentado de su domicilio el <tia
23 de Junio último, para q'.le dentro del
término de diez mas,. a contar desde la
publicación de la presente en' el "BoJe
tin Oficiar' de la pNPli.'1cia, se preserite
ea este Juzgado par~ notificarle el auto 1
de procesamiento y prisión que, contra

CORDOBA-IZQVTF,RDA

Cumpliendo lo mandi'_do por el señor
Juez ·de instrucción del distrito de' la
I~ierda, de esta capital, en providen
cia de hoy, dictada, en la ejecutiva que
.se cumple, dimanada de causa seguida
por da..'ios, contra José Sánchez López,
w:cino de CftIdad Real, calle Zarza, 17,
se ha mandado requerir por medio de
la presente a referido penado para que,
dentro del término de diez días, haga
efectiva la 5U.'lla de 2~OOO peset~5 a que,
como multa, ha sido condenado en ex
presada causa; baio apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el per
juicio a que baya·Jugar.

Córdoba, 5 de Julio de 19S0.-El Se-o
cretario$ P. H., Juan de Ju1ián.

JO-7375

.-0

Don Antonio María Vacas Bsrbudo,
Juez' de instrucción de Ceuta.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridac.cs de 1a nación y encargo a
los Agcnt-cs de la Policia judicial pro
e.edan a la busca y r.escate de lo que
después- se reseña, y caso de ser ha
bido sea puesto. a mi disposición con
las p~rsonas en CUEVO poder se en
cuentre' sino acredita·o: su legitima
adquisición.

Objetas desaparecidos.

~ SeiS. cortes de trajes, con sus forros;
un Ci):rte de traje, sin ton'os, y otro de '
american:!, sin forros también, y tU) 1

Ipesetas, que el1tvegó Antonio Burgos
González al sastre Antonio Garcia Man
gas, habiendo desapar.ecido de esta ciu- I
dad ll~váDdose los géneros y metálico
indicado, pues así)o tengo acordado en'
el sumario nÚ¡'nero 93 de 1930, sobre es
tafa.

Cenia, 2 de J:JJio de 1930.-EI Juez,
Antonio Maria Vacas.-El Secretario,
por habilitación, José F. Nodes.

JO-7451

tiene el hierro M. R. Y en la nalga de
'reCha el del Fénix Agrícola V-U, huI'
ta:doen la noche :del14- de Junio últi~
mo en la casilla d-enomiJ12.da de Ro
mero, del térmil"!.o dé la yilla de Espe
So y de la propiedad. de llEguel Rome
ro· Chamizo, y caso de ser rescatadO'
dicho semoviente será puesto a dispo
sición de esté Juzgado con 'las perso
nas en cuyu poder se encuentre, si
no acreditan su :le~m:ua procedencia.

Dado en ~stro del Río a 3 de Julio
de 1930.-EI Juez. Rafael G. de Lara.
El Secretario, E. Martínez Rttiz.

JO-na

cAml0~:A

·CAR.~SACA

.D.. Rafael Gonzálc.z de Lara y. Mar-.
tiJlez, Juez de instrncción de' este par-
tido de., Castro ,del Rio. 1

Envírtud del pr.esente edicto, que
se insert~á en la. G!-~-cET.-,: DE M:\DRm
y Boleiln Oficial de esta provincia, se
interesa a rodas· fus Autoridades,. así
civiles eomo milita¡;e5; se proceda a
la busca y rescate de un mulo mar(~a

do, p~lo torQQ. ~D ~ W>la derec,ha

D. José Fernández de Vinavlcericio,
Juez de instrucción de esta· ciudad y
~u partido. .

Por el presente edicto se cita y lla
ma a Miguel Fernández, .de unos eua
Tecla años de edad, algo pica.do de v~
recIas, menado, bajo, que \':iste trate
de campo con blusa oscura y gom-a
algo Ihlancuzcs, cu~-as- dCill8S ci:--cuns'ñ'
tancias sr ignoran, para que en térmi
::f.O de quinto día hábil; y'a las. once
de su mañana; comparezca ante 108
estrados de este Juzgado, ~ito en la
calle de Santa Maria 'de Grncia, 2, pa
ra recil)irle decl:J.ración en sumario
por ahuso.s deshonc: ':05 que se tramHa
hajo el número 88 del c:or:riente año;
prevenido que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a q¡¡e hubiere lu
gar.

Al propio tiempo se excita el celo
de todas las Autoridades e individuos
de la Policia judicial para qm: proce
dan a-la busca Y' captura de dícho su
jeto, poniéudolo, de ser habido, en la
prisión de este partido a· disposición
de este Juzgado.

Dado ea. CannolUt a 4 de Julio: de
1930.-El Juez, J{lsé Fernindez de Vi·
lla",icencio.-El Sec;retario, (ilegible).

JO-7373"

CASTRO· DEL RIO

D. F'::rn~'ndQ Revuelto' y Snnz, Juez
de instl'ucciór:. del p(ll'tido de Cara
:...aca.

Por el presente se cita al cantador'ue flaIrienco llamado Manuel Vallejo,
flue hará próximam~nie un año estu
"\'0 en w!asp~!'1'a, de este partido, pa
ra' que en ténnino ,de di"ezdías com-.
parezca ante este Juz<mdo·a prestar
ueclnración en sumario' que sobre es
tupro se inst¡-uye con el mlmer.o 22'
del año actuaL .

D~lfo en Cara.aca a 5 de Julio de
:i930.-El' Juez, FérnaI!do Revuelto.
El Secretar.io (ilegible).

JO-í372

En' inérii.ol> del'smnario 'número 31: del
corr;'enic "ti..., Que 5e sr.r..¡~ C}l este
Juzg~do $Obr.c l.:staf:l, a denuncia-de
Jú,ge Llort, se cita y- ll&ma ~ Juan
(:orm-::ü:: da Llon~1"~:l"s,. "eebo última
menle en San Feliu .de Guixols, calle
Espec:eros" número 29, a fin ete que
iJentro dd tém:iirio de diez M2S, des
(lela -inserción' del presente, -compa
j'e¡;ca 3nt'e. este Juzl:,rado al' objeto de
ser oído ::.cerca ·de los cargo~ que le.
r~sultan en el aludido SUJn41rio; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
u que en derec1lO haya lugr.r si no lo
:wrific:l.. .

Lz :Blsbal, 4- de JuJio de 1930.-El
Sec:--et~ric:r Jua·n Bl1ist-slJ

JO-i386
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JO-74O\1

1IOL!NA DE AR.\GOX

2'lIadrid a 3 de Julio de 1930.--EI
Sccretario, Licenciado Rafael LÚj.li:z
de Pundo.-Visto bucno: el J Ui;Z.
Fructuoso Cid. .

JO---7;.~~) "

D. Yicente Ricarte Mat·tínez Juez;
municipal ,de esta ciudad, en r'uncio
nes de prime1":1 instancia del partido

,p.Ol' disfrutar d~ licencia el propicta~
rIO.

En virtud del presente se h~ce sa
ber: Que en este Juzgado s~ instruye
de oficio expediente para la devoit;- .
ción de la fianza del Procurador que
fuó rl-~ este Juzgndo D~ Juan Pans l\gui...
lar, y de confonIlid~d con lo dispues
to en el artículo 884 de la ley or,"'á
niea del Poder jud4cial, se 3üunéla.
por medio del presente. para que d~n

tro del término de seis meses puedan
hacerse en dicho expediente las recla
maciones que hubiese contra dicho
señor Procurador.

l?ado en Molina de Aragón :l 2 de
Jubo de 193Q.-El Juez, Yicente lU
carte.-EI Secretario .iudicial Liceo-
.ciado Julio Mal"Ín. '

JO-í40J

D. José Luzón Muñ/lz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego ato.
das las Autori·dades y encar,go a los
individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca de diez
y siete conejos de la propiedad de
Francisco Leal Jurado. nuéYe de Se
bastián Lara Solaz y cinco de Diego
Barbado Cazorla, cuyos conejos, que
son ·de diferentes peso. fueron hurta
dos la nocbe del 14 al 15 de Junio úl.
timo en la sierra de este término, así
COffiG a la busca y captura del autor (J

autores del hecho. y de ser habidos
los pongan a disposición de este' Juz
gado, estos últimos en la cárcel de es
tep.artido. Dues así lo tengo acordad..

·LIKARES

DescripcióIZ.

como orador, en un mitin de n.firmn
ción republiealla que tm-o lugar U1

el local de Juventud republic:ma de
LériJl!l, para que dentro ·del término
de quinto dia comparezca ante dicho
Juzgado especial, sUo en el edificH.l
que ocupa el de instrucci6I'i de esta
~pital, con objeto de prestar UCCkl
r~H;iól1 en exprcs3do sumario; b:ljO
apercibimiénto de qUe, si no Jo veri
fica, le parará el perjuicio a que hu-
bicl-e lugaI". .

Lérida, 4dc Juliod::l 1930.-EI S~

cretario judicial, Antonio Escobar.
, .iO-73S3

En virtud ue pI<Dvlaenc-ia <.Id señGr
Juez de 'Primera imiaucia e instr'uc
clén del distl'Ho d§: la LaUna, de es
ta Corte, dictauu en el dia de ho~' eH
el sumario que se instruye, 1"0r homi
cid10 por.:"imprul!l.encia, contr.a .loa-'
quin Cot :Mass~t, bajo el número ~í.3
dc 1930, se cita a b testigo Agdpina
Amigo, que se dic-e tuvo l>!.J domiciho
en la calle de Antonio López.}- cu;,'()

IJrifAgustín Muela Moreno• .Juez mu- 1 actual paradero se desconoce, pala
nidpal, en funci~nes del de iastruc- que comparezca en su Sala-audiencia,
ción de la ciudótd de Linar-es v s;.¡ ,1 sita en el Pnla,,:io de los J uzgadús, C't
partido. -, He ut.' General Cast;llwS, denlro del

Por el presente y a virtud de lo término de cirko dÜJs, contados des
acordado en el :mmario número 1;)1} der.l sig~icnte al en que este euido
de 1930, por hurto de p.e.."ldas' de la fuere imerto en los periódicos 011..';')
pertenencia de Eugenio CuleJ.)!·u COll- l~s, con objeto de prest:1r ,dcclaraciún.
~C-, vecino de Madrid, hecho OCUl'rit~O como testigo, en referido.sUoiuario; ta
ayer en la estación Baeza, de este tér- jo apercibimiento de ser declarada ;I~
mino, del tren correo ascendente nú- cursa de la multa de 25 pesetas -:::()n
mc)"o 411, apareciendo como presun- que se 13 conmina, sin perjuicío d~

to autor un individuo ru1)io y alto que adoptflrse otras dctermip.'lc1oncs a nn
a la llegada de dicho tren se 'encor..- de. obligarla a efectuar dicha com [l'l-
tn•.ba en el lado opuesto, mego ;) t:J- r::lcencra. .
das las Autoridades ciYiles y milita- l\-bdrid a ~ ,de Julio de 1930.-El
res e i!1~!''.7sQ de los Agentes rle'la Pf)- Secl'ctarip, LieP.iWi;¡rlo F,-and3co de
licia judicial procedan a la DilSC:l y P. Hives:-Visto bueno; el Juez, Ro-
rescate de las prendas .al final l"~seI1u- drigo. '
das. poniéndolas a disposición dc es-
te Juzgado, ,juntamente con las pe.'so:'
nas en cuyo poder se hallen, si no
~u:reditan .su legitima adquisición.

En virtud de providencia del sciior.
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de C<¡
ta Corte, dictada en el dia de hoy en
el sumario que se instruye, por robo,
con el número ·1.089 de 1927, ante la
fe ,del Licenciado D. Rafael López de
Panda, se cita a Rosalia PéI'CZ López,
de profesión sus labores, casada, edad
cincuenta y do:': años, domiciliada úl
timamente en la calle de 1\1e50ne,1'O
Romanos, numero 16, segundo izquier
da. para que comparezca en su Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle dei General Castaños.
número 1, ,dentro del térmíno de cin
co días, contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
prestar declaración en dicho sumario;
bajo apercibimiento de ser declarada
incursa en la multa de 25 pesetas COIl
que se 'la conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras ;determinaciones a 5n
de obligar!a· a efectuar dieiia ooID¡)a
receBcia.

Una manta ,de viaje con listas ver
des, blanca~ y encarnados, que con
tiene siete cortes de trajes para seilo

-ra, de crespón, dos de cUas hlancos y
los otros negros y tórtola; cuatro cm"
ter.as de señora, grandes y dos pequ~

ñas, y un traje de caballero, usado,
color marrón.

Dado en Linares a 3' de Julio de
1930.-El Juez, Agustín Muela.-EI
Secretario (j}egible). ..

JO-i389
v

MADRID-CENTRO

LERIDA.

JAnANDILLA

\cil.as del semoviente.

Sef'ías de los semoz'ientc.'_

]\1ulo capón, edad seis años, alzada
:1,34 ll1CÜ'OS, capa castaña' OSCUr~!, raza
tJsp'añob, lleva en el anca derecha la
marca de ia Socied<:d anónima "Unión
Ganadera", y es de la propiedad rtc Pa
blo ::\le1";'no.

Mulo pardo, casi negro, dcq.os años
de edad, alzada 1,40 metros, entero,
manchas blancas detrás de la cruz.

I\lulo de siete años, pardo oscm'o, al
zada 1,30 melI;os, c~lstrado, picón, man
e,ha bl'anca, detrás de la oreja izrp-lierdn,
propiedad estos últimos de EmHi.g :'rlar
lino

Dado en Hoyos (Cáccres) a 2 de, Ju
lio de 1930.-EI Juez, Enriq¡.;.e I\íoreno.
por su m~!ndato, el Secretario judicial,
Matías Cristos. .

JO~,-í383

Que en este Juzga.lo se si~ue sumario "
~obre 1111rto de cab:,\lerias. oe las seilas
(JUe se ,dic2TI al finul, tlc 'la propiedad I
Ile Pahlo :Merlno Calvo y Emilio l\1ar·
tí, Zanca, yecinos de Hoyos, eometi-
(lo en jllrisdicción de Acebo. 1

En su'yiriud, ruego a todas las Auto-
'el 1 .. '] ·l·tJI ac eSl :lSl Cln es como mI 1 ares, :r 1

1ll2ndn a bS,Agcntc5 de la PCllicía iu- I
.dicia!~ ¡Ji'üct:sian .a la busca y rescate I
(le (llChos scmaV'lcntes, y caso de ser'
habidos S;ill1 I)~JesÍ.~)~ a. disposición de J'

leste, Juzga;'!o en umon de las personas
.¡en cuyo pnder se' cncilcntrcn, si en el :
:~Cí:o no '1crcl1.i.t"n SIlS legitimas adqui
'sicione-;;.

DOi! Ham6n Olarte Magdalena, Juez
de instrucción de esta villa ,y su partido.

Por ei presente, ruego a todas las
Autor-idades y Agentes de ]a Policia ju
dicial procedan a la.busca y rescate del
semoviente que después se 'dirá, pro·
piedad. del vedno de Losar Agustín Pa
dilla Sánchc¿, desaparecido el 22 de Ju
nio últirno de una huert2:r propiedad
del tamhién vecino de dicho pueblo An
tonio Boda, al sitio conocido por Ca
mino de Jarandilla, del téI'minode ci7

tado Losar; poniéndolo a disposición
de este .Juzgado con la persona o per
sonas en cuyo poder se e!!c~ntrare si no
acreditan su legitima adquisición.

un muio de seis años, pelo castaño
oscuro, alzada 1,41 metros, con las ini
ciales en la tabla izquicrda dcl cue
llo, L. 'M., de la Compañía 3.sp.~1l;radora

".La Mutual Losareña".
J)ado en- JarandiIla a 4 de Julio de I

1930.-El Juez, Ramón Olarlc.-FJ Se
-cretario, Benedicto Cendal.

JO-7385

En virtud de lo dispuE'sto por el se
ñor D. Emilio Girón Rubio, Magis
trado .de la Audiencia de Ta-rragona

• y Juez especial para la instrucción
del sumado número 58 de 1930, so
bre injurias a S. M. el Rey; se cita a
lm señor apellidado Ballart, cuyo
iloml)re y demás circunstancias se
nescono.cen. sabiéndose unicamente
que perte'nece a la-s Juyentüdes repu
;,)1ieanas ° federal de Barcelona, y que

; el día 6 de Abril últimQ tomó Darte.
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Don José Farré Duaí, Jue~ de ins·
trucción de Tarrasa j' su partido.

Por la presente requisitoria, que se
expide en meritos del sumario mim.erOe
Si de 1930, por cjercicio ilícito de pr~
fesión, contra José .Esper Solé, y. como,
comprendido en el número primero deL
articulo S3a de la ley de Enjuiciamien.
ti criminal, Se cita, llama y emplaza a
José Esper Solé. de, cincu~ta años lit.

TAR..'B.ASA

JO--7J~

SEGOYL\.

Jo-74H

captura de dicho sujeto, que es alto,
grue:-o, moreno. d,e cara ancha, picado
de ylruell1s, y gitano, Ji caso de ser ha_o
bido ~o pongan.a' mi disposic,"¡ón -en la
Cárcel de este pa.r~ido, por teB.crlo así
acordado en el sumario antes 'Citado.

Sedano a ;) de Julio de 1930.-El Juez"
de ins.t¡·ucci9n, Francisco' Javier Dotres,
Por su mandato, el Secrei.ariQ, Leonar,
do de la Iglesia.

Don Angel :\1artín Aguádo, Juez de
in5trucción de este partido de Segovia.

Hngo saber: Que en este Júzgado se
jn~tmj--e ~nm~ri() con el número 53 de
1930, por haber sido hallada muerta en
su lb!llícilío de Aldea Real en 1." de .T ll
110 último la vecina del miSill() puebl()
Sirilona Gómez Sanz, de ochenta años,
viuda, dejando. entre otros hijos a Justfl
:y Ü'istina Santos Gómez, cuyo actual
·pal'3\Ícro se ignora, y en su virtucl se
les ofrece lás a.cciones del procedimien
!o por medio del presente, conforme a
lo dispuesto en'el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Segovia a 3 de Julio 4ie 1930.
El Juez, Angel )lartÍn.-EI Secretario
(ilegibl~).

Don )Iaciano Luján y \"icén, Magis·
trado. Juez de instrucción del distrito
del S~lh'ador, de esta ciudad.

En v1'rtud de la presente se'cita, llama
y emplaza por término de diez días,.
que-cmpczm'án a contarse desde la pu·
blicación de esta requisitoria en la "Ga
ceta de Madrid", sin perjuicio de su in
serción en el "Boletín Oficial" de esta'
pro\'iilcia, al procesado Fernando Fer

.nándllz González, natural de Arcos de la
Frontsra, hijo de Fernando y de Maria.
sin domidlio fijo, sin oficio, de estado
solte1'O y de sesenta y un años de edad,
para que se presente en este Juzgado,
calle Almirante Apodaca, Palacio de
Justici::l, y Secretaria dcl Sr. D. Domin
go José Rodríguez Gallego, a contestar
los cargos que le resultan en sumario.
que se sigue por hurto con el número¡
310 de 1930; apercibido de que si no lo.
\'crifica será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios a que haya lugar.

Al pl'opio tiempo exhorto y requiero
a todas las Autoridades, tanto civiles
como miUtares, para que procedan a la
busca, captura ~'. depósito en la Cárcel
de esta ciudad, a disposición' de este
Juzgado, de dicho procesado. pues eu
hacerlo así administrarán justicia. a
que me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla a 4 de Julio de 193&.
El Juez. )fariano Luián.-EI Secretario"

. Licenciado Domingo Rodriguez.
. JO-iH5

JO-i-U3

SEDA.XO

SANTA COLO:\-IA DE FAR~ES

Por la presente, ~. en virtud de lo
acordado por proveído, recaído' en el
sumario número 8 del corriente año, se
guido por este Juzgado POl' el delito de
daños, se cita a José Pagés. ayudante
del ~ofer Augusto Bel>.;v.rcger, el cual I
el día 18 de Febrero próximo pasado
conducía por la carretera del Estado,
de ;\Iadl'id a La Junquera, un camión de
propiedad de la empresa "El ~oticiero 1
Uniyersal", para que comparezca ante '
este Juzgado dentro del término de diez
días para recibirle dedm'ación.

Santa Coloma de Farnés, 3 de Julio
de 1930.-'El Secretario judicial (ilcgi·
ble).

D. Francisco Javier Dotres y Aurre·
'cocchca. Juez de instrucción de la ,-ilIa
de Sedano y su partido.

Hago saber: Por la presente cito a
Vicente Gómez Fernández, de veinti
ocho a ños de edad, quincallero, natu
ral de Castañeda, proYil}cia_ de Sant~n
dei, para q-.J.c en el ternuno de dIez
días comparezca ante est" Juzgado a
prestar declaración en el sumario nú
mero 2G del año actual que, por que
brantamiento de condena, me hallo ins
truyendo; apercibiéndole que de' no
efectuarlo le parará el perjuicio a que
hu1Jiere lugar,

Al misml) tiempó encargo a las Auto
ridades de todo orden, tanto ch'iles
como militares y a los,Agentes de la
Policía judiciaL orocedan 3: la bllsca v

Un mulo entero, d~ dos años y medio,
alzada 1,3'9· metros, raza española, si.."l
defectos .... isibles, braquilando ~' 'boci
oscuro, hierro o marca "Unión Gana
dera", sitio de la marca, región f~mo

ral izquierda, E-i,
Un mulo entero, de un año 3" mccHo,

alzada 1,30 melros, pelo castaño, raza
española, sin defectos visibles, raya de
mulo 'cruzada, y c.ebrado, hierro o mar
ca "Unión Ganadera", sitio de la mar·
ca' ele .Ia" SocieJad, región femoral iz·
quierrl.a, B-7.

Dado en Puebla de Alcacer a 5 de Ju
lio de 1930.-Ei Juez., Rr.:incisco Bueno.
El Secretario, José María Ginés.

JO-741O

PFEBLA DE ALCOCER 1

Don F.ran"l·~"o B"n~o r."rc·l" J.. ,·z ",.1I 1 '-•."" ......",¡a '\,..u U.t' ""'Ior _"""

i..,skucción de es~a villa ~' su partido.
Por c1 present~, ruego j' encargo a

todas las Autoridades, tan.to civilQS
como ruiiitares y A.gent~s de la Poli·
cia judici~l, pnlctiquen gestiones para
1:'1 buS"Ca yrCiicate ele his caballerias
-que luego se reseñan, de ]a propied:1d
de los vecinos de Capilla Pim.,iliano :\10-

1
ralo Garcia y Saturnino Calderón 1\1u
ñoz, y 'sustraídas eu la noche del día 29
-al 30 del p:lsado Junio del sitio .de la
Huel·ta del Apio, término nmnidpal de I
Capilla; p--miéndolas a di,sposición de I
este J uzgaJo con las personas en cuyo

,. :pode~~ se eIlcuentrcn si no acr:edH~n su
lcgí tima a dq-11isión, puei así -10 ten,go I
acordado en el sumario que instl'~o al
efecto con el número 40 del corriente
año_ I

Se.íias de las caballerias. t

1

i

JQ-73S7

PAUL-\.S {LAS)-TRIAKA

El señor Juez de instrucción del dis
tritó de Triana, de esta ciudad y su
partido, en resolución de esta fecha,'
dictada en el ramo de responsabilidad
personal, correspondiente a la causa
número 82 de 1930, por robo, ha dis
puesto se llame por la presente a Fran
cisco Rodriguez Batista, (a) "zapati
Ua", de quince años de edad, soltero,
de oficio bctuncro, hijo de Tomás y An
tánia, natural y vecino de esta ciudad,
y en la ~.ctualidad ausente en ignorado
paradero, para 'que compare.-:ca ante
este Juzgado dentro del término de diez
días; apercibido de pararle el perjui.
cio a que hubiere lugar. Al propio tiem·
po ruego y encargo a todas las Autori·
dades se di,:.;nen disponer, en Sü caso,
la presentación acordada, caso de que
por sus Agentes, a quienes también en
~rgo lo mismo, sea h().bido.

y para su publicación en la "Gaceta
de Maddd" v "Boletín Oficial" de esta
provincia libro la presente y la firmo
en Las Palmas a 28 de Junio de 1930.
El Secretario, Domi,ngo Doreste.-Vis
lo bueno: el Juez de instrucción.
1; ~esta;r~,

1U;HIAS DE PAREDES

, 'D. Ildefonso La Roche Lecl1ona,
Juez ,de insÍ.rucCióllut: t:SLt: partido ¡le
Murias de Paredes.

Hago sab.er: Que en sumario que
instruyo- con el numero 19c1e este
año, por muerte casual, se cita a los
parientes mits próximos del causante
José Garda, como de sesenta asesen
13' y cinco años de edad, cuyasuemÍ!.s
circunstancias se ignoran,paru"que
en el plazo de diez dias comparezcan
ante este Juzgado, para instruirles "de
los derechos que les conced'e el ar
tículo 109 de b ley de Enjuiciamiento
criminal.

Murias de Paredes, 4 de .Tulio d~
1930.-EI Juez, Ildefonso Lll Roche.

JO-7~OS

D. Cruz )Iaria CaJ;,allero H:.:rnan
dez, Jue:!. de' irl'Struc~ión del distritode San Juan, de esta:cap·ital.
" Por el presente edicto se llama a
Ginés Yid¡!l Kico!3S, de veintinu;;;ve
anos de ed-:El, Yiudo de Teresa Grr
liúiJe11 Rii¡nerO~ jCH"'nalero,.. yecinlJo f!~

Barcelona, i~norillldose el domicilio,
a fin de ser in.struido del artiC:l.do 1ú!.!
de 1a ley de Enjuiciamiento criminal,
por virtu.d dd sumario <Iue se instru
ye en este Juzgado can el númer~ l~S

dc·1930. sobre rapto de su hija GaIta
sara Vidal Carbon~ll.

Dado. en :.\lurcia ,a 3 de JUllO de
1930,-El Jl~ez. Cruz }faria CaiJallc¡':).
El Secretario. Adolfo' Paseó.

, ' JO-7407

ein el sumario -que se instruye bajo el _1
número 63 dél corriénte aJio sobre tal
hecho., 1

.Dado en?>lontbroa 28 ,de JUl~io de
1930.-El Jll~Z, José Luzón.--f:! Se
cretario, MarianD LÓpez.

JO-7,106



•
D. Celso Gallego P{:rnas, Juez de.

instrucción cl'e! partido de Verbo
P:::- ::1, Pl'"~a.:-¡t€ se cita, llalnfi :r t:l.a

]lIaza a Albmo FeI:llándc:z Rivero de
veintitrés 3ños,- soltero, Iah.-a-dor' na
tural y vecina, 'de Novás. cúy.o s~tual
paradero se ignora. de las seaas y cir~

-e~nsmndas Ejlre: al fm~l se expresa
1'~n,. para que en el término de die:!:,
~las CG~ezca QlJte este Juzgado de
Instruc~on a. scr notilicado del anto
de :P1"oee:samiento~ prestar declaración

•. !indag~1:?ri3 e ingresar en prisión;
'::lpercIDiéndole que, 'd~ no verifh'..arlo
le parará el perjuicio a que hubier~
lugar en derccho. '

Al·mismo tielllI,?o mego :r ~il:'arg()
9 todas !as Anto1'ldades, tanto civiles'
<:omo militares, y Agentes de t("odas

, clase! de la Policía judicial que, tan
. pron.o te~g:lnconocimientodel para
,dero de dicho. J)vocesado, prcc~dan a
su ~aptura, y con las seguri·dad,~s con
ycme~~es lo- t~asladen e ingresen en
l~.prISJ,ón_ Ik este partido a dhposi-:
-CJon de il&e Juzgado. . ,

Serias y. cillclU13tanc.ias del procefiadd.

.ojos ca~.QgS, cabello rubio" piel'
,blanca.,., ce¡as al pelo, nariz resuIar,
b~ gl"ande:,. car.a aJargada y talla me"
dIana. .

Dado en- Yerma 30 de Junio de:
1.930.---;El Juez,. CelsQ Gallego Pernas...
D~ ord.~n de su- señoria! el Secretariot>
Licenciado Angel Martin Casas, .

. J0-7434-..

V1LLAX:ARRIEDO

Gaceta deMadrid~-·Num. 194, '13 Julio 1930

A virtud de Jo dispuésto por el se
ñor Juez de primera instanMa' de este
partido de Vbeda, por providencia'
dictwda con esta fecha <m el .,.ücio
yerbal que se sigue por demand~ del
obr~ro Antonio Ruiz Fernándei;. con
tra la Sociedad Benach, Gassó y- Com
pañia, en concepto de patrono y: suh
sidja~jamente contra la Compañía de
Seguros La Hispania, en recIama,~ión

por a.ccidente del trab~o, se cita, po'r
ia present{:, a expresada Compañia
de Seguros La Hispania, por descono
cerse el d-omicilio de la misma, p~ra

que comparezca el día 23 de Julio ac
tual, a las onCe de la maña;na,'en la
Sala-audienCia de este Juzgada al jui
c:!u verbar; previniéndole que compa
rezca con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y con· el aper
cibimiento que, de no comparecer, le
parará el perjuicio que haya lugí\r en

, derecho.
Ubeda, 3, de Julio de 1930.-EI Se·

cretario judicial (ilegible).
JO-7-t30

\"ELEZ-1IALAGA

f Por el presente, se cita de co:nparc- f ambulante, euy.() actual paradero se
I cencia ante este Juzgado p~ra dentr'O igno:n., de- las señas. y circunstandas

de quinto día, a contar del en que ".steIfJ.oe!¡l final:;". expr'esará'il, para. qu.e en
eilicto ~pa.I"ezca en los periódicos ofi- el término de. diez. días comparezca
ciales, y bajo los ap<!rcibiJ:nientos de ante este Juzgarlo de bstrocció1l' ::1 ser
ley, a los' vecinos de Arguedas Ber)lar- notificado del auto de procesami~lüo"

do y Julio SlÍlvocI1, ql¡e se hanan en prestar decl::lración inda~atoria e in
i!?n,?radu p:lrade~?, a fin de poder re- ¡gres"r en J?Tis.i~n; apercibi~ndole qu~.
ciblrles . declaraclOn en la C~IUS:1 que ele-- ne verlfica r1o, le parara el l;f:l'jUl:"
este Ju:c::gado s~ instruye sobre supues-'II cio a qu~,:hub~ere lugar en der~cl!o.

. ta est3fa con el mí.'llcro 48 de 1930. Al propio tiempo ruego y encargo
Dado en Tu~ela a 2 ~e Julio de 1930. i a todas ·~~s Autoridades, .tanto civiles

El Juez, AmalIo de ~hguel.-El Secre- I como- n'lllitares. y' Agentes de' todas.
, tario, Antor:n Martinez. f clases de,.Ja. Pel.¡el.·:1 J·udiCial.. que,. .tan.

JO-7429 . pront9'1e11.@1lI conocimiento del par.a
dero de dicho procesado, pro:;edan a.

tJBEDA su captuya, y con las· seguriidad~s con
veniente.... ln. fr2.<:1~.i...n ". ;nm·"'.."'...........
la prisión de~este partÜi¿--a-'di-;J;¡:
ción de este Jnzgado•
Señas y' circunstancias del procesml.o•.

Ojos· c:.lSta!iQS-, cabello oscuro, piel'
morena, naru. y .boca re3u]¡:.r'es cara
ov31 y: talla pequeñ.a. ' •

Dado en Verín a, 30 de Junio de
1930>-El Juez; Ce1so ,Gallego P¿I"Ilas.
D~ ord.'en 'de'· su; señoría, el Seéretariol"
lzcenc,Iado Angel, Ma!'tin Casas.

JO-7433

JC~7427

TORROX

TQTANA

Anexo unico.-Página 302
,t....--.

-!!Jrlod, nahlral de La Selva, casado, cu
ramk;-o, domicilIado en la calle Nueva.
tl\!;r}cro 39, de ~,!2u!'es2, y de ignorado
p;rHtrlero, a fin de que dentro- del tér
Dlino de diez días, a contar desde el si
2uicntc al de la inserción de la presen
te l?-n I<~, "Gaceta de l\fadrid" y "Boletin
Dficial" de esta provincia; compar-ezca
4nte este Juzgado para constituirsc en
prisión, decretada contrá el mismo
~ll anto de 17 de Junio próximo pasado;
ron· la prevención que, de no hacerlo,
¡;;'rá declarado rebelde y le pal1ará el
perjuiCio a quc hubiere lugar en' del'e
~JlI}•

A! propio tiempo I'm'go y encargo a
l()d~s las Autoridsdes y ordeno a lo~

Age-;¡tes !lela Policía jndid,,~l P:rflC!i
qutn :lverigl.18ciones para la busca ,y
•~:lptura, y caso de llevarse a efedo
Ha puesto a disposición de este Jl!¿~

f,;lcto en la Prisión del partido.
Dado en Tarrasa .3 4 de Julio de 1930:

1,;1 Juez .instructor, José F<1rré D:.¡at.
E! ~('rretario (ilegible).

l}on Manuel Doetwo Núñez, Juez de
~mtrucción del partido de Tú ¡ro:>:.

Por la presente, y como camm-endido
m el núinero :primcro del artículo 835
ile "la ley de Enjuiciamiento-criminal,
:~c ei [.1. narna y emplaza ai súbdito ale
'u,ún ","Talter Kleffel, natural y vecino
de Koblenz, de treinta y dos años, sol
lero, del comercio, hijo ele Oscar y Emi
\ia, procesado en causa I,Limero .27-1930
lobee homiCidio por imp;·udenda, iguo
.rándose su actual paradero, para .q-uc
icn!ro del término de diez días compa
l'~;:ca en e:stc Juzgado a constituirse en
prisi0n; bajo apercibimiento de ser de
t!m'3do rebelde. Al propio tiempo rue
30 y encargo a todas las AutoI'iades,
~lilci\::i1~s ~o~~ militarcs y Agentes de·
.la: PohCIa JudICIal, procedan a la busca
y captura de dicho procesado, ponién
'¡jolo en la Cárcel de este partido ~ dis
"posición del ilustrísimo señor Presiden
le de la Aurliencia provincial de Má
taga.

Dado en Torrox a 1.° de Julio de 1930~
;::1" Juez, Manuel Docavo.-P. l\!.•de su
je.ñoria, Cayetano de Selva.

10-7428

. D. Francisco Bocanegra ViJralha,
Juez ·de instrucción de est-e partido.

P~'r el presente, que se pll1;l.ie~rá
en la GA-oITA DE :M".-\DRIDY BoleUn Ofi
ciaZ. de' -esta provincia, se cita a Anto
niu Córd'oba López o Antonio Cordo
na López, vecino de Carpio, y Ma
nuel Campanillas, vecino deUbrique-, .
cuyos paraderos se ,ignor~n, a, hVQ!'
c!e los cuales figura extendida u .13 pó
liza de La Mundial Agraria. ,fe~hada·
en Sevilla en 15 de NoV'iembI e ete
t~?7, coa objeto de prestar decIara-

El st.iior Juez de instrucción de este ClOD, en concepto de testigos, en el
yartido por providencia de esta fecba. sumario que se instruye ea esb Juz
ll1ctada en el sumario número 36 dd ga,do con el número 10 de este año,
lUía actual, poi' muerte de Pedro Peña sobre hurto, contra Dom.ingo Ruiz Gil
pelegrín, ha acordado citar a Pedro (a) "Chumbo'~ y otro, para que eu eÍ
peña Miñarro, cuyo actual paradero se término de diez dias comparez~an an
Ignora, para que en el ténnino de diez t~· e~te .fuzgado a tal fin; bajo aperci
¡ita.s, a c.~ntar desde el siguiente al de blm~entode pararles el perjuicio a que
~ mserClOll de esta cédula en la "Gac~. hubIere lugar en derecho.
"la de Madrid", comparezca antes este r Dado en Vélez-Málaga ti .·de Julio
luzgado para inst.uirle, como hijo del ,de 1930-.-El Juez, Francisco Bocane
~1tcrfecto, de lo prevenido por los ar- bTa.-El Secretario, Luis rvraestre.
U'-:'ülüs 109 y 110 de la ley de Enjuiciá- I .• J0-'-7432" , -1 D: S"a
:n.i:;nto. criminal; previniéndole que de . ..: Iva~r Higueras Saba¡.er.~ Juez,...'0 venficarlo le parará el perjuicio a VER1N ~~~.nsfruc.ción de esta v~a y su. nat.-
lHC hay:>. lugar. " ,Por. el presente ruego a tQdasÍas"

Totana, 5 dc Julio de !930.-EI Se- D. Celso Gal:1ego Per.nas, Juez -de 1Autonda~ y encargo a los A~rrtes
m:tario (ilegible). . - instrucción· del partido de Verin. ,de la. Poli.cia. judicial" procecian .. a . fu.

J0--7_45ª Por el :presente se cita, llama y em- .bllsca de Ihs efectos que al fi,¡¡,a:l se r"~
. TUDELA . plaza a Ricardo Martinez :\lonso. ~ rá 1 .... 11 (a) , "Pelele". conocMo por .Antonió l. sena.. ~ .. ~s cuales, fi:l~on robados del

.. Don., Amaho. d.e Mlgue.l '" Manso, e;er- . Rodriauez P'enel,as,' (a) "'Par"tñ1e'ro'" y l· ~stab.I~Clmlento que en S¡I.:ón, t}e.JJ,e'J 07. ~ ~_:D. AtilaI10 Vaquero, ,en la a:)che .del
; o!;lcIll~ uez de :mStruCCl~ de este JI!~- -".~!"QJ!illero"~ (fe cuarenta y dos años, 31 de Diciembre último, procediendíii
t Q'~(j ¡.:.e Thde1a y SU parhde. VIudo, c;Jnf!tero. natural de Lisboa '!l Iil la detención de la persona o Ilcrso.:



JO-718U

GlNZO DE LIMa

ALMADE~

Efectos ·robados.

ALHAMA DE GRA.L~ADA

íIl<3.S en cuyo poder se encontraren, si
lIO justifican su legitima adqui.sición,
y al descubrimiento. del autor o auto
tes del hecho, poniéndolos a mi dis
posición en. la cárcel del. p1rtido,
:pues así lo tengo acordado en el su
mario número '·7. del corriente 3.ño.
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en la n.alga izquierda, propiedad de 1 CHIVA
Domingo Mora Fernández, desapareci-
dos con.unas maneas de h:krro y otras D. Yicchté Ce'hera Sol, Juez mu-i;
de esparto, en la noche del 27 al 28 nicipaJ en funeioBes del de instru~
de Junio último, de los ejidcs de Al. ción de la villa de Chiva y su pax:,:
madenejcs; ..y caso de ser habidos, se tido, por hallarse el propietario en'.
pongan a disposic·ión de este Juzgado, uso -de IHlrmiso. ,

l en el snmario riÚm~r.() 50 de 1930. Hago saber: Que en ejecutoria nú<
Almadén, 1.0 de Julio de 1930.-Por mero 3 de lSS0, dimanan~e de sumario:

I su mandato, Aurdio Velasco.-El Juez, Ide este ¡uzgad~, número 6 de 1927.t.'~
O:-:cuenta me1ros de gamuza, en va_O Juan Ant~'üQ- Cab~:uls. sobre muerte y lesiones, contra Lui~'

riós cOlores.' . JO-i2!9 Navarro Aseil5Í, la Sección segunda:
No.....enta metros de tela de drH, en ..' 1" ¿e: la Audiencia de ValencÍa, por sen..

'distintos colores. CAMPILLOS leucia de 24 de Enero último, conde..
Sesenta hoínas ne?8S, de di.;tintos . nó a dicho proeesado, entre otras, lf'

t:nnañüs. D. Bernabé A. Pérez .!iménez, Juez " que se indemnice a los herederos d{
Una docellU de bufandas nara se- (h instrucción d~ esta villa y su par-I Vicente"lty Angel Madrid en 500 pese;"

ñ')l"a, en váik.. ;5 cülVi"€s, d~ s~~d;::. tid~.· tas, los que resultan ser, del Vicente!
Tr~s pares ·t'lebotas negras, para Por virmd de la presente ruego y I su esposa LUl5a Esirems Pérez e h:ijat .

caballero.· eñcargo a todas las Autoridades, asi ci- Concepción y Vicenla Madrid EstremS¿
.' Cincuenta metros de f¡·~neh. viles como milllares,. y ordeno a to- de ocho y siete años de edad, res-:',

Sesenta pares de calcetines, en co- dos los agentes de la Policia judicial, pectivamente; y de Angel, su madre;o
lores. procedan a !a 'busca y rescate de lo la referida Luisa Estrems Pérez, cu.{

T:,~inti pares de ,medias, en. colo- que al final se res.eña, hurtado al ve- YOS 'p~~judict:rdos .tuvieron .su último:.
res. cino de Peñurrttbia D. Rafael Font3l- dOIDlCl1l0 en Bemsanó, reSIdente ac"!:

Dado en ViHaca:rriedo a 2 d~ JuJio va Ave1u, del dia28 al 29 del actualt !ualmente. en Anguai, Herau.lt España;; .
de1930.-~ JuezJ Salvado¡;- Hi,guer.as. del sitio Cortijo el Cgrro, de este tér- la (FranCIa), y se les hace saber a 1(.
El Secretario:judicial, Eugell.io Sáenz . m~no,así como a la detención de la . Lli:¡~a Estrems Pére2, por sí, en· repr~
..de. Mena. persona en cuyo poder se encuentrent sentación de sus dos citadas hijas me.~

JO-i.{35 si no acreditan Sil legítima adquisi- nOTes. que en el término de diez diat:'
ción, poniendo unos y otros a mi .dis- manillesten ant-e este Juzg;:do si re-;-;

. posición caso de ser habidos pues cl2man o renuncian a p.xpl'esad'li in..~
aeí lo t;ngo acordado en el s~mal'io demni2:aci6n; parándoles, en su cas~.~
nÚmero 40 de 19-30. el perjuicio a que hubiere higar. f

Chiva, 28 de Junio de 1930.-Por:;
v~~nte,~l S~el'etari~ del Juzgado mU~..i
mClpal(ilcgJble). - El Juez, Vicente·
Cervera. :

Se.~ias de ~os semovientes. . 1
Una yegua ·denueve años, alzada I

·1.48 metros, castaña -encendida, raya
da y c:abosnegros, con rastra de mu~

la 'de ~cs meses, hierro de "Lft Mun
dial Agrariá" en espaldilla izquierda.

Una mula cre tres años, alzada 1.37 .
metros~ castaña oscura. hierro paJe- Don Luis Villanucva y Gómez, Jue~~
tilIa derecha,'y el de "La Unión Ga- d<.c instrucción tre Ginzo de Limia y .~
nadera" en nalga izquierda. partido. '

Campillos, 30 de Junio de 1930.- Por la presente, en cumplimiento dt:
El Secretario indicial, Antonio Sanz. a~to de. esta feeb.a, se llam~ a Anger
El Juez, Bernabé A. Pérez. López PHI.. cuyas Clrcunsta·nclas y seña~ .

. Jo-72~9' personales al final se expresan. proce-='

CASlrLLO~ j :~r~c27e~~f~~~iQa~:U:ttes~b~gá;~~ic1~
dio, para que dentro dc! término d~

En virtud de lo acordado por el diez ~ia.s comparezca a ser indagado ~
Sr. Juez de inst!'"ucción de este· par- con~tltUlI'Seen prisión provisional; :prc~:
\ido, por providencia de esta fecha. I venido de que sino lo hiciere será de4'.~
dietada en el sumario que se instruye Ic!arado rebeld,e y le parara el perjui"'~.
por rooo, eontra Jtllm Durin García ClO a que hubH~re lugar con arreglo 3!..
y otro, con el número 82 del co- la ley. . .. .
rriente año, por el presente s~ hace. Al ~rS'.no tiempo encargo a todas la:;::
saber a los que se crean dueños de A:u~orldades y Agentes de la Policia ju.·:
un carro de tamaño regular, con dlelal que proeedan a la busca y cap·"
t0100 de color y vise:-a en su parte rora de dicho liUjeto, poniénd01o ta~
d-elantera, arrastrado por un caballo, pronto sea habido a disposición de cste'
también de tamaño corriente, rojo, Juzgado en la~I de estc parti~o. .
cuyo Carro l¡'~va ~na \ablilla con la .

D. Juan Autonio Cabezas Romero. matricula de Caste1l6n, número 106, Circunstancias y señas personales der
Juez de instrucción de este partido. al parecer simulada; que dichos carro proc'-Sado.

Por el presente se rucgaa todas las y caballería se encuentran depositados .,
Autoridades y encarga a los agentes en este Juzgado y 'causa expresa::ia, Angel López Pia, de veinte años sol,'
de la Polkía judicial la busca y res- comparezcan ante :el mismo, fientro tero, hijo de Antenio y Braulin~ la;
cate de U!l mulo capón, decuatto aiio-s del término de diez dias, a con- b::'2dor, natural y vecino del pucbl~ dt.:
~l medio en ia actualidad, 1,35 metros tar desd13 la pnblieaciónde la present~ l Lucenza, del municipio de Cualedro;
de. alzada. rojo, esp<lñol, bozo ('.13.1'0, en la GACETA DE MADRID, al obhto tic partido judicial de Verin.. 
crm, cola y cabos negros, hiaro de pre&1arc.leclaración y ofrecerles el Dado en Ginzo de Limia a 21 de Ju..
"El Fénix Agricola, R-l0 en la tabh prccediniie.nto, confonnc al articulo nio de 1930..,-EI Juez, Luis Villmueva:
del cucHo del l:.tdo der-echo, propiedad 109 de la ley de Enjuiciamierrtocri.. El Secretario, Luis PorfirIo Garciu.
de Marllle~ de la Cruz Ni?ñez, Y,un ::oa- mimil, al mismo tiempO; bajo aperci- JO-7233 .
boJ1? capo.n. de doce años en: la ac- bimiento' que, en.su caso, les parará .
tuabdad, 1,57 metros de 11l7..ada, raz:! el perjuicio a que haya lugar en de- LINARES .
española, castaño encendido, eolora- techo; . l· .
dO~ZqUierd.o,lun!lres blancos en lOS! Cast.ellón, 1.0 de Julio de 1930.•-EI D.O.n Joaquln Pérez RomeLO. Juez d~
coshnar~s y espma y. r?z3dur~ cle1 'Sccr.rio judicial (ilegible).. instrucqióu de .la ciudad de Linare¡ l
yugo, ]:ll~~ro ~.e "El Femx Agrl~la" .. . JO,-:-:7ll0 lHl partIdo. - .. . ' . ~.

D.. Francisco Garcia Guer.nro, iuez
de:.i.~strueción<le esta. ciudad y su.1
partlcio. ,

P()l" el presente, <¡'.le se expide en
mérito de lo acordado en causa qua
se. i!!S!:tuye en (lste Juzgado, con el
numero 23: de este. año, por el delito
de .hurto del semo"iente que al final
se .reseñará, .:ruego y encargo a todas
las Autoridades y agentes de la Pol.í~
cía judicial procedan a la husca y
rescate del mismo, y a la detención "de
los autores o tenedores ilegitimas, que,
de 5er_ habidos, y no dieran sufiden~

tes pruebas de descargcrs, serán pues
tos. a mi disposición. en la Prisión
preventiva de este partido. .

. Señas del semoviente.
Una hurra de ocho años, rucia cIa·

ra, señales ambos cascos de las ma.·
nos dehaher sidoben-ada a. fuel"o,
susiraida .en la mañana. del día 28 "'d1l
;;u!lio a~.tua! d~ sitio .conocido por
Alberca, termmo de \enta 1e Huel.

.ma. anejo de A.c.ula.
Alhama de Granada, 30 de Junio "'le

1930.~Pcr su mnnd:l.to, An~ollio Na
vas.-E)' Juez, F.,¡¡licisco Garcia.

JO-7218

.'
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JO-i199

JO-7237

NULES

OLYERA

D. Humberto :Melero Carrillo. Juez
de instrucción del Flartido de Nules.

Por la presente requisitori<l, y CO~

mo comprendido en el número 1.0 del
artiCD lo 835 de]:1 ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a Francisco Cuenca Gómez, de
sete:nta y un años de edad, casado,
hortelano y nrrturaf y vecino de Bena
margosa, para que comparezca, den
tro 'Gel término de diez días, a contar
desde la públicación de la presente en
la GACETA DE MADRID, ante este Juzga·
d.~, con o.bjeto d~ ser reducido a pri
:SlUn en el sumarlO que se instruye en
este Juzgado; apercibiéndole de que,
si no comparece, será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho requisitoria(lo.
y 10 pongan a disposición de este Juz.
gado, en las cárceles de este partido,
con- las seguridades convenientes.

Dado eh 1\ules a 30 de Junio de
1930. El Juez, Humberto Melero Ca
rrillo.-El Secretario iudicial, Amib:JI
VidaI.

D. Eduardo de la Rosa GonzaJez,
Juez de instrucción interino de este
partido, por ausencia, en uso de li
cencia, del propietario.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civilcs y militares de la
Nación procedan a la busca y ocupa
ción de las caballerias que a continua
ción se reseñan, de la propiedad de
lo,s vecinos de esta ciudad D. Eduard()
VIll:~.lba Troya y D. - Juan Redond()
AguIlera, cuyo hecho tuvo lu"ar en la.
madrugada del día 22 del :ctual de
los terrenos conocidos por Huerta del
Naranjal, de predio de Lijar del tér
~i.n0 municipal de esta cit{dad, po
mendolas, caso de ser habidas a dis.
posición de este Juzgacro junt'amente
con. Sü5 poseedores iiegiíimos..

- Sellas.

De la propiedad de D. Eduardo Vi.
llalba Troya:

Un mulo, pelo castaño apardado, de
diez años de edad, de alzada 1,43 me~

tros, rayado por sus extremidades, he
rrado en el muslo izquierdo con el de
la Compañía El Fénix Agrícola letra
M número 2. y en el derecho ~on eJ

JO-i197

JO-i198

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins.
ir.ucei?n del ~.istrito ci.e la Latina, de ¡
est~ Corte, dlctada en el día de hoy
en el. sUIllario que se inS'\ru;j."e por de-¡
nunCla de D. Angel Fernández Coru
jo, por estafa, con el número 91 de
193U, se cita a Antonia Garda Alonso .,
de diecisiete años, soltera, sus labo~
re~, con domicilio en ,la calle de Ro- I
dnguez San Pedro, numero 43, prin
cipal, para que comparezca en su Sa
la-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, Gene¡-al Castaiios, nilIn~ro 1,
dentro del término de cinco dias con
tados desde el siguiente al en ql1~ eS'le
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de llevar a efectu
una diligcncia de careo acordada en
el indicado sumario; bajo aoercibi
miento de ser declarado incurso en la
multa de 25 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones, <f fin de obli
garle a efectuar dicha comparcr:cia.

Madrid, 24 de Junio de 193ü.-El
Secretario, Francisco de P. RlYcs.--Ei
Juez, Alarcón.

r
' MAnRID-LATIXA r é!Zta; apercii¡¡do que, de no veritlcar~·

lo, serú declarado rebelde y le pa.·
- En virtud de.pro':ider:da del se- l' rara el perJuIcio, a (~.l'e huñiere lunar.

ñor ~~ez de ~~im_era ins,tullcia. e ins-. Al mis~o tik~l~O I,"u'ego y el.lcargO :l
trucclOn del ~ustnto de. .la :;'uJma, d(; I todas las Auton,dades y ordeno a los
esta Corte, dIctada e.n el dla de hoy ~gentes de la Pclicía Ju,dic~al pt(){'e~
en el sumarlO que se mstruj.'e por hur- . Citan·a la busca del e<l(presado procesa.
to, con el número 352· de 1930, antc do, cuyas señas persOliales- son: esta.
la ,fe_ de. D., Juan ,GarCia lcf:s. se ~ila' tn.ra r~~ular, .p.elo castaño; ojos par·
a 'Gona Mana.Menendez, vecma de S~m dos, narlZ regular, color del r~stro tn(B·
Se})astiún, ignorándose el dómicilio. reno; y en el caso de ser habido, ID
pap que comparezca en su Sala-au· pongan a riLi disposicion.
diencia.> sita en el PabCi~{}e ~ós Ju~. :Madrid. SO de junio de 1930.-El
gados, calle del Gene:-al ~_.astimos,. Ult- Secretario. P.B., !\rlse1nio ~.f. Lóp~z.lr:ero 1, dentro del term.m~ de cmeo El Juez, josé Méndez.
dtas, contados desde el StgUlente al ~n

que este edIcto fuere insct"io en ,lús
periódicos of.lci;ü~s, con objet() de r~

cibirle declaración; bajo apercibi
miento de ser cleclaradaincursa en la
multa de cir1co a 25 pesetas con que
se le conmiga, sin perjutcio de adop
tarse otras determinaciones. a fin da
obligarle a efectuar dicha comparen
cia.

Madrid. 26 de Junio de 1930.-El
Secretario, Francisco de P. Rives.-EI
Juez, Alarcón.

-l\IADRID-UNIVERSIDAD

D. José Ménde; Novoa, Juez de pri·
mera instancia e instrucción del dis
trito de la Universida~ de esta Code.

Por el presente cito, llamo:r em
plazo a Francisco Alemán Cañizares.
de veintisiete años, hijo de Bautista·.y
GCl1oveva, natural, de Málaga, de esta':
do soltero, profesión chofer, que tu
vo su domicilio últimamente en la
calle del Sombrerete, llúmero 18, se·
gundo, para que en el término de
cinco días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serie en la G,\CETA DE MADRID,' compa
rezca en mi Sala·audieneia, sita en el I
Palacio de los Juzgados, General Cas- .
taños, número 1, con objeto de noti- ¡
ficar!e el auto POI" el cual se ita ue
CNta~ lB Drisió.. ., llevar a ef~ctl)

.,Por la _presente, y a virt¡,ld de l()
acordado en. el SUñlUriO nÚJ."I1ero 145 de
~193Q .'p·or 'r.obo tic 'de treinta ). dos
:conejos, de la. pedenencia de Luisa
:Gonzá'lcz J.r~ndez, he ::hoocurrido en
[la' m~¡\l.rllgada del tEa 18' delac
tual, de la casa número 48 del cami.
:nú P~Q AncllO; de esta..ciudad, -ruego a
:1..0925 las ..A..ütaridades civiles y milita·
'res e"ültcl'eso a los Agenles de la PJ
licía jUdicial procedan a la busca y :res
cat~ ,de diclios eonejos, poniéndolos a
dl.~posicíón de cste"iuzga:d3 junt:lIneli.
t~ ..~on las perspnas en cuyo poder se
h~Ilen si no 'acreditan su legítima ad-
;q{¡lsidon. '

. Dado en Linares a 27 de Junio de
193D..--.:...:EI Juez~· Joaquin PcSrez BOlllero.
El SccreÜl¡-Ío (ilegible).

~,IADRID-CENTRO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e inslruc. I

Ción. del tlbtrito del Centro, de esta
'Córle, dietaga en este día de hoy, cn el
iiuill¡¡.rio que se instruye por estafa, con
I.~ número 933 de 1929, ante la fe del
Gicenciado Rafael López de Pando, se
.cIta a DemetriB Pon.ce Paredes para
que comparezca en su Sala-audiencia,
:sita en el Palacio de los Juzgados, cálle
del General Castaños. númcro 1. den
tro del término de cinco días, contados
aesde el siguiente al en que este edic·
ti> fuere im¡;rto en los periódicos ofi
ciales, C<J11 objeto de prestar declara-

.dón como dennnciado; bajo apercibi
miento de 5~r declarado incurso en la
mq.lta de 25 jlt>.setas con que se le con
mina, sin I)(~rjllicio dc adoptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a

"efectuar dicha comparecencia.
\._ Madrid a SO· de Junio de 1930.-El
'Secretario, Licenciado Rafael López de
fándo.-- Y." B.": el Juez, Rodrigo.

JO-7186

JO-i234

( En yjrlud de providencia del sciior
i;.!uez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de esta
:.Corte, dictada en este día, en el suma
:~io que se ins lruye por robo, contra
::V;icenle Tcmheis Ruiz, con el núme.ro
8'0 de 192ú, ante la fe del "Licenciado

':Q. Rafael López· de Pando, se cita a
~edro ~Iartin Morales, domiciliado úl
)j,rriilmentc en esta Corte, calle de San
-Buenaventura, número 12, bajo, para
'gire COITllJarezca en su Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados,
~ciille del General Caslaños, número 1,
oentro del t~rmÍl~o de cin:;:o días, con
tados desde el siguiente al cn que este
~é'i:1.icto fuere inserto en los periódicos
"tfiHalcs, con objeto ~ hacerle saber
fe han sido reservados los derechos (me
leconcccle el articulo 842 de la ley 'de
li'iljuiciamienlo criminal en la expresa
~d}t causa; bjo apercibUniento de ser
~declarado incurso en la multa de 25 pe
"~'eiÍls cOn qn':l se le conmina, sin pcr-'li..~.)O (.1e , adoptar:>c otras determin~
. pne.s a fm de o~hgarle a efeduar dt-

a. comparecenCIa.
Madrid a 28 de Junio de 1930.-EI

·Ii~.tari.o,Licenciado Rafa el. López de
~"l1A" a..: el .Juea. Rodrigo.

JO-ru&!J
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SEGOTIA.

REQUE!XA

D. Tomás de Baril1sga y ;)1ata, Juez
,de. instrucción, de Requena y su par
tido.

Por la present~, y como comprendi
do en el número 1.° del artículo S%
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a Epifanil}
Moreno Más, de cbarentu y dos años,
casado, hojalatero, natural de Colme-,
nillas (Cuenca), aIl}bulante, de estatu
ra alta, rubio, ojos garzos y viste t.ra-.
je de pana con bordoncillos de color
verdoso, descOtnociéndose las ,demás
circunstancias, e~ cual causó lesiones
graves a Emilio Hinoi(l~a el 24 del ac
tual, en Utiel, a fin de que se presen.
te ante este Juzgado, dentro del tér
mino de quince días, para responder.
de los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo s~ instruye:
sobre lesiones; bajo apercibimiento
que, de .no cOluparecer, será declari·
do rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar. ,

A la YeZ encargo a todas las Auto~

ridades civiles y mílitares y orden(l
a los Agentes de la Rolic.ía judicial
procedan a la busca y c~ptura de di:.
cho sujeto, conduciéndolo, con las S~
i,ul"idades debidas, a bs cárceles <t.
este V:dido, a dü,posÍCión d~ este jut"'
gado.

Dado en Requenu a 30 de Junio dl_
1930.-El Juez. Tomás de Barinagl:l.~
El Sccrct.;:tl"Ío, Enl"ique Fagoaga,

JO-í202Efectos que se citan y se igl!Pl'a a
, quien pertenecen.

Ti"cS p¡¡iiudos.° echarpes; imita_o
ción a, ManUa~color negro, de .:res·
púa, bordados en blanco, ·de diferen- Dun .-\.ngcl ),[artín Aguado, Juez. de
tes tamaños. instrucción' de cste p&.rlido de Seé,'()-

Dos pañnelos ídem, idem, de ('¡,cs- via.
PI)J1. bordados en .color. Por la presente se c.ita, llama. y cm--

Dno.' rdem, idcm, color crudo, bol'- plazu ~< la' procesada .Rosa Posse Ria·
dudo en color. les, de veintinueve años, hija de :I[a·

otro ici{;lll, ídem, \'''¡'de, bonhdü .en nllel y de Espe¡':ll1za, soltera, !>in pro-
color. .. fesión especial, natural' y v:ecina de

Otro ídem, hIem, azul, bOl'uado en 1iadrid, con dorakilio en la calle dll,
, c!olol". .. . )lcsón de Paredes, 51, prirnero~ 'centro>

Otro ídem, oídclJ1, amari~lo, Lordudo CUyu adual pai"a tle ro se ignor1l.j pu:a
en .blanco.' . que en término de diez días com-!

Veinticinco docellfts d~ paiiuelng par-ezeu en este Juzgado, a fin de ser::
pequeñitos, color bl:U1CO, sin ll¡!ccr. constituida en prisión, decretada per~
para f.cñora o niíía, ton un dibujo bOl"- auto de esta fecha, dictado en la can-:
dado o 1l1ar{':tdo en UDa 'JI!{luina. sa <¡ue con el UúIllero };)3 de í929 ms-

Una e~copeta de dos c~li-;:::ne:j, c<:li- tn/<1"o contra la misma por los delito~
bre 12, fuegG c('.ntl.·::ti, ca 1J~icn u:so. de contú el estadoch'il de las per,.;
de la fáb¡;jca L:lsc:íl'ai¡l:lo' Olasolo,de s.onas ychanl:<je; !Jajo llpei'cibimien~

Eíbar, la cual, cr, sus c~:iíones,ti~lle to(1e ser dec1arnoa rebel-dc.
la ínscripdón "Prell!i,lda por el fo- 1 Al vropio tiempo I'uego y encargo
mento dctFallajodc EarccIona el 31 a todas las Autoridau.es ,proecdana
de Dicierd;r-(' (1:>.1912", culata de ¡JIU": I la. ·bU!;l;ll, detención y cond¡¡;,;cióil a
.Jera de I:.;g,j} 1';011 cantO:-l.el'2 tl,c, a:~iá r cárcel de ese partido, a mi ~ispotii-
y ~u eHa t",h::;lltv unj¡ái.aro,.,que ya-: • cic~o, . , o

J0-7200

Q'\"IEDO

PIEDRABt""ENA

'PlJEBLA .DE SA;,\,ABRIA

Por, el ,presente, y en "irtud de lo
dispuesto el? providencia de esta fe
€ha dictada en' el sumario ¡J1úmero 125
l(J,el' corriente afio, seguido en este
Juzgado, por hurto de". alambr~, :se,
acordó citar al doounclado GabrIel
Eznarriaga Boe~s, cuyas demás c.'i.r-I
cunstancias Y paradero se deseono
cen,ex empleado de la Compañia Na
cional Telefónica, para que en el tér
mino de cinco días comparezca ante
el Juzgado de inst"rucción de Oviedo,
y Secretaría del Sr. Fernández Giro,
con ~l fin de ser oido; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no lo
'\Terifi'C3.

r

. m )añia letra e nú· t ña.n, sust~3ídos en la noche d~l l_i al 1~ece ser. una golondrina;~J'_en, los ca.
de la· mIsma. C~e 1 r :'Torillo" 1 18 último. del comercio de la. senara non~s llene, en esm!).lte dOl a~o! . l:f
mer!> 8, Y ali~l\ __p.o, ~ an """ed'ondo 'viuda de don Eduardo :M:üi:las Rome,. flgu.!"l:!. de un perro; con portafusil 1,.

De la propleáaa cre JU n" . '. a
"A '1 . ro del pueblo de Clonal, en este par- c?rre. . la . t" 't' t' - ,

gul era. _ O 'd' - .. dIo de'ser. hab;dos. Una pIsto an ~ma Ita, amano
Muiade ocho 3.n0S, alzad~1,4" ,~e- tI c!' pon.le,n <? os, cas ~ ~ ~" ' r' nde calibre 7/65,··~on.cacha~' de

tros, capa 'negra,_ pÁ.'l!3.' e~pa.llola" ~lle. . a. dlSPOSICI,Ó,ll li~ ,este_Juzoad~.. aSl co- ~j':ded'ne"ra la inscripción "Model
rro ,de la. Gom.pa~3" El,heIHx A~n~o. mo de sus ile¡p.umos poseedores. • t atiq{{ec Ypistol 'Victor:ia Pátet"

1 ~ e . .. ' o 8 en el' muslO' IZ- .')o.U om, '-.'
la" etTa ' ·numcr Efectos cuua oClwación se int~reso. con do~ cargadores, ~no vaClO :y otro
qmel.f!.o. . ' O ~ ~ " ., con odio cápsulas, en buen ú.so.

Daño. en la cIu~ad de OlY~!"a 2. 3 Dos mantas de.1ann. fina, para caro:::. Dado en Púenia d~'Sanabl"ia a 30
(le J.unio-'de 1930.:-EI Juez. I~tenp:9, • Seis cajas d-e pastillas di! Doctor de Junio de 1930.-El Juez, José :'fa.,
Eduardo de la Rosa,-El SecretarlO, Andreu. . ría Perez Sánchez.-EI Secretario,
(ilegible). JO 7?3ñ Veinte frascos de colonia, variados, Antonio AlvareZ'" Rodríguez.

- - Q de la casa GaJ. J0-7201
Una manta de viaje, de gamuza, a'

cuadros_
Dos tirantes de caballero.
Cinco docenas' de calcetines para

caballero. de algodón. .
Cinco 'docenas de -medias de dife

rentes el:l~e!> y culores.
Tres pañuelos de merino pobre o'

flamenco, con cenefa de color.
Cuatro pares de alpargatas con piso

de goma.
Dos pares de botas de caballero.
Ocho Dotellas de Jerez, aní!lt y co

ñac.
Cinco ,docenas de pañuelos, llama

dos de hierbas, de algogón, para ca
ballero.

Cinco docenas de pañuelos blancos,
de jaretón, con listas alrederor, tam-

o hi~n ti", lllmo(Ín.
. 'S~is' pantalones de pana de cordón,

para hombre.
.Cuatro pantalones de pnño, para

.hombre, de algodón.
Una coIeha imitación seda, mar-

ca S. A. .
Al propio tiempo se cita a la perso

na o person,as que se crean ·dueñas de
los efectos que a continuación tam
bién se reseñan, para -que comparez
can ante este Juzgado, dentro del pla
zo de diez días, nI objeto de recono
cer tales objetos y decl2rar sobre to
do cuanto sepan r tenga relación con
el hecho de auto!!, cuyos objetos fue
ron ocupados, con otros que ya están
recol1oc:.d;)s, a los procesados en el
sumario número 32" del corriente año,
sol!!"c robo.

D. Jase )laria Pérez Súnchez, Juez
de instrucción ·ae· la Yilla r partIdo
del.'uebla lle San>!biia. .

Por el presente' edicto ruego y. en~

,:ll'gO a l~~o Autoridades y ordeno a
los Agentes de ]a Policía judicial pro- I
c~'d.an :l la husca y ocupación de los i
cfcl":tús Que a continuacióase re3e-.

1>. Eusel)io . Echevarría Balmaseda,
Juez de instrucción. dé esta villa de
Piedrabuena y su partido. '

En virtuu de la presente se elta, lla
ma y emphtza a los proces~dos José
Jiménez Jiménez, de treinta :r tres
años de edad, soltero, vendedor de
colchas y c¡¡ballerias, natural y veci
no de :\Iadrid, domiciliado en los Ven
torros de Getafe, y a Juan Diaz Men
daza, de cuarenta años de edad, sol~
tero, natural de Gomaru', provincia de
Soda, vecino de o )Iadrid, trat.anh~ de
ganados, dl)lllj-,~iJj:lrlo en la ealle, de In
Amistad. número 7, de CarabaJ1chcl
Bajo, curo aciual paradero se igno¡-a,
para que en d trmino de diez..dias,
contados dl'sde 1:1 i:lserción de la prc
sentecrt la G,\GE'l.'A DE ;\V,DlUD y Bole.
tín Oficial (1e esta pro\"incia, compa
rezcan :mie este Juzgado ·de instruc
ción, con el' fin de cvllstituirse en
prisión r recibirfes la correspandie:l
te indagatoria.

Al mismo tiempú ruegor ellC<1rgo
a todas In::; Autoridades,' tanto ciYilcs
como militares o deb Xac.ió!l su busca
y captura, y, caso de se!"·hab~rios. su
conducción a la cárcel de este partido
a disposición de este Juzg'ldo, por h~

Harse decretad~.su prisión en. el su
mario que con .. el námero 23 del año

'actual se sIgue por eldcllto de roho
de éaballerias. . .

Dado en Piedralmena a 1.0 de Ju
lio de 1930.-cI Juez, Eusebio E~he
\'3rría.~El Secn~tal'Ío (ilegible).

- . . . JO-7239
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, VELEZ RUBIO

Don' Fr:\ncisco Yúfera Hernández,
Juez de instrucción de este partido.

..;por la presente requisitoria, y como
comprendidos en el articulo 835 de la
ley d.e Enjuiciamiento criminal. se ci
ta, llama y"emplaza a los procesados
Ramón Moreno Femández, J oaquin Mu~

ñoz Muñoz e Indnlecio Moreno :More
no, cuyas circunstancias' al final se di
rán, ignorándose su actual paradero,
para que dentro del término diez días,
siguientes a la publicación de la pre
,¡;:ente en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficial" de esta provincia, compa
l"éZCan en este Juzgado con .el fin de
:ingresar en la Cárcel de este partido
por haber sido decretada su prisión en
la causa que, con el níunero 11 del co
rriente año, se les sigue por el. delit()
de atentado; bajo apercibimiento de ser
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo a
1o~as las Autoriades y ordeno a los,
Agentes de, la Policía judicial practi
quen activas gestiones en u-vcrigul1,ciúu
del actual paradero de dichos procesa
dos, ~ caso de ser habidos' 5Ca'1 lJl:2g-

En virtud depr{lvidenciade, esta
fe.cha, dictada por d S¡-. Juez" de ins
truociÓD. de este partido, para dar
cumplimiento a lo {)rdeaa dopo¡- la
Superioridad en la causa seguida en
este JUZ1;:td~, con el número 7(} del
año 1929~por -el deliio de tenen.d,~

. de arma, se ha acord:ldo citar por me
uio ue la 'V.l'c:s~llil;, qut: :se puiJlicará
en la G.<\CETA DE MADRID y Bolelin Ofi~
cial de la provincia, !'l. los' h~!'manos .
Juan y Fernando Martinez Cabrer!'l, de
treinta y cuatro y ventiséis 'años 'de
edad, respectivamente, cásado uno y
soltero el .otro, naturales, -el prim-erQ
de Vélez Rabio y el ú}tim-o de Véiez
Blanco, yyecinós ambos de dicho Vé
lez Blanco, cuyo actual para-de!'o &.e

ignora, para que dentro !lel término
de diez díascomparezcliIu en este Juz
gado, con el fin de ampliar sus decla~

raciones en mentada. crlllsa; apercibi
dos que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que hubie;e lugar cO'n.
arrcgl o a la ley.

Vélez Rubio, 30 de Junio de 1930.
El Secretario, Eduardo Paz.-El Juez,
Francisco YÚfera.

Gaceta <le Mridrid.-.N(lm. 194
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TRUJILLO

'TUDELA

TALAYERA DE LA REINA

hoy, se 'eIicuentnu en ignorado para
dero. Viclorianci EUzondo 03in2;~, que
fué denunciado .en aqliella 'Villa el año
1 ~21. por golpes, y que seg'lo. noti
cias,se marchó ar'esidir a Garincain.
en cuya localidad nO se encuentra, y
a An.tonio Ccrdán Guiñón, que tam
bién fué denunciado' en Arguedas en
el afio 1922, po-r inf!"acción de la ter
de Caza, que ,se au.sc:lió para residk

Don Euge!1io Zaragoza Sobrinos, aC4 en Egea .de los Caballeros, y.en cuy),
cidental . Juez de primera instancia e c;l~da¿ no es conocido, a fin de rcci4
ijJ.strucclón de este partido. b!rles declaración en la causa que por

Por el preseutc cito, llamo y cmpla- supuesta estafa 'se instruye en este
zo al procesado Pedro Pérez Martin. de JU7.gado, con el número 48 de 1930;
quince aiíos de edad, netural de San bajo apercibimiento-que, de no com
Barto.lonié de Tormes y vecino de Colla-; ,parecer, les para:rá. el perjuicio a que
do de C()ntrer~s, de profesi6n amere- I huhicre lugar. .
ro, para que ,en S;l término de diez días, TudeIa~ 30, de Junio de 19Z0.-El
contados desde el siguiente al en que Secretario (ilegible) .-EI Juez, Amalio
esta requisitoria se inserte en la C<Ga4 de :·,riguel y Manso.
ceta de Madrid".coffiparezca en la
Sala·audiencia de este Juzgado' C:1U el
objeto de notificarle el :mto de proce
samiento, recibirle declaracU,nindaga
toria y entregár-sele a su padre; aper
ciliido' que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui-
('io a que hubiere lugat'. .

Al mismo "tiempo ruego y encargo a
ludas las Autoridade3 y ordeno a los
A.gentes de la Policia judicial proce
dnn a la busca del ex.presado procesa
tio, CU.Yas :>Clla:> Vel'::,uwUi;S Yu ,se ¡;¡'¡'-'
presan, y en el caso de ser habido le
l'etengangubernativamente y le e.!~tré

guen a su 'padre, comunicándolo a este
Juzgado. .. .

Dado en Taiavera de la Reina a 30
de ,Junio .de 193ü.-Ei Juez accidental,
Eúgenio Zai'agozá.-El Secretario (ile-
gible). . . .

JO-7205

D. Rufino Gutiérrez Alonso, Juez de
instrucción de Trujillo y s'.! partido.

P ....,. 1", nr.p<:pnf.... <:P l1<1m" a" '\l .."'_
_ - -- - J>- ------ .... - ------7 --..... ., ~......

ptaza al procesado e:l la causa nú~

mero 4 de 1930, Jerónimo Peregrina
Santos, eO!1ocid'o por Jerónimo Jara
millo Santos, de ,veinte años de edad,
soltero, hijo de Manuel, aunque él di
ce serlo de José y de- Carmen, natu
ral de Herguijo (Córdoba), y a"ecin~

·dado últimamente en Fuente del Maes'"
tr-e, cuyo ac~ual paradero se ignora,
para que en el término de diez días
comparezca ante este Juzgado, con ob
jeto de ampliarle su indagatoria.

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades, tanto civiles como müitares•
e intereso a los agentes de la Policia
judicial, la busca, detene,ión y con·
ducción a este Juzgado del referido
procesado. que es:. de estatura regu
lar, color del .rostro moreno, ojos 'JI
pelo castaños, nariz. grande, y vestido
al estilo del pais.

Trujillo, 28 de Junio de 1930.-LEI
Juez, RUllno GuÜérrez.

SEVILLA-MAGDALENA

Por hl presente, se cita a Bernardo
-kcarai Calzada, con domicilio, Alcáza
fts, 12, y que tenia establecimiento de
1nllcb:'cs en 13 calle Adriano, 15, procc
-'5ado en SlliTIurío por estafa núnlcro 198
:..d.e1030, para que ener término de diez
'ilias, eon-tados desde el siguiente al en
~llC la présente apr.rezca inserta en la
:"Gacela de Madrid, comparezca ante
lstc Juzgado de instrucción del distri
lo d.e la Magdalena, Secretaria del Li
~I1ciado D. Antonio Téllez Nieto, para
.... tli:.! ["'\nl'\tlt:tl'- ACt. 11l.(': ~at'rrA~ "'..-1'1.0. ,...f\nf (l¡ t:t.1
., ..' ~~..., ' _- & o .., "".2.- - ..

misrno resultan en dicho sumario; aper~
cibido si no lo verifica de, ser declara-

.' ~o rebelde. '
Al propio tiempo ruego y encargo a

, todas las Autoridades, tanto civiles
~,tomo militarcs y Agentes de toda cla
':~e de la Policía judicial, que, tan pron
:.to tengan conocimiento del paradero de
~icho procesado, procedan a su captu~

'3'a, ~' con las seguridades convenientes
10 trasladen e ingresen en la Cárcel de
~1sta capital, a disposición ce 'este Juz
jado, por virtud del indicado sumario.
•' Dado en Sevilla a Si) de Junio de
1930.~EI Juez de instrucción (ilegible).

. JO-7241

SEVILLA-SAN ROMAN

Anexo unico.-.:....página 306 ·13 Julió 1930
t,·""ti-------------------------
~ Dado en Scgovia a 26 de J l.I!niode r caso, se haée por medio de la presen
'1!)30.-El Secretario, V2!entin Fern:in- Lte; bajo .la prevención d~ql."e .si no lo
'dez.-El juez, Angel Martín. ': Iverifica le parará los perjp.icios a que

JO-i2{)3 hUbiere lugar.
. Sevilla, l." de JuliG de. 1930.-El Se·

Icretario, P. H., Manuel Balmaseda. ,
JO-7242

: Don Angel Martín Aguado, Juez de I
jI]'; ~ ,'UCCiÓll de este partido de Sego- ¡i
via. .

Por la piesente se cita, llama y cm
:plaza a Frandsco' Sinchez Martinez y I
'"Jacinto de Pablo, ambos obreÍ'os~ do
~icHiados últimamente en el, pueblo 1\

'de La Higuera, en este partido, eu-
, )'as ilemás circunstancias y paradero
~~ ~ fl'nt"t.'t'..."" n~'f'I'.:l nullo .An fp'I"lT1inn "(lo
~ ......... ;:) •.• ...,. .. _ ... l.J .... - ... "";1--'" --- -------- --

JUez días comparezcan en este Juz
:zado; el primero, a ser oído acerca.
'dd hecho que se le imputa, ~. el ~

~undo, a prestar declaración como tes
';1igo, pues así lo he ,acordado en la
.causa que con el número 38. de 1930
, instrllJ'o P9r hurlo de metálico de la
~ropied&dde Felip.e Herrero Yuste, Y'e
~.;¡:ino de La Higuera; bajo apercibi
::miento de que Ino compareciendo les
~ar<1l'á. el perjuicio a que hubiere lu
-gar en derecho.

Dado en Segoviaa 25 de Junio de
j930. - El Sécretarlo, Valentín Fer
)li:.ndez.-EI Juez, Angel Martin.

. JO~720,l

En virtud ae providencia dictada en
~l día de hoy pOI" el señor Juez de ins
;,tlUcción del distrito de San Romfm, de
~ia capital C11 la. e.f1Xü1oria recaída en
~"'usa 62/929, por hurto, contra Pedro

Rredes Clavija, conocido por Pedro
~dm'es Clavija y Pedro Expósito CIa
jc. vecino de La Algaba, Y.cuyo RC-

",a'¡ ;'1.radero se ignora, para que den- D. Amalio de Miguel y Manso, ejer
, ::.'1 término de cinco días compa- mente Juez de instrucción de esta
,7.''' .• ante este Juzgado con el fin de ciudad y su partido.
cerIe saber la obligación que tiene Por el presen1e se cita de compa-

. indemnizar al perjudicado Manuel rencia ante este Juzgado, para dentro
. cacena en la cantidad d.e 25 pesetas del quinto dia de que este edicto aDa
;J«.ni pronto como tenga medios. para 1Te.zca -en los peri.6dicos oficales, a Íos
Jl'9. ~r:t lwtlfJ.caclón, l para en su v~éinos_cwe fueron de A.r~~~as y, .que
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.D."Fe.rIllin Garbayoy 'Rue~1 J.u~..;:
!le .prim'eTa 'instancia ~l,.pamdo dl;
Vergar.a; '. '. ~'

,llago saller qu~ ene~1e Jm:gado ~lf

han prornoyido, a instancia del Su·
p-erior de la Casa .de Salud de Sants:
Agueda (Mondragón), expedientes pá~
ra la reclusión deñnW:va múnlcomiM
del siguiente' ali~:.üS.o; , , '

D. Alejand.ro f{ur;:;ulncleguy 'L0A1e·
r.res. hijo de. D. han ~. de ,dOñll Jllit<
na. de cu~renta. y n:!.cYC años, 'sI1Iter~

natural de Selrtt J~an .(.EkJos Pi,.;
neos), F~ancia. .'

y en cumplitnI~nto de 1() pr~·cl"ptaa.

do en el arti-culo 3.~ (H:1 1;;:;;:1 &ecre'tc
de 19 de Mayo de 1885, bl v.t-ordi:.d(,
Se oiga :1 los p~rie:'1L~s de dicho ;>itit..
nadQ, elm>lazünrl4>los t)ara aue'lo'!itr:(-.. . .; .. ~

JQ-í2G9

13 JURO .1930
t \

I 4. D. Silvestre Monia Grijalba, hijo D. Fermín Gar-hayoy Rueda, Juez

1
de D. Nicomedes y de 'doña Juana, de de' primera instancia del partido de'

.trciata ~. nueve afios, célibe, natural de Ye.rgara. ,
1 B.elorado (Bur"4Jos). Hago saber que en es.te ,J~d~se'

1

y en cump1iJUiento de lo preceptuado hau prom::.vido, a instancia dei Su~:
: ~nel articulo 8.: del Real deCi"eto ~e 19 perior de la Casa de Salud' de SanÚl,

I
al: 1.IJ:ayo de 18&;), he acordooo se olga a IA,h'Ueda (Mondragón), ex.pedientes ,pa·

I los parientes de dichos alienados. em· ni. la reclusión definitin.. :ma!!i(;Gm.ial

1
r:;·laz·<-,~·....1"" ...~~'" :'ó"J.~ !!er.t,r"!'l "...·e1• tér- .1 d€l. si!!uiente alie:n..ado;
;-nino"d.~v~-; ro; ~!)~p2.;ze9_ñantc este! D. ~Lucio 2'futuherría Mutuben'i~,

~ J1J~ado, a exponer lo ,que estim,en I hijo de D. Frandsro y de doña Juana;
, úportuno; y se les prev-ienc que, pasa- I de oincuenta y U1l~Ye años, célibe, IÚ1<

do el término expresado, se resolverá tural de Ta!aUa (Na..,-arrl'l:'). "
cor::. o sin Sil :mdienci::t si n0 bubieren Y en cumplimiento de lo preceptua·
cúmparecia.o. do en el artículo 8.° del Real decretQ

Dailo en YerE:ara a 21.' de JwlÍo de de 19 de Mayo ele 1885, ha acor-duuG
:i930.-ElJuez, Fermín Garbayo;~De se oiga a los parientes de di-cho afié·
Si! orden. d S:'!~retario, Licenciado José nado,emplazándolos par~qu.~ 'i~'!.~n
Maria L:Jscu,ain. del término de un. mes compareZC¡:I!l

ante oCste Juzgado a expop.er 1l)qae.
estimen oJ,Jortuno; :i se les pre"lwn¡:
que, pasado el ,termino expresado, ·s6
r-esolv.erá con o sin: 'suaüdicacia s~

'no hubi-ernn compareeido~
Dado en Vergnra a26 de Junio d~

1930.---:El JUe'l, 'FenuinGllr-hayo.-El.
Secretar~o, D.S. ,g., José María La,~~
currain.

VERGARA
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tos a disposición de-llste.Juzgil:4o- en la
.cá,r.cehlel p:¡rtid~ 'para U.evoc !\,-efecta
ila prisión declarada.

Señas y circuns,tancias' de ·los proee
sa.<!QS Qfl$cnics.

Ramón Mormo Fern~ndeZ'. de sesen~
1:1 i'ñ()~ soHero, jornalero, hijo de Joa
quín y Genoveya, natural y vecino de
Hués"e:1r.
Jo~quin Muñoz Muf',oz, de t,cinla y

un aií.os, solt~ro, jomaiero, tüj;) de JUU!l
José y Carreen, n2tur~1 de Chirh'cl ~.

'Vecino oc Yélcz Rubie.
Ind:iledo .l\'I0t'8'hO ,Mon~;}l), de vcinte

~afios, so ~ tero~ jornalero, hijo ·deRamó12
'y MaJ'ía, natural y vecino ,de Hnéscar.

Dado en Véfez Rubio a ,30 de J'unio
eh 1930.-EI Juez, ,Frrlncisco Yúfera..
El Secretaro, Eduardoi:'a:::,

, .rO-í2.t5

.Don Fennin Gai'nayo y Rueda. JL!ez
. Don Fecmín Garbayoy Rueda. Ju~z <1~ prlmerail1.stancia del partido de
~e p~'imcra instancia del-par-tlrlo de 'Vergara. .
Yerga;·a. . . '., Hago saber;.Queen este Juzgado se

Hago saber: Que en este Juzgado se han promovido, '& instancia del SUpe
:han promovido, a instancia del Supe-, :dor ,d~ laCa.sa de Salud de Santa Ague-
rior d::: b. Casa de SJ.lud de,&lntri. Ague- da (Mondragón), e}.-pt~di(:nte para la
da .();Iondragón), expedi.entes ,p3I'a la 1"€:dus.íón dclini.tivamanicomial del 5i-1
reclusión definitiva. manicomialite los ,guientealienMo: D. Ft:rmín {jarnayO y Rueda. ;:ue:~:
siguientes alienau(¡~;: ". D. S~ro_l'il) M~.1:"tin~7, Alho. hiio de de prirnera inS't~mcia del nartido d:f!.
" 1. D. ~la.ilUCl Pércz Saez, hijo ,de I D. Pascual y de ,dOña.María;~O-ltW":)'1Yergar3." •.

~D. José y de doña Inocenci~ dc-cuaren.- I natural deSantoña (Santander)., " . líagn saber qne en este Juzgadosa
ta y cinco años, célibe,natlli"al'de Brio~ f y ,en,cumplhniento de lo prec~ytuado ¡ han pl'OIDOYido. a instancia d~l Supe
,nes (Logroño). I ot:.hei arfícu!Q '8.:: del,Real decreto de 19 I riorde la Cnsa de Salud de Sanb

2. D. Francisco OrtiZdeLáraie, hijo ¡"-C:!' Mayo de 188;:" he aco~~oseoigaa Agneda (l\fondr;:¡gón), expeJientes p~,
deDo Luis y de, doiia,MatiIde,Q;;trei!1~ lOE parientes de dicho ~li<:nado. ern- I 1'a la rech.1siü:l Ul'finiti,-a ;,::;).nicomh:l
:fa y tres afios, soltero, müural de ¡'¡á- 1,pl.azá~.;ioles para que dentro del tér-! del siguiente áiic:nado:

, je.ra (Logro:iio). "1 romo (ie un me5cOmpare;7...canante este i D. Luis Edu:u'do Plata GtH,'rrero, ht-
y -en :cumplimien1ode lo pt"8Cf!ptuado ¡Juzgad\;> a exponer lo q>J.e estimen I jo de D. Jos¿ )h'l'ía y lk doña JeS!.l"-1,

en el arHculo.8.0 delIleal decreto de 19 l' oportuno; ysc les pr-cviene que, p.::.sa- ! de tr~¡ntri y ocho años; soltero, na[uc

cGeM3Yo de 1385; he ac.ordado se oiga a. do el término e......-presado.sc r~¡)iverú. ¡ rs:l de Santa r2 de 'Boc;orn '(Cúlombi::¡).
losl?&ricntes de dichos allenádos, em- I ~on a sin. su audiencia s,i llo!:abiercn ! ' y en cumpEmi.,enfo· tle10 preceptua
plaz:mdoles para que dentro del tél.'-¡ comparecido. ' '1,' do en el a.ticulo -8;0 del "Real decretG
mino de un mes comp.arezcau f!.nte este Dado :en Yergara a 26 de Junio de , de 19 de ::Jnyo de 1885, ha acornada
Juz¡;~do ~ expc:¡~l" la q'.l~ estLrne_l 1930.-Ei Juez, Fel'min ün!"bayo.~De ¡-se.ol~p. alospurientes de. dicho aIle·
oportun,o; lf se les, ¡previene que, p¡lsa~fS~ orden, el Se.cremrio. Lic~"ftciad() José .1 .rtndo, cmr;l;t:7.5.¡üiolos lJal-á' qu;;:d':i1tr~
,-le el termmo expresado, se resolycra l\l3,na L2.scu.1"2ln. del térmiil.O de un mes c01nparezcarr
,con o sin su audiencia -si no hubieren JO-i2t{1 ante: este Juzgado '.a exponer low,lr.
,coronarecido. . , - estimen oportuno; y se les J)revi~no

Dildo en Vergara a 26 de J.uc.io de ,que, -pa.sadp el término expres'ado~ se
1930.-El Juez, Fermin (iarbllva.-De' '_ l'e'sol-c:erá con o sin' su audiencia's!
~u orden; ~l Secretario Licen~oJ{}sé ' Dou <Fcrrr,fu GarhaJo y Rucd<l, .Juez, no hubieran có-t!'!p2!'ccido,
:Mad¡¡ Lascurain.' ,de primera instancia del;partiliode "nado. en Vergara a2G de Junio de

, JO-720S' Yel'gara. ' . 1'930.-El' }llez, Fermin, Garhayo.__W
Hago ,saber: Que en este Jazgado seSe~retaTio. D~,S. O~, José Maria Lis·

.han.promovido, a instancia del SuPe- cUrrain.
rior, de la Casa de Salud de Santa Aguo-
da '(l\!ondragón), expediente para la
1 eclu~ión definitiva manicomial del si-
guiente a1ienado~

D. Higinio Serna, Manrique, hijo de !

D. Manuel y de doña lsabel, de cuarenta '
'y tres años, casadu, natural de Me1gar ;
de Yuso {Pa.1encia). :' ' '

y en cumplimiento de lo preceptuado
en elartfculo.~ del Réal decreto de 19 :
de Mayo de lSl5:>, he_acordado se oiga a,
los .parientes de dicho alienado etn-'
p!azáIrdoles para qne dentro dei tér- ,
mino de un mes comparezcan ante este;
Juzgado a exponer 10 que estjmen
opoI'bmo; y se les previene qrre, pasa·
'~ el té,rmino, ex.J)resado. 'se resolverá
'con o sin su aritlicnda Si no hubieren
compa~ido" '

Dado en 'Vergara a ,26 de Junio de
l!.130.-El Juez. Fennín Garbo.yo.-Dc
SIi orden, el Secretario, Licenciado José
Maria LaScurain.

J0---7211

Don F.er.min 'Garhayo y ThIr;d~Juez
,i!e primera instancia dclpactii:lo de:
;'Vcrgara. . "

HagO: saber: Que ,en esle Juzgado se .
han. promovido, ,"a in:stanciade1 'Supe~

rioJ:' de la Casa de Salud de Santa,Ague- .
'~a (Mondragónl, ,é':pcdientes pára la •
reclusión ·definitiva manicomial de los '
sigu~entes' alienados:

1. D. VictoI'ianD de la Villa Esgucrn, '
hijo de D. :Mariano y de doña. Francis
('a,' de cincuenta y ocho años, célibe,
t:3tUrnl de Mambrilla de CastI-ejón.
(Burgos).
. 2. D. Gregorio Torres 'Pelaet', hijo
·de 'D. I1deí6nso y de doña 'M~rcelina,
(te s:¿senta y unaiíos, célibe.nátura! de
:Padilla de Arriba (Burgos).

-3. D. DamfánOrtiz Oribe, hijo, de '
'l). Santiago y de doña AnaC'leta, de

. treinta ir' 'o~ho años, soltero. nal:nrlflde
,.pio (~urgosl

•
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TAR.\"'~COK

Por la presente, ruego :r encargo a
las Autoridades de todo orden, proce·
dan a la busca y I()cupación de dneo
o seis conejos, medianos, de corral,
pelo pardo y cenizoso, que fueron sus
traídos en la noche del 8 ,del actual
a Silveri.a Diaz López de un corral
que posee extramuros del pueblo de
Fuentte de Pedro Nahnrro, procedien·.
do a ]a detención de las personllS ,en
~uyo poder se cnCli<:ntren si no justi-

SA.L~ ROQUE

PVEBLA DE SANABRIA

D. Martín Rodríguez Suárez,
de instrucción de este partiüo.

Hago saber: Que lIabiendo sido cap
turada la procesada Antonia Luque
Moreno, (a) "la Blanca", de veintisis
años, soltera. profesión sus labores,
hija de José y de Antonia, natural
de Alhaurín de la Torre, "ecina que
fué de 'Fánger, se dejan sin efecto las
requisitorias que para su busca y cap
tura se publicó en el Boletin Oficial
de esta provincia, fecha 23 del ac
tual, y se mandó asimismo publiocar
en la GACETA DE :MADRlD y Boletín Ofi
cirrl de la prol.7incia de Málaga, no ha
biendo aún sida insertas en estos dos
últj¡nos periódicos ofIciales; así lo
t('lJ!.;O :¡eordlldo en proveído de esta
fecha. dictado en la orden de la Su-

Audienda pro\'inci51 de dicha capi- ',periaridad, dimmumte de la c:lusa
tal, f áe 'la eual faé puesto en lil:{e·r- ' número 4, d'e Hl29, (!!!e por e-! delito
¡aa n~c~ _,nes, dias, habiendo :!j;]do 1 de eorrupción de menar"es contra Qh<O
S:.I residenCIa ~H A,ldzar de S~n JU~Jl. 1

1

y 12 expres.ada 'prf)cesada se Si,gUiÓ
en la Fonda J.;rancesa, de Lms Lalla- en este JULlgado. .
dia, y cuyo actual domrcilio y pa:-.l- ' Dado en San Roque a 26 de .jllnio
dero se ignora, para que el dia 15 de de 1930.-=-El Secr<.'tario..hw.n L;'!p('z

, ~u]i~ próximo y h€Jra. d: l~s 51ie:>: .y 1ZafJ:a.-El JU2Z, ),fnrtín ·Roddgaez;.
I

1

med,a cOlUpareZCl:: ante la A'..lan:nCla I JO-7113
provincial Q.c Badajoz para 3<:]S".j r :l :

, la celebración de un juido or::l!,hajoI apercihimiento de que si no c,)mp~- SEVILLA-J~AGrL\LEX:.\

1 rece le par~á el perjuicio consi- En "'·irtul! de' I)rovidcneia dict;:.da! guiente.
I Da~lo en Piedrabuel1a a 29 de Ju- por el señOr .lue:. de i:l:o;lrucciÓr. del

I distrito de b :\fagdal('na, de ""sta cit¡·
nio de 1930.-El Secretario, Franeis- d ' ...y l' El J r b' E l ad, por lmte mí, con ,echa de este 11-::1,

¡ co ,.en lel",'- J uuez, ....use 10 W le- en sumado que ~e sigue por eX!itlvÍ9-

nrrl8. JO-716i de cinco títulos de la- Deuda perpe-
tua al 4 por 10.0 i¡,lel"iol" liúme!'Gs
1, 238, 825 al 829, muhos inclusive,
con cupón 1.0 de Octubrc de 1930.
'propiedad de Constanza Ah-urcz Fer-

D. Jesé :llaría Pérez Sánchez, Juez l'nández, que vive en Arp;ote de ~!ol!
.... '-s'r. " , , '" • ~ bl i na, 4, y él la qne S~ le extra\'J:Jt"on
ue '" l lic~iOn ae. la ':111;). ue .1'ue a I hace próximamente dos meses en, el
de SanabrIa y su partId? trayecto comprendldo desde dicho' do-
n~~~ el presente, se cl~a, llama ~ I micilio a la Puerta del AI'cHal, se ha

e p;3za a _un ta\.;-\bundlO, de l~nos \ mandado citar en forln<l a la !Jet'sona
eua cnta anos; de, ~ado, moreno :Y ~e l en cuyo poder se ("neuentren ¡,('feri
de ;rfttura ,al~a, \endedo~ an;bul.~.nre, Idos titulos, y hacer s:Jber medianH; el
de n~~adolJd, a J~an ~erna~d~,z o I 'presente a las entidac,lcs :1 quienes ca
H..er ;l dez, de unos ~relll~a :Y cmco ¡ rrespondan, 3 los efectos pI·ocedentes.
anos, estatura alta, mas h~en grueso I el extravio de los exprE"Sad05 H1ulos,
que de~gado, mo~e~.o: ('on Dlgote .:;!'a~-, a fin de que dentro,del termino de cin
~l¡, tr;fje color .care, c.on botas. S !JOI- I co dias, contados desde el sigu:ente
. a, y a AutonlO, CIl:Y os apellId.os se i al en que.el presente 3pluezea ins{'rto
ll!noran,_que representa ,unos .tremta. y I en la GACETA DE i\L\I)RlD •. fomp"arezca
c~~;o; ~no:\<estatur: m~s .?~a que 1 el ! en 10'1 estrados de e5te :ruz.~ad/}, ~~lle
a.••~r.O., ~ls.r.~e co. to ., ~,e~ro: c?J~r ! .';'lJlürante Apodaca, P:¡}¡U'Ío de Jl1sH
moreno, :) \lS}e pantalon u~ p:,¡ni:\, i da, para la práctica de una d.iligenC::a
cha¡ueta de P~Ill? color ObSCUl o y bo- I kdicial~ apercibida qu~ de nI)- Wri11.
tas uertes y ~olna, p.'ara qu;: C?IllP~= I cado le pararán los perjuicios H9tlC
rezcan ante este J~z~ado P3:. a sc: ,o: haya lugar con arreglo a la ley. ,
dos, deníro. del ,plazo ~; cmco ~l.las, i y para que conste y llcgue a ("onO
en el sumarlO ,numero 3~ del corllen- ; cimi('nto del interesado expido ell)l'e
t~ ano, sobre lobo contra Faust? I,lllc- sente en Se"iHa a ::26 de . Junio de
dlO Ba;ba y otros dos,'y const!lUJl ~e 19:Fi.--El Secretario Antonio, 'I "l[t~z.
en la careel de este partido en conc:,cp- • ro-il?O
to de detenidos, bajo la prevención . -
que de no comparecer las parar:' el SUECA
perjuicio a que hubiere lugar, I

Al propio tiempo l'uego y enc:lrgo~ D.•losé Bernal Algora. .Juez de ins-
a t~da.s .las. A~t~rldades y Agcl~tes d~! trucci6n de la ciudad de Sueca v su
la ~ ohcla JudiCIal proce~an a Ja 1?~s- Ipartido. . .
ca .Y, captura, de. tal~s ;;~l~etOS, ponlCn- Por el .presente edkto, encargo Jl.
dOJo:;, caso Q~ s~r lla.n~~os, en aq~el todas las Autoridades, llsi civiles .'0
concepto a mI d~SpOSIClOn en la car- mo militares y demás Agentes de la
cel de este partido; . Policía judicial, procedan a la del~n-
Puebl~ de Sana~na, 26 d~ JUP.IO de ción. de los autores de los daños ('Utl

1930,-EI Se~retar~o, .A;ntom~ Al\'arez. sados en el teatro Cervantes, de eu-
El Juez, Jose Mana Perez SanclIe7.; llera, en'los días 21 Ó 22 de Mayo úl-

JO-J11;> timo, y que se supone los ocasiona
ron varios hombres con mujeres de
..ida p'ública; ingresándolos en Sil ca
so en las cárceles de este partido a

Juez disposición de este Juzgado. .
Dado en Sueca, a 24 de Junio 1930.

El Secretario, Vicente Moreno.-EI
Juez, Josi: Berna!' Algara.

JO-7125

ORDEXES

PIEDRABUENA

D. Eus('bio Echevarría Balmaseda,
Juez de instrucción'!lde Piedrabuena y
su partido.' '

En virtud de la pl'esente y de lo
ac.o¡·d::ido en providencia de esta fe
cl1a, djct~da en exhorto oel Juzgado
de il1str~ción de Puebla de A!c.ocer,
,se cih:! :tI procesado Justo Jiménez
'Gonzúlez, el cual se hallaba preso en
lu prisión de ;:stc partido, habiendo
!idiJ dcsji'tt-s trasladado Po 1<1 pri"jón
.t!c Ci~lli,¡~!l He:ll :l disDosiei6n de la

D. L!J:,ldo Rivas :\Iartinez, Secreta
rio del Juzgnrio de p'rimera instancia
de Ordenes..

Doy fe qllt: en el expediente sobre
Lleclan¡ciún de ausencia' de Antonio
~.OZ3J10 Fe'rnánllez se dictó con esta
!Cdi:l el siguiente auto:

"EI Sr. D, Julio PoI Caal!laao, Juez
~c primera instancia acci<lenbl, ase·
,\Orado del Letrado de esta villa don
3pnigno Concheiro Garda, por ante
¡ní, Secrd:\rio, dijo.: Que debía deda·
¡':':¡- y declaraba la aesencIa en igno
-:lrlO p31':Hlel'o de Antonio Lozano Fer
n,ín dez, cuya declar::lCión se publica
d por medio de edictos que se in
S~¡':arÚjl en la GACETA BE ::\IABRIO y en
d lJoldin Oficial de la provincia y
I:jar:'1I1 en los sitios públicos de cos
ti-'jl.l1ji-~ d~ \:5t[:; .ri..iz~(:.lllu ~; ut:i lliuüI
::ipal Je Cerceda. como lugar del ú!ti
no domicilio del uusente, y en 'don
le adem.Js radic¡1,n los híenes del mis
HO, llamando al citado Antonio Loza
!O Ferná'!1dcz y a los que se crean
:nn ¡lerl'f'ho a la administración de
sus lJlcn.::s, si ~quél no se presenta
en el plazo de seis meses, transcurri
do el ('ual, clese cuenta par:1 acordar
lo q~e proceda sobre la administra
dÓIl de ,del'idos bienes, si no hu
biese comparecido el repetido ausente.

Se nombr;¡ con carácter de interino,
l"l'pl"Csent:wJte u.~ Antonio 1.ozano Fer
nú n dez, a su legitimo herffif!.!1D 7 J!!-sé
Lozano Fernillldez, sin otra facultad
(IUC la de representar a aquél en jui
cio y fuera de él, y administrar sus
bienes, con la remuneración' que la
iey le seüaia y obligación de rendir
~uelll<l5 dejalJadas y justificadas de
sus ge~tioncs cada afio.

Lo m:1J1dó y firma el Sr. D. Julio
PoI Ca:lmaño, Juez de primera instan
da :Icc:.dent:ll del partido, ases')rado
del Letrado de esta "HIa D. Benigno
Concheil'o Garcia, y Ide todo ello yo,
Sc.rel;¡rio, Doy fe.-Julio Pol.-Benig
no Concheiro.-Anle mi, Ubaldo Ri
va·".

y para su inserción en los periódi
cos ollci2.les, expido y firmo el pre
sente en Ordenes 3. 16 de Junio de
193Ú.-El Scet'etário" Ubaldo Riv3.s.

J0--7166

Io!d lermiHo de un mes COlllI)üreZC<ll1
~nl.e ~5tc Juzg2dQ a expone!' lo que
{",;timen 0t)ortuno; y se les prE'\'iene
que, pa$al'lo el término exprpsarle; s,e
¡"('solre¡'ú con o s¡'n su audiellcia si
110 hllillie"l':ll1 cómp:¡recido.

Dndo en fergara a 26 de Junio de
~ !J30.-'::.p,¡ Juez, Fcrmín G¡u'b3:\'o.--E-I
hC'cl'dro'j(l, D. S. O" José ~bib L~s-
':tu"¡':}in. - .

JO-;214
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'VELEZ-}IALAGA

D(~n Joaquin Corencia y S::'rnlnv, en
funCIOnes de Juez de i'Ilstrm.:ci6c de
este partido.

Hago s51ber: Q,?-e en este Juzgado,
~on el numero 8, del año actual. se
Instruye sumario por hurto dc un mu
lo romo. pelo rojo, de tr'es :JI":OS, alza
!la~ !le lamaI'ca. hma.r en la eren-

Don r:raIl~iscl? Bocaneg¡:a YiUalva¡¡!
Juez ,ae InstrucClOn de este' partido.

Por el presente, que se, publicara en.
el Bo/eiiR. Oficial de la prOViI!Clá ,de..
Múlaga y GA;CET~ DE MAD~!D, se cita"' "lJ:
llama a Jase Lopez Rodnguez, Ifoml~

ciliado Últimamen.te en esta éiudad, de
donde e5 vecino, para que en 'el termi-'
no de diez dias comparezca ante este 
Juzgado, con el fin dé·ser oído en con
cepto de ilnculpado err el surn&rio que;
se instruye sobre estafa, con el núme.
ro 37 de 1930; previniéndole que si;
no comparece se decretara su prisión:
y le parará el perjuicio a que hubiere;
.lu;:{ar.

Vélez-:\Iálaga, 25 de Junio de 1930.
El Secretario, Luis M3.estre.~El Juez,
Francisco Bocanegra. '

~ JO-7137

VILLACARRILLO

JO-7132'

e:-:pcdida ('n 10 del actual para la bus
c" y captura de dicho,prqcesado y que
ap¡~,j'(:ce íZlserta en los Boletines Oficia
lesO..: esta provincia y de la de Caste
'}lón Ut' la Plaha, de fecba 14 del pro
p~o· IlH>~, y eR la G.'\.CÉTA. }lE M.'I.D[tm
correspondiente al día 21 de i'gual mes.

To!·tm:u. 26 -de Junio de 1930.-Por
su ¡.l:.mdnto, J. An3e1 :c\Iur.-El' .Juez,
Joaquí:1 YHches.

Do!! Jouquín Cor€'nri~ v St'lTano. en "l
funciones de Juez de i,ñstrucción" de
este partido.

Hago sJlber: Que en ~ste Juzgado,
con el numero 86 del ano actual' sé
instru:ye sumario por hurto de las ~ua
tro ,caballerí?-s que después se exprc~

saran, propIedad de Blas_ :\fartinez
Garda, cuyo hecho se realizó el ,día 2(
del mes actual, del 'sitio Navarra dI!
~ste término; en el que he acordado
mteresar de todas las Autoridades ~. de
sus Agentes la detención de los auto
res del hecho, así como de las peI"SO
nas en ~uyo poder se e?cue!ntren la(

. caballerIas, SI no acredItan su leáb,

I
ma .ad.qu~s!S'ión;poniendo unos y otra,.
a d:SposIclOn de este Juzgado.

Don Fernando Ferná.ndcz !=umpa y con el fin de que lo acordado ten-
y. Fcrnández, Juez de prImera mstan~ ga lugar. se expide el presente
Cla ?e esta villa de Yalmascan Ji su I .
partIdo. • . f Señas de las caballerills

Hago, publIco que en este juzgado,' - .
el! concepto de pobre se sígue expe- Fna mula de nueve años alzada
dl~nte sobre. reclusión ~_efinitiva .del 1.5{) .:netros, pelo castaño osc~ro, raza
a~I.enado Bell1~no BermeJlllo PalacIOS, espanola, con un hierro forma S ho
hIJO de FrancIs.co y de Agustitna, na- cico y con el de la Sociedad "El Fénis lO

tl~ral de esta VIlla. de treinta'y siet~ AgI"ic?la", J 5 nalga izquier'da.
anos de -edad, soltero, y que mgreso Otra mula de cinco años marcada.
en la Ca~a de SaJad. de San!a .Agueda, pelo castaño oscuro, dcatri~ tabla deo
~londra~0!1' pronnCla de Gmpuzcoa, el, rccha cuello y un higo parte interna
23 dcD~clembre de. trl24, continuando pata derecha.
en. ~l' I?lSIl70 padeCIendo una psicosis Una burra de nueve años e uei1
epIle~tica, que requi.ere larga permá- rucia clara, lucero frente. ,p q a.
nencra. en el ~anatono para su debido Una pollina de llln año, pequeña' ru
tx,:atamlento! SlCn?o, por tanto., necesa- cía clara, lucero frente, propiedad de
rl,a la c~mtImpclOn en el mIsmo, se- BIas Martínez García. '
gun certlfica5:,lón de .los señores Médi- Villacarrillo, 27 de Junio de" 1930.
cos de SeCClOn y DIrector de la mis- P. S. 1\1., Juan Delgado -El Juez Ion.

,ma;oy a·losefectos de los articulos 7.° quín Carencia y Serra~o. l'

Y 8. del Real ·decreto de 19 de Mayo . JO
de 1885 y Real orden de 1.0 de Junio -¡lit\
de 1908, en dicho expediente se acor
dó oir a los parientes,más cercanos de
n.ombrado alienado acerca de la nece~
sldad y conveniencia de ~u reclusión
definitiva, emplazándose a los parien
te~ desconocidos y ausentes, por el tér
rnmo de un mes, pasado el cual se re
solY~rá con O sin su audiencia, si no
hubIeren comparecidtJ. por medio del
12rescnte edicto. gue será fijado en d J

'!o-7128,

JO-7131

JO--7127

TORO

TORTOS.'\.

TARRAS--\.

,Don, Joaquín Vilches Burgos, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente y.en cumplimiento a
resolución ·dietada por este Juzgado en
causa ,numero 66 del corriente año, so
llre robo" contra Bautista MiraIles Jor
Dales, S~ deja sin I(:.fecto la re,quisitoria

Por la presentc; que se insertará
en el Bo/eiin Oficial de la provincia
de Zamora y GACETA DE l\1ADRlJ).· se
cita al sujeto llamado D. Fidel Este
ban, delegado que filé de la Compañia
de Seguros El Fénix Agrícola, cuya
illtima res.idencia la tUYO en Villamor
de los Escuderos (Zamora), a fin de
que comparezca ante este JlIZgudo en
término de diez días para recibirle de
claración en causa que se sigue por
estafa de 1.500 pesctas, con el, nv.
mero 46 del año actual.

Dado en Toro a 26 de Junio de
1930.-EI Secretario, Jose Cruz,-El
Juez, ~\.dolfo Suárez.

Mean sn adqll1isición, poniéndo~a:; :1
dbposicIón. de este Juzgado en Ir.. caro
eel del l%,rtrdo. '

Así lo acordé en ,sumario que ins.
truyo cen° el número 44: del co¡;ricnte
uño, s'ome robo.

Trirünc..)n, 2i de Junio de 1936.-El
Secl"ctal:"iO, José L'Ris 1-1eredero+-Jll
Juez, Emilio Agunuo.

1
j

i

I
i
I
I

I
I

VALMASEDA
D . .lo;;e Fü.rré Eh'1ut. Juez (l'e ill~LI:ll.~·

ción de Tarrasu y su' partido. "Don l·'ermmdo Fernández Campa
Po:" la pre~errte requisitoria, lli¡C se 1 Fernánd~z. Juez de instl'liCClOn del

expide en méritos, diliuencías de cum. 1 partido de Va!mased::l.
plimiento de ordrn de la Superiori. I PoI" la presente, que se expide en
d~ul, dimammte de la causa númeres 1méritos de sumar'io sobre lesiones, 'se
15:-3 y ;}.257 de 1929, cOl~tra 13 hone~- f cita, lLama y emplaza a Bonifacio Ar
tidad, contra Francisco Peralta Silves- ¡ queros l1amos, 'llatural de Cuevas de
tI'c, y como comprendido en f'l nú- 1Roa, de cuarenta y dos nños de edad,
mero 1.0 del artículo 835 de la kv de soltero, labrador~ vecino de Ordunte,
Enjuiciamiento criminal, se cita: lla- ¡ como comprendido 'en el caso primero
ma y emplaza al procc¡;ado FranciscD Idel artículo &35 de la ley de Elljuicia
Peralta Silvestre, hijo de I\Ianllel y de, miento criminal, para qt.le"'en el térmi·
María, de diez y ocho años, natural no de diez días, a contar desde el si
de Serós (Lcri dn), domiciliado J!lti- guiente 'al en que esta requisitoria se
mamerite en l,u (',:~le del Doctor Pear- inserte 'en la GACET..... DE: MADRID Y Bo-'
son, 54, de 1\:'·: asa, soltero, d.:pell~ letin Vficial,de csta provincia, compa
diente y CIl i::uurado paradero, a fin ,rezen a,ote eSre Juzgado de instrucción.
de que dentro del término de diez al objetodc: respond.er a los cargos
di:l~, ':~ co!ü~!r rlt"<:r!f'. el siet!ienLe al que en,la indi.cada ~ausa le resulten
de la inserción -de la 'presente <':TI ja avt:l'dhit:1Hlo102: que de n" .cd.frcar1~
G,-~CETA 1m. J.\rL\nRiI> y Bolelin Oficial será d,eclarado rebeltle :r le parará el
de c,')ta proYincia, pa:b¡ que comparez- perj~cio a que huhiere lugar.
ca :mte este Juzgado para cOllstituir- I Al mismo tiernIlo ruego Y encargo <l
se en p¡':~iún, decretndn por la, Supe- I todas las. Autoridades Y ordeno a lo~
riori\.l'ld en auto de 6 del &ctual, con ! A~~ntes d~ la Po1kü: judicial proce
la pre,'ención que, de no hacerlo, se:-á 1 ·dan a la busca y c<'ll>tura de exprcsa
decl9.rarlo rebelde y le parará el per- do procesado, cu~;as señas son: bt1jo,
juido ~ que hubiese lugar en dcre- delg:;do, algo moreno; y en el caso
eho. de se.r habido lo pongan a mi disposi-

Al propio tiempo, ruego y encargo ción, en la C:ircei del partido.
a todus las' Auto;'idades y ordeno a ,Valmaseda, 27 de Junio de 1930.
los AgenteS" de la Policía júdicial prac- El Secretario, Martín :bscaha. - El
tiQ1~en ;n;cdguadoncs para la busca Juez, :Fern;1ndez Campa. .
y captura, '~¡. caSO de llevarse a decto JO-71:~5
se:l puesto a disposición de esi:e ..i'ur.-

,gildo en la prhión del partido.
Dado en Tarrnsa a 27 de Junio de

19:30.---='El Secretario; Evaristo Casado.
El .Ti.1CZ• .lose Farre Duat.'
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JO-7461

CASAS DEL C_'\-STARAR

. CO~!L DE LA 'FROXTERA

En el juicio de faltas número 9 del'
afio· actual, seguido en este Juzgado·y
de que se .hará mención, se ha dicta
do sentencia, cu-yo encabezsmientoy
-pacte dispositiva son como sigue:

«Sentench-En la villa de Conilde
la Frontera 0.28 de Junio de tff30;
'el señor- D.Joaqnín Pérez MI)i'eno,
Juez municipal deja misma; viJtú es
te expediente 'dé juicio de falla!', 'di- .
·manante del sürnario 221 de 19~~:, so
bre sustracción de pavos y 5aUina..
al'"veeino deestn villa Pedró Homero
Rodríguez, de sesenta y nueve años
de edad, casado, ~1 campo, contra
l\fanuel Romero Garcia. natural y v-e-

j cinodc .J.erezde la ,Frontera, d~ Cna
¡ renta años de ,eda,d. soltero, del canl-

1
po, y ;Jos.é ~1.aría ~Raldomer.(l Romero,
natural.y,vecino ·deSeYilla.iieeua

. J:en1::l.y ;-:.;reteaóoo de edad, 50UeFo.
t ;v-~ndedD1' '~u1l;lml~nt~; .Y.:. - '

:RETAR

HUSTILLO .DE CHAVES

Don Santos Diez Carro, Juez .munici· .
pal de BlllitillOde Cbavcs, en laprovin- .
cia de Valladolid.. , .

Hago saber: Que en las diligencias
de juicio :v:erbal civil, ,que se si",«u.en en .
este Juzgado municipal entre partes.
como demandante, D. Benito Tartilán
de Santiago, de esta v-eciñ.dad, y Como
demanuado, D.MarinoBarrientos Gen
zález. ~ci.'}o.de Peds, y cuyo domici
lio actual se ignora,sobre que se mani
fieste llor ,éste .que n\IDca ha tenido la
.PoseSión de la faja de ter:reno que .exis
te entne :la ,hcuea~que .el demandado
cultin; y cuya ¡:posesIón ¡~ícetener.:J Ja
tapia. dé .la" 'casa. propiedad del deomn
clantc, Jia' rceaído la ·.op.ortuna ,pro:vi
d-'Ulcia señaJai:ldo para la compar,ec.el}
~ia, P-"c:vc:üda :por 1n l~y•.cl-d.ia -18 del
wes .~c;:.~.¡.:¡¡•.Y hQ:l:a iliJ .la:; ,}liez t.1eslll

Don Jusn Silva :Martin, Juez munici
'pal suplente de BéJar,en funciones del
·cargo por encontrarse sustituyendo el
:j".Ifvvi-€tario al ,cl:~ iü.str"ücc~óri de este·
par[ido. '. .'

Hago saber: Que en prQvidellcia.de
'hov he acor-datlo señalar el día 12 de
Agostopróxi!lJ.o, y hora de las once,
para la continuación del juicio de fal
tas seguido en este Juzgado contra los
·vecinos de Cantagallo ·ManuelSállchez
González y Vicente Rodilla Yues-te, por
sustracción de aguas 'en la finca Coto,
de este término, al sitio de los Barqui
tos, propiedad de D. Francisco Gomá
lez Clemente. de esta vecindad, en vir
tud de denuncia formulada por el' duc
~o de la finca, y hallándose el denun·
ciado r;Ianuel Sánchcz Ccnzálc~ üuscn,.
te en ignorado paradero, se le cita por
el presente par!'lqlle comparezca a (E
cho acto. que tend:rá lugM en la Sala·
audiencia de este Juzgado. sito en la
pInzaela de 'Martín Jllatcos; con aper
ciblrnien to de que si no compareciere le
parará el perjuicio. a que .hubiere lu-
p~ .

Dado en Béjar a 4 de Jullo de 1930.
El Juez municipal suplente, .luan Silva. .•

J0-7438

:\REVALO

:\LBAJ:?NA

ARELLANO

: ,~ .• '~ .~~ ¡ !';~~na t.:i['trc',¡~ Lozano" ~.L\])[)....

,g:~.,~i) y J ~.í: Ji::-':!:',¡c~p'nl' sU~llcnte),en ,,;u~

c:'''rl::>'j ( ,-I:';:~l {·h.i~·E1ti ~lc .!'\l~61,.~~~lQ'..

Don Pascual Cantero Cutanda, Juez
mnic.ipal de esta villa de Albatana.

H=::.gc ~~ber: Qne ,s_e' h!ill.f!.v,e,.r-ant.e I~_

l1a:r:a de Secretario ·suplente de este
iuzgado municipal, la que ha de pro

.,fee["se por concurso de traslado., obser
,ándose lo dispuesto en el :Real decre
¡O !le 29 de Noúel"..lhre de 1920 y Real
':lrd::m de ~l de Diciembre del mismo año,
~entrod.d término de quince días, a
'tonta!' desde el día sigui{Jn.te de la
~ublic~ción de este edicto en la "Gaee
ca de 1',1adrid" y "Boletín Oficial" de la
~ro~tincia. _

Los aspirantesprcsenta¡'án sus soli
iludes y demás documentos preveni
los pOI' la ley ante el señor' Juez de
o<:1YIH"(':it',n r'lP. P"lte m:rtidn !le Hdlín:
~ñieiido esta Se-cretaria 'únicamente los
lerechos de Arancel, y contando este
:hrmino municipal'de 1.289 :habitantcs.

Dado en Alliatana a ~8 de .Junio de
'9:3(l.-Ei Juez, Pascual Cantero•.

. ..JO-j·159

·e, ca5CO. del ¡)ie derecho torcido hacía Por el pr~sente, a virtud de autos de", mañU:13, en la S~la-alHHericiade~e
,\íera v un bulto sohre hueso cadera . j~,;cio verbal de IaHas, qne penden en .Juzg:Hlo municipal•.. acordando s~ cl~C
lerecll',¡; y otro mulo ;romo, castaño este Juz«ado con el númerO 10 del co- al actor en la ~orma· 'legal ord:p.arIa
:lal"O. [d7::da menos de la m<:lITa, de rriente "'año: dimanantes de de!?uncia 1 y al .clemmüiarlo ~.Ma¡-in~ Barnentos
"¡IJCO aúo,"" lu'cero en la frente ).. un ·del jefe de la estación, de esta ciUdad'l Gonzálezpor medio de ed~ctos qac se
,oco br¡:;,¡ do, Tll'OIÚcdadde I>eriro Se·; ·de la Compañía de los furoc.ar;-ües del· fiJarán en ~sta localidad, ]u~ar d~ c"os
·r.~no ,rll'-tr~z', CU·.!J'O h,echo ·se :realizóel Norte de España contra ,.Lu:.5 Her.~ro tumbre, y en la "Gaceta de M~dnd y
". , - 1 "B 1 " O~··" d 1 ro ,'nclaiia 26 ,}PI lIles :lcht::tl, en el sitio "El ..Sanz de cuarenta y cuatro ailOS, cw¡a· 1 ' O etm nCl~U e. ap \1... .

\·illaL~.;r¡"'. de este ~ér!::.¡n:);,m ,el que., do c~n Basilisa :Mo'-ales González,na-Y para su.ínser'ción en la "Gaceta de •
le aCl·'·, ':1 do il1t~Tesar de "todas. las AU4 I tural ·de Ivíadrigal cle las Torres, hijo·, IvIadriu':,. expido el prcs~nte, ~c f'.¡-mo
?r1d~': ," y ue ::>u" ):-gcr:tes !a d~ten- ',1 de Vf:nti.il'a y de FeJ;ps., jen:.alcro, re· 1 en Bustilw de Ch~vcs U 1.. de Jubo .derD d,' i~::-; :H;~o,'es c:.clhecho, ':151 co-· sidente últi:nar-'!ente' en la c~udad de I 1930.-EI, Jll~: ll1un~::ipai: S~'mto~ ?~,:z

(fe ::," ¡)'",r""n;JS en cuyo poder se Avila, hoy en 19TIo:'ado par:lUCl'O, so- 1 Por su Ill<'r:lCh1..0, cl .),,'crl:,D.rlO, N:h.(,LQ
e:>:"·,'ltn.:n las c:abaH(;;.'Ú\s, si no; bre estafa, por .vüÜp.l' ~in .billetl'~ cJ:; ~: 1 Huiz.

wr-e6i, ':: :,'-1 hf;ítima adquísjc~ún; po-, tren número L el dla 1~ do AbrIl Ultl' JO-·it37
, jer;¡;l ;, 1;'~11 Y utr,'':; ti db;p'.l"~c:iÓ!1 de mo desde d¡cho :t"xila, a esta ciudad,

,::ste ';~::";;,(J(). '. . se le cita para que el día 31 de julio
y e'¡)j!' d f¡ 11 Ilt- (me lo ~cürclado ten- p¡'óximo, y hora l1.e Ia,s diez y siete. com

• k .. ·:r. S~ ('x;,jde el ·presente,par-czca tU la Sab-audiencia de este I Dan LúC«s Vega Garda, Juez muni-
\ ;¡¡""'::TgÜ:, 27 u!:: Jurtio de 1930,- Juzgado, sita en:el piso·principal de la. 1 cipal'de estepuebb <lc C"sas del Cas

P.S. :'L, .l;.ian D,'l§"~(do.- ;El Jue'l, Joa- ,Casa Consistorial de esta pohl,~ci6n, a i tafia,-.
qu¡'l Cc.ITlwia y S'-'rr~:mo. celebrar el aludido. juicio; baiouperci-¡ Hago saber:Qne hullándos!). v&cante

j():.--7141 bimiento .que de no comparecer le pa- la plaza tic Secretario propietario d;;
raráel perjuicio a 'qUe haya lugar. .\ (:3te Juzgado m;m.i~i:~al. pOI' rCTI1!'nci,..'l

Dado en Arévalo a 30 de Junio de .del que la de;empenaba. :se anuncIa.su
193ü.-El Juez, .Amaüo Gar-cia.-Porsu I lJ.rovhión a cencurso de traslado. con
mandato,el'Secretario"Manuel Pe:Leira. Iormeal articulo 5.°. del Rcg-lamcnto de!

. . . JO-7336. TIe::d decreto de 29.' de Novíemhrede
1920 y Real' ordenúe 9 de Dídemllre
.de! miS1po ,año,.por ttinulilO de treinta
días. durante Jos Ct:~!c:,rlos aspirant~
podrán dirigir sus instancias; dcbida
l1ieüte dllcillueniad:¡s, :11 serrar Juez de
prime;:a instancia e instrucción de este
~pai LiJo de Plftseilci~ rl~~tLV d~' di±~

plazo, a cO-n!ar désde. e! siguiente- al en
<t1.1(: aparezca inserto en la."'Gaceta de,
l\iadrid" y. "Boletín Oficial" de la P¡'o-
vinda. ....

Para el caso de que .en el CÚll.Cl.!rsO de
.traslado no se presentenaspiran~es, se
.conceden·quince días más parad con
cursolilire, que· empeza¡-illl a .contar3e
desde el sigaiente día al de la wrmina
ciónde conc~rsode tras·lado, durante
el-cuallos'asllirantes deberán· présell
tarsusinstancias, ,debid11.mente. (locu
mentadas, eaJa Secretada de este Juz~

gado municipal. Es del].acer ,constar
q¡¡e -este -Municipio de co:np01¡:c de
1.027 .hahi1antes,':lOpercibiendo e.i
Secretario' más emolumentos ({celos
.señalados en ·el, vigente Arancel, que se
calcula ganará unas 100 peseías anua-
leL .

Casas del Castañar, 6 de Julio de 1930.
El Juez, Lucas .Yega.-El Secretado,
Saturnino Sánchcz.

Hall[mdosevucantes los cl,t'l'ges de
.. ~ecretado y suplente de .este. JuzgadQ,

,e ~nuncia su ·provisión por·concurso
.~e !r~s~ado, confol"Ille a lo 'pre,mido

;o,n el ·Real decreto de '29-de'Noviembre
J Real orden de 9 de lDicienilire de 1920.

Los solicitantes presentarán sus íns
'}ar.elas al muy ilustre señor Juez de
Drimera instancia e instrucción deEs~

'{ella dentro del 'plan> de treinta clias,a
'~on!ar desde que aparezca 'este anun
cio en la "Ga:eta de Madrid" y·;Bo.le
tín Ofieial"de 'la provincia.

Este Juzgado municipal'consta de 510
babito.ntes, y·-c!l'nombrltt!:o solamente
:percihirá los derechos de Arancel.

Arell<'I1o, 7 de Julio de 1930.-El Juez
ffiurúil,r:i, :Mariano4Upa.

. JO-7-l60



- ~ex.o unico.-Página 311' "\
:

eurso libre. en la forma que establec{.!
la ley orgáIÚca del l'oder J'j¡dicial y«
Reglamento de 10 de Abril de 1871. den':'
tro del plazo de quince días,. a contar
desde la, publi~ci6n de este edicto ~
el "Boletín Ofi~" de la proyincia: '1
en la "Gaceta de Madtid",dnrante el
cu!\l los aspirantes la solicitarán.' ante
el S... Juez de primera instancia ~t
partido de Olmedo, acompañando la si.
guiente documenta;:;i6n: '

Primero. Certillcado o acta de naci.
miento.

Seglli""1do. Idem de buena coudu.c.ff
moral. expedida por el Alcalde de 5'.1
domicilio.·' .

~ercero. Certificado de eJ¡amea y
aprobación, a que el Reglamento se re.
fiere, u otros documentos que acredile1I
su aptitud o seI'Vicios, o lOS de- p<~fv;'.·'
reacia para el cargo. '

Se hace constar que este lermuro mul·
nicipal '4?0nsta '~e .!-.90S habitantes)' el
Secretano percibé, solamen.te- los dere:c
chos arancelarios.
._ L!> ~e se anUllCia para con(¡cimie~
de lOS mieresado:l que des~;1wli1::ib!(
dicha plaza. ' . , '

Dado en PWrajas de Sa..'l &ieban a
4 de JuJfo del~.-E! ~'hlez m~niei~
geledomo Roman.-El S-eci'etarwhiibtr
litado, Rufino B:lsfl:s.

, J~7462 '
POLi DE LH1!LVA

5'!!. virtud de. iD- disp"IIestowr ilJ
senor Juez munIcipal, ell provirlen~
de hoy, dictada en el juicio de, faltai.

. sohre hurto de Ulla bicicleta, proIUO-vi>
da por D. Ramiro Garcia contr!l San
tos Nespral Villa. de veintitrés años
solte.o. minero y vecino- de Sama d~
Langreo, y Maximino Salviadors Ar.
giielle,:>,. de vei!1tisieteailos, solterO~
ma~Ulm5ta. de IgUal vecindad,; ambo~
-en 19noradoparadero;se cita a los
referidos Santos Nespr-J.I y MaximinG
Salva~o:es, par3; que el dio. 2 de Agos.
to p.roxlmo vemdt;:ro, a las diez, pue~
dan . c.om~arecer ante cs~e, JllzgadQ'
rnumclpal a L<r(':~lehr-ación del iuicio
de. faltas o dirigir a este Juzgado es-
C~lto alegando l() que estimen conve.
mente en su deÍensa, y apoderar 'per$
sona que presente en aquel acro.lai
PnJeh~s de descargo qae tuvieren.
Lav~ana, 2 ele .Tulio de ll>30.-EI So

cretano, Ramón 'Gar~ía. ' ,
" JO-7t45

PUEBLA DE ROCA)íORA

El señor Ju,exrnu.ni.:;ípill·clc. Puebla de
Bo::amora. hace saber; Que. en -virtú!
d,e lo o,r;Ie.n:u!o por la, Super.,ioridad. ~,',
~nconfra.ndase vacantes las plazas <W
S,ec.retarLOpropictario y suplente d'íi
este Juzgado ll1unicipar,.~e ~nunda &
C?~cu.rso~l."e>' conforrné, a las' disw.,
Slcl.o-nes vrgeD.l.e~ PUiliCllUO los qÚt.
as.pl,I;cna epns;_presenfaI sus- solicitü.
~es d:ec~e:ntafAaS,mlte el Juz.;~do d,(
lllS.P."UCCl?Pt d? ~olores. jentro de. ro,
t~l?lUt:l.od,La.S ...-.~¡gu"'letltes al, de su iIiser.
c!-()n .~E1.la, OJ.\CE'i,'i D¡;' MAo.l.U~y Bok
tm O, l.cuff de Ia; 'pl'oyJllcia.

Los ~sI?¡r<mf,,'s debed.TI ac'omp&fial
a la soncltud: .

.1." Ccrtific.:ción del aci:l de us.ci.
m:!'nto.

.) o e, ··tl ' . 1 .
-- _e.;:-'1~1. ~ae!on (e bU'~na conduc.

la. e.xpe(11;'l11 llar el AJc"ltl(' tie su do-"
nl1clllo.

3 0 e ,"Po ..:. er.l.1C:lC10n de e:'::Hnen y ap¡,()-
ba.cIQU a qu.~ el R~~¡anl,c:lto se r~~re

. "

JO-71&2

13 Julio 1930

'Ea virtud de proYid~acia dietada
con esta f-a.ch::. por ,el Sr. Juan muni
cip-al de esta villa -en ,el expediente de I

juicio yerbal de fallas contra otro-s )"
Pedro Galiana Sein, por lesion.es y es
cándalo. se manda cita!' a dicho de
nunciado a Pedro GaHano. para (¡lle -el
dia 31 de Juiio próximo, a las cuatro
de la farde, comparez~ ea 'este Juz
gado, sito en la planta principial de
la Casa Ayuntamiento, con o-bjeto de
celebrar el correspondi-enie iuiciu de
faibs; previniéndole concurra al acto
asistido de los medios de prueba de
que intente valerse; hajo aperCIbi
miento de pararle el perjuicio que ha
ya lugar..

Gdafe, Sil de Junio de 1930.-El S~
cretario, Faustino Martin.-El Juez
Enrique Nieto~ •

I
GETAFE

En virtud de providencia di:ctaua
I con -asta fecha PCll'" el &. Juez muni·

I cipal de esta .villa -en -expediente de
juicio verbal de faltas contra Daniel
de León Arila, por lesiones a·Alfonso
Alijotas. se manda citar al r-efel."ldo
Daniel de uón, para que el día 31 de
Julio próximo. -a las cuav.o de la tar
de, comparezca en este Juzgado. SUD
en la planta principial de la Casa
A:yuntamjento, COil objeto de celebrar
el correspondiente juicio; previnién.
dole concurra al aeto asistido de los
me,dios de prueba de que. intente va
lerse; bajo, apercibimientó de pararla
el perjuicio que haya lugar.

Getafe. 3-G de Ji<fi¡O de l~:W.-E.! Se
cretario. Faustino MartÍn.--El Jaez.
Enrique Ni-eto.

JO-7133

MALAGA-ALUIEDA

I Po,' 1apresente, y en virtud de lo
~an~ado .por el Sr. Juez municipal del

, d1stnto de la Ala..mefut, de esta ciudad.'
en providencia dídadacon fecha de
hoy, enelexpedient¡;; de juicio verbal
de faltas señalado cón el número 1.323
del pasado año, contra JO.<;é Pércz Mo
lero, sobre ~años a,un automóvil, por
choque. se ella a thcho. acusado, cuyo
paradero en la actuaiidad se ignom.
para.que, con los testigos y pruebas de
que mtente valerse,- comparezca en la
Sala.'"!ludiencia se este repetido Ju.zga
d~. sIto en la Alameda de Alionso XIII.
numero 25. planta baja, derecha, del
p~laciD de Justicia, el día 11 del'pró
X1IDO mes de A.t:fosto, y hora de las once,
~ !l~ de que a&sta a la celebración del
JUJ.ClO acordad(); apercihiéndole q'.le de
no cO'U'lparecer le pa.a...'"'é. el perjuicIo a
que h?ya lugar ~.n, der:echo. . . '

Dado en ~a ciudad de Mit!arru a '3 de
Julio de 1930. - El Secretario. (ilegi
bW. '.

JO-i<IOl

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

D~n. Celedonio Román Bcrdoti.'. Juez
mumSlpal de esta viHa de Pcdr<lJsS de
San Esteban.

Hag? saber: Que habi0ndose Ucc):¡,n
do deSIerto el concurso d.e traslado pa.
r~ prC?\'eer la plaza de S(;crctario Uro
D~etarlO vacante en este Juzgado: en
Y1rtud. de orden de ,la Superioridad se
anunCla l1uc'..amllnte su orovisióD. CO!1_·

-.:Gaéeta.~Madrid.-Núm. 19.4:
ro

, Fallo que d~bo con.denar y condc
)tOa"los acusados. Manuel Romero
.~iu.-.:i<l y: José María. Baldomero n')m~
);0,. ambos en rebeldía.. a la petta de
~~ m.es !dearresro a. cada U 110 de ellos
~ al pago de por mitad entre ambos
.{de las costas, del, J)reseme illicio., co-
:íno también aqt.le indemnicen a dpn
!fwuelFernán.dez Rome:ro ea las 17.50
pesetas que al miSUl() oob..iron por
!la venta -de wes gallinas.; y en cuanto
a los dos pavos y siete gallinas que
~br~ndepositados,queden deftnitiva·
!mente en ppd-er. de su dueño Pedro
Romero Rodr:íguez. ,
! ,y -así por -esta mi sentencia, cuyo
iencabeu,miento y fallo se:-án puhli·
iasd-as -en. .el &!eUn Ofidal de esta
provincia y en la GAcm'A DE M"l)lUD,
¡por ignorarse d aet.!1al domici.lio o
Paradero dé los CDllden&:dos., dafuJi.t:
;vamerrte Juzgando, lo pronuncio. man.
ido Y. fumo.-Joaquin Pérez.
: La anterior sentencia rué puhlica.
~a en H mismo día de su fecl1:l:'
: y para que sirva de notiflcaci'm en
!orma a los refa."idos Manuel Romero
,(iarcia y José María Baldomei'o Ro
;mero, pongo la presente en Conil a
-2:8 de, Junio ,de. 193fl.-E! Secretario,
J1'Iantlel Ramos.-Visto bueno: el Juez
::munieipal, E. P¿r~Moreno.

JO-7410

ESCALONILLA

~,,' Don Pedro NombeJa yo Lópcz,· Juez
i' ~unicipa1 de esta .ma de Esc,alonilln.

, :i' Hago saber: Que hallándose vEtcan
tes las ph.zas 'de Secretar:io· y sup.lente
f(;le, es1e, Juzga-do municipal,"se anuncia
su provisión en t....lmo de libre eJcc~

)::i6n; oConsujeción a lo preceptuado
,!e.u la ley de!'P9del'. ~diciat y Regia
mento de lu d-e ADril de '1871. Los
:áspir.rotse ·dirigi..r¿n sus solicitudes a
:~:rte Juzgado municipal, dentro del
,'térw,~D od.e ,treinm dí.as. a 'Contar ¡de la

K~~~~;7~~E~;~yn~Ql~~~nO~~¡;(J
de la provmcla, acompañando certifi
'Cación de su nachnienfo. de buena.
~ond~ctayde los docUttlentos que
~~redlten su aptitud.' y servicios. Se
líace' consbr que -estas plazas na tie
nen "dotación aiguna ni más G~llolu-

·mentosque los arancelarios.
· Escalonilla, 3 de Julio de 1930.
· El .Juez, Pedro Nombela.

JO-i441'

.FENE

", :Doil Millán Reira C3,O.cela, Juez mu
:nicipal del término de Fene; en la pro-
:vin-cia de Coruña. '

'. Hago saber: Que ea este Juzgado se
halla. vacante la plaza de Secretario en
propi~dad, cuyo término tIene 6.057 ha- '
blt:mtes de hecho y 7.074 de derecho. y
se ha de proveer con ar¡-cglo al arlicll- 1
lu-;}." del Healdccreto de 29 de Noviem
bre de 1920. para lo que se abre con.
c~rso de traslado por el plazo de treinta
dl?~, a contar desde la pub!i~cifJn de
~;:; iC anuncio en la "Gaceta de U'Iadrid"
nm'ante el cual los aspirantes presen~
tarán . sus solicitudes ante el Sr. .ru~z
de prunera instanCia de Puentcdellme.

Lo ~u~ se hace público para general
'conoclmwnto.-Fene a 2(1 de Tunio de
193iL--El Jncz.MiUan Neira.· ,

JO-7442
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ciembre delm.ismoajio y demlÍs dis- (Siguen los Resultandos y Conside..
posiciones legal~s dgen"tes. randos".) .

Los aspirantes deberan prese.ntar Fal}O que debo eOlldenar y COl'ldellQ
sus 5'5lidtu.des uebidamente docume.n-' . a :Maria Funes DJaz, a Josefa Ferná
tada' y. reiRtegrad~s, ante eÍ "s~ñ9r dez' Seijas. Y,;,Con.s1!elo Fernandl'Z, ~ la:
Juez de prime,¡'a iiistañe:ia e i~stFUC-. p~na de ClUCO" dul,~ ?~ arresto, que t>~
ción 'de Pego, dentro. del plazo de fFIrán en sus .domlCIlI?s, y al pago de
treinta dfus".a contar- desde la inser- costas por .ter¡;e:ras e Iguales parte5.
.ción de est!' ed'iclct en -tos referídos,' ·En ate-nc~én ·al para'dero ignorpdci
diarios ofteiales. de las dos ultimas' y de la denuncIan:-

~"-demás déb~rári hac¡:r declaración I te. Floras'uár~z Fe~hández, not::pqúe
jurada en}a solicitud' de si se h~lIa-n sel.es est_a - se!?!enCla por mediO d~
o no comprendidos < en alguno de los edIcto "qu"~ se lDsertara en la GACET.'\:
easos de incapacidad o incompatibi- DE )~AD~ID. .
lidad a que se reñ~reel artiiulo 4í4 " ASl .~or ,csta sentenCIa; lo pr?llUn
y párrafo segundo del .479 de. la. tey ClO, .m~ndo y firmo.-:-Pedro .RUlZ.
oFgán.i~a del Poner jll(Jieial. Pub}Icada en el mIsmo dIa dc SU

Se h:.i.,ce saber que esta población fecha." • " . .
,consta LÍa 5S5 habitaii~e5 de hechu y y J)fl.Xft q1J~ conste Y s!!"'"Va d~ nO!I
645 de de¡:echo, lo qúe el SeCretario ficación a, Jos~fa Fernández ~e~Jas,
sólo percibe derechos con arreglo a Conslfelo Fernandez y ~lora ~.uarez
Arancel. Ferna!?:dez, a efectos de lDser.::wn de

Lo que se anuncia para conocimien. esta cedula en la GACETA DE ~l.~DfVD;
to de los interesados. se pone la present~ en Ch~mart:n de.

Van de Alcalá a 2 de Julio de 1930. la Ro~a a 3 de Jubo de 19.:10.-EI Se-
P. S. M., el Secretario hf!bi!i!E.do, Vi_cret~no, :\fanue'i Rosende.
cente Gonzálbez. - E:I. Juez, Vicente
Alarcón. JO-7446 .

~ otros doculuen!QS q1.le~ acrediten su
aptitud y"serYicios pre"stados en cual
quier Carrera de~ E~tado.

Se hace aOI!star que el ce:1~e de po
blación de este ::\funicipio eS' de 272
habitantes de hecho; y 27.'5' de derecho,
y qué el' S-ecrétatio sólo percibe los
derechós de" Arancel.
Púeb~a de. Rochmora a 3 de Julio

ele 193().~El Juez 111unic:!naL .\ntonio·
Garc{a. - ,

JO-71H

SOT DE FERRER

Don Antonio Peiro Juste, Juez lllU
nicfpal de Sot oe Ferrer, provincia
de Castellón de la Plana.

Hago saber.: Que haJI~ndose-vacan
les los cargüs de Sécretario en propie
dad y Secretario suplente de este Juz
g:ldo municipal, por renuncia de los
sefiores que los desempeJ1aban, se
anuncia por medio del presente edic
to su provisión por concurso de tras
htdo. con arreglo a lo dispuesto en el
~rtieLllo 5.° del Real decreto de 29 de
No.ieJTllJre de 1920 y Real orden de 9
dc Diciembre del mismo año, para
que en el plazo de treinta días, con
tados desde la ínserción del presente
~Il la G....CETA DE l\lADRID y BoletÍll Ofi
cial de esta provincia, puedan los as~

lliralltes presentar sus instancim de~
1 ... :...1 ................. _.1. •• ..J _.. __ ... _ ....~..J~~ .... __ 1 T_.. _
.J'.1UI:211LL.u ...~ U-v UI.lJ.c.u.~aLt'-'1,..,., ~.ILt; 'el .J u..c..-

gado de primera instancia e instruc
ción de este partido dc Segorbe.

Se h:3cC constar que en este término
municipal, según la última rectifica
::ión del padrón municipal de veci
nos, li¡;nc 727 habitantes de derecho
y no de hecho, y que los designados
no tendrán otra retribución que los
derechos arancelarios.

Sot de Ferrer a 5 de Julio de 1930.
]::J Juez, :\~ltol1io Feiro.

JO-7463

D()n Vicente Alcaraz Alemany, Juez
municipal (le Vall dc Alcahí, partido
judicial de Pego.

Hago saber: Que cumpliendo lo or~

denado por el Superior del partido,
por' el presente se dejan sin efecto,
debido a no estar rcdactados con las
formalidades legales, los edictos nú~
meros 1.396 y 5.486 insertos,. respec
tivamente, en el Bolelil? Oficial de la
pro.incia número 96, de 28 de Abril,
y en la GACETA DE MADRID número 158
de 7 de Junio último, anunciando a
.:oncurso para su provisión en propie
dad las plazas de SecreCario y suplen
te, vacantes en este Juzgado lIlUnici
pal, las cuales se anuncian por el pre
sente, nuevamente a concurso de tras
lación entre los de sus clases, en la
GACETA DE MADRID Y Boletin OfiCIal de
la provincia, con arreglo a lo dispues
~(j en el articulo 5.° del Real decreto
-d~ 29 de Noviembre de 1920, en rela
eión con la Real orden de 9 de Di-

Bt7:RGOS

El señor D. Allonso Andrade de
Carlos, Juez.municipal de esta ciudad,
ha acordado; en proYid-encia ·de hoy,

I se cite al ·denunciado Antonio Barre
ro Alba, de treinta y dos años. casa
do, chofer, hijo de Manuel y :.\Iaria,
con domicilio últimamente en la vi.
lla y Corte de Madrid, calle de Tole
do, número 5, hoy en ignorado para
dero, para que comparezca en cste
Juzgado el día 31 de Julio, y hora de
las doce, que se ha señalado para la
celebración del correspondiente juicio
de faltas que se le sigue por lesiones
causadas a Emiliano Ruiz López con
el automóvil que conducía, matrícula
de )ladrid número 32.319.

y para su inserción en la G."-CETA DE
::\íADRID, expido la presenie en Burgos
a 26 de Junio ¡de 1930.-El Juez, Al
f0nso Andrade de CarJos.-Por Sil
mandado (ilegible),

JO-7371

CH:\MARTl);, DE LA H0S:\

En las diligencias de juicio d.~ fal
tas número 1.133 ,de 1929, seguidas,
por malos tratos, en este Juzg:.!Ilu mu
nicipal, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva yencabczaalÍcnto
son como siguen:

"Sentencia.-En la "ilJa dI: Ch::t
martín de la Rosa a 3 de Junio de
1930; el señor Juez Tllunicipal D. !lC_
dro Ruiz ViHar, habiendo vi<;Ío ias
presentes diligencias de juicio "erIJal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio flsca-l, en represell
tación de 13' acción pública, y ue la
otrii t como ¡denunciadas,. ?t-fa~"iu l~uncs
Diaz, Josefa Fernándf:z Scjj;(", y COI1

suelo' Fernández,

D. :\Ianuel Rosende y HOI1l'ubi;¡, Se..
cretario del Juzga·do municipd de
Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expe"dien!e de
juicio de faltas número 1.640 del año
lü2!}, scgti.ido por lesioüf:s,. Cv¡¡t¡~a Se
gundo Gascón RoDán, se )la dic:ndo
con ~sta fecha sentenoia, cuya parte
dispositiva dice así:

"Fallo que dcbo condenar y condcno
a Segundo Gascón Rollan a la pena
de diez dí~·de arresto y al pago de
costas del presente juicio, cuyo arres..
to cumplirá en su domicilio. ReservÓ:
a la parle perjudicada la acción ci..
vil, para reclamar los perjuicios a qu~

se crea 3sistido, y declaro civi!ment~

responsahle a E. Pére:z del :!Irlolint1
.(S. A.), por el hecho que se persigue
dc las l,H'esentes diligencias e im.
pongu a reÍerido enjuiciado SCf,'1mdo
Gascón Rollún al pago de CO.it2S del
presente juicio; librcnse para la no
tificación de la presente resolución
los correspondiente exhortos.

Así por esta mi sentencia, lo pronun.
cio, mando y firmo.-Pedro Ruiz.

Publicadón.-Dada, leída y publi
cada fué la sentencia. anterior bov dia:

~ de su fecha, de que doy fe.-Xr;nul'l
Roscnde."

Lo relacionado es cierto y YCl'llade
ro y lo -inserto concuerda COn su ori
ginal a que me remito. Y para notifi
car a Segundo Gascón Rollán, expido
el presente con el V." B." d~J señor
Juez municipal. "

Chamartin de la Rosa, a 1.0 de Ju-"
lio de 1930. -'- El Secretario, :\fanuei
F.osende. - V.o B.o: el Juez, Pedro
Ruiz.

JO-·-7"I39
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